
TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

RESUMEN DE TASACIÓN

MÉTODOS UTILIZADOS PARA CALCULAR EL VALOR DE
MERCADO

- MÉTODO DE COMPARACIÓN
- MÉTODO DEL VALOR RESIDUAL

Nombre del Solicitante:

N.I.F./C.I.F.nº:

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Q2840001H

Tipo de Inmueble: TERRENO

Situación inmueble:

Tasador:

Calle LUCANO, nº 14,  en el municipio de Madrid,  provincia de MADRID (28022)

ANGEL ALBERTO GARCIA BARRADO (ARQUITECTO TECNICO)

Entidad Financiera: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

FOTOGRAFÍA

Visita interior del inmueble: No

ADVERTENCIAS:
Para determinar la clase de suelo y el aprovechamiento urbanístico, se ha consultado la Documentación del
planeamiento. Se recomienda solicitar cédula urbanística o certificado del Ayuntamiento.
En la documentación registral aportada no consta inscrita la/s referencia/s catastral/es, se recomienda su
inscripción o coordinación.

EL VALOR DE TASACIÓN QUEDA CONDICIONADO A:
* Que el resultado de las comprobaciones que se deben realizar visitando interiormente el inmueble no contradigan
los supuestos realizados en la valoración.

DATOS REGISTRALES Y/O CATASTRALES DEL INMUEBLE VALO RADO

Documentos utilizados:

- Nota Simple del Registro  de fecha 20-10-2011.

VALOR DE TASACIÓN
1.250.894,58 Euros

El Valor de Tasación corresponde al Valor Residual

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Ud. Reg. 75007

Registro de la propiedad:

Sección:

MADRID número 17

Aunque no ha sido posible comprobar algunos de los linderos el resto de la descripción registral permite identificar el
inmueble.

La Unidad Registral antedicha corresponde al terreno.

En doc. Cat.

Superficies de la Unidad Registral:

Comprobada Adoptada
Forma de
comprobar

En Docum.Reg.

290,00 m²Terreno 288,75 m² D288,75 m² 290,00 m²

8269115VK4786G0001LO

No ha sido posible comprobar linderos pues la documentación aportada carece de descripción de linderos.

Referencia Catastral 1:

La descripción catastral corresponde a la realidad física actual del inmueble que se valora.

D    - Las superficies se han comprobado mediante la medición del Plano Catastral.

Situación de Ocupación: Sin ocupante

Comprobaciones: - Consulta a la documentación del Planeamiento
- Comprobación de alineaciones viarias

Suelo urbano de licencia directa.Ordenanza  Norma Zonal 4.

Tipología del Planeamiento General:

Fase de Aprobación en que se encuentra: Aprobación definitiva

Clasificación Urbanística Urbano consolidado (El terreno puede considerarse solar.)

EXISTEN OBSERVACIONES EN EL INFORME

RESUMEN INFORMACIÓN DE MERCADO

Sup. resto
plantas  (m²)

Sup. p.
sótano  (m²)

Precio oferta
(Euros)

Por.
Correc.

(%)

Valor unitario
(Euros/m²)

Precio oferta
corregida
(Euros)

Precio
transacción

(Euros)

Sup. p. baja
(m²)

Sup.Fecha

Locales (Venta)

Nº Tipo Coef.
Homog.

6,00 0,00CSC
14

0,000,00220,00 406.000,00 1.734,73381.640,00 0,00
Calle CANAL DEL BOSFORO (28022 )

May-2022LCA

7,00 0,00CSC
13

0,000,0090,00 107.000,00 1.105,6799.510,00 0,00
Calle LUCANO (28022 )

May-2023LCA

7,00 0,00CSC
12

0,000,0044,00 70.000,00 1.479,5565.100,00 0,00
Calle SAN NARCISO, 9 (28022 )

May-2023LCA

7,00 0,00CSC
11

0,000,0089,00 125.000,00 1.306,18116.250,00 0,00
Calle SAN MARIANO, 104 (28022 )

May-2023LCA

7,00 0,00CSC
10

0,000,0016,00 25.000,00 1.453,1323.250,00 0,00
Calle BOLTAÑA (28022 )

May-2023LCC

7,00 0,00CSC
9

0,000,0090,00 99.000,00 1.023,0092.070,00 0,00
Calle ESFINGE (28022 )

May-2023LCA

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

TINSA, Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.

20-05-2023Fecha de referencia

ENTIDAD TASADORA

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Encargo recibido de

Solicitante

Identificación del SUELO

Ref.Catastral 8269115VK4786G0001LO

La descripción catastral corresponde a la realidad física actual del inmueble que se valora.

Dirección Calle LUCANO, nº 14,  en el municipio de Madrid,  provincia de MADRID (28022)

CARACTERÍSTICAS 1 2 4 53
1

Suelo urbano
consolidado

1 Tipo de sueloCLASE Suelo urbano no
consolidado

Suelo urbanizable
no sectorizado, no

programado
(NIVEL I)

Suelo urbanizable
no sectorizado o

suelo no urbanizable
(NIVEL II) con
expectativas
urbanísticas

Suelo urbanizable
sectorizado

(programado)

1

Urbanización
finalizada

2 Desarrollo del
planeamiento

DESARROLLO Proyecto de
urbanización

aprobado

Planeamiento de
desarrollo
aprobado

inicialmente

Planeamiento de
desarrollo no

redactado o no
aprobado

Planeamiento de
desarrollo
aprobado

definitivamente

1

Licencia3 Sistema de
gestión

GESTIÓN Agente
urbanizador o

concierto

Cooperación Expropiación o sin
gestión

Compensación

1

100%4 Porcentaje de
ámbito valorado

% AMBITO > 80% > 50% < 50%> 60%

1

< 10.0005 Superficie
parcela m2

< 100.000 < 1.000.000 > 1.000.000< 500.000

1TAMAÑO DEL
PROYECTO

< 10.0006
Aprovechamiento

sobre rasante
m2c

< 50.000 < 250.000 > 250.000< 150.000

1

Capitales y
similares >

100.000

7 Categoría del
municipio y
Número de
habitantes

MUNICIPIO Capitales y
similares > 50.000

> 10.000 < 10.000> 20.000

2

VPO o VPP de
1ª residencia

8 Producto a
desarrollar

TIPOLOGÍA Primera
residencia libre

Industria, logística,
aparcamiento

Dotacional,
recreativa, otros

2ª Residencia,
hotel, oficina,

comercial

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

CERTIFICADO DE TASACIÓN

D. Pedro. Soria Casado, en calidad de Director Comercial  de TINSA, Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., inscrita en el
Registro Especial de Sociedades de Tasación del Banco de España con el nº 4313 el día 7 de Mayo de 1.985, como
resumen del informe de tasación realizado por dicha Sociedad, que corresponde al número: M -04457/12- 4 de fecha
20-05-2023 realizada por ANGEL ALBERTO GARCIA BARRADO tras visita del inmueble el día 11-05-2023.  Fecha de
Caducidad: 19-05-2024

El  terreno descrito en el informe, situado en  Calle LUCANO, nº 14,  en el municipio de Madrid,  provincia de MADRID
(28022) tiene los siguientes datos:

CERTIFICA:

Nombre del Solicitante:

N.I.F./C.I.F.nº:

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Q2840001H

Sin ocupanteSituación de Ocupación:

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDEntidad Financiera:

LA FINALIDAD DE LA TASACIÓN es el Asesoramiento ant e una posible transmisión del inmueble.

Esta valoración se ha realizado conforme con la ord en ECO 805/2003 de 27 de marzo, modificada por la E HA
3011/2007, EHA 564/2008 y Real Decreto 1060/2015 ex cepto en lo relativo a : las comprobaciones, las
disposiciones de documentación necesaria . La final idad no se encuentra entre las definidas en el art.  2 de
dicha normativa (Ámbito de aplicación).

El plazo de validez establecido no cumple el artículo 62.4 de la Orden ECO 805/2003 de 27 de marzo y sus
modificaciones posteriores
MÉTODOS UTILIZADOS PARA CALCULAR EL VALOR DE MERCAD O

- MÉTODO DE COMPARACIÓN
- MÉTODO DEL VALOR RESIDUAL

VALORES Y COSTES CALCULADOS:

Valor Residual 1.250.894,58 Euros

VALOR DE TASACIÓN
1.250.894,58 Euros

El Valor de Tasación corresponde al Valor Residual

EL VALOR DE TASACIÓN QUEDA CONDICIONADO A:

* Que el resultado de las comprobaciones que se deben realizar visitando interiormente el inmueble no
contradigan los supuestos realizados en la valoración.

ADVERTENCIAS:

Para determinar la clase de suelo y el aprovechamiento urbanístico, se ha consultado la Documentación del
planeamiento. Se recomienda solicitar cédula urbanística o certificado del Ayuntamiento.
En la documentación registral aportada no consta inscrita la/s referencia/s catastral/es, se recomienda su
inscripción o coordinación.

Durante la visita al inmueble no se apreciaron signos evidentes de ocupación.

Esta valoración anula y sustituye a la valoración c on número de expediente M 0445712 3

DATOS REGISTRALES Y/O CATASTRALES DEL INMUEBLE VALO RADO

Registro de la propiedad:

Sección:

MADRID número 17

1 / 2ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

2 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

CERTIFICADO DE TASACIÓN

C.L.- Comprobación de linderos.
N.O.- Aunque no ha sido posible comprobar alguno de los linderos el resto de la descripción registral permite identificar el inmueble.

S.R.- Superficie Registral
A.- Alguna de las superf.de los datos registrales no coincide con la comprobada

F.D.C.-Forma De Comprobar
D    - Las superficies se han comprobado mediante la medición del Plano Catastral.

Superficies Valoradas

Ud. Reg. C.L. S.R. F.D.C.AdoptadaComprobadaRegistralCatastral

Referencia Catastral 1: 8269115VK4786G0001LO

D75007 TerrenoN.O. A. 288,75290,00288,75290,00

Superficie adoptada: 288,75 m²

No se ha cumplido la Normativa del Mercado Hipotecario porque no ha sido posible visitar interiormente el inmueble.

Del Valor de Tasación, en su caso, habría que deducir cuantas cargas hipotecarias pudieran recaer sobre el inmueble.
Para que conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente certificado, a 20 de Mayo de 2023.

TASACIONES INMOBILIARIAS,
S.A.U.

Fdo.: ANGEL ALBERTO GARCIA BARRADO
ARQUITECTO TECNICO Director Comercial En representac ión de TINSA,

Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.

Fdo.: Pedro. Soria Casado

2 / 2ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

TERRENO

TINSA, Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U. inscrita en el registro del Banco de España con el nº 4313 el día 7 de Mayo de 1.985.

1.- SOLICITANTE DE LA TASACIÓN Y FINALIDAD

Nombre del Solicitante:

N.I.F./C.I.F.nº:

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Q2840001H

Entidad Financiera: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

FINALIDAD DE LA TASACIÓN
LA FINALIDAD DE LA TASACIÓN es el Asesoramiento ante una posible transmisión del inmueble.

Esta valoración se ha realizado conforme con la orden ECO 805/2003 de 27 de marzo, modificada por la EHA
3011/2007, EHA 564/2008 y Real Decreto 1060/2015 excepto en lo relativo a : las comprobaciones, las disposiciones de
documentación necesaria . La finalidad no se encuentra entre las definidas en el art. 2 de dicha normativa (Ámbito de
aplicación).

El plazo de validez establecido no cumple el artículo 62.4 de la Orden ECO 805/2003 de 27 de marzo y sus
modificaciones posteriores

2.- IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
Dirección del inmueble: Calle LUCANO, nº 14,  en el municipio de Madrid,  provincia de MADRID (28022)

Geolocalización: Longitud: -3,61148 Latitud: 40,43928

DATOS REGISTRALES Y/O CATASTRALES DEL INMUEBLE VALO RADO

Documentos utilizados:

- Nota Simple del Registro  de fecha 20-10-2011.

Tomo Libro Folio Titular Registral %

INFORMACIÓN REGISTRAL
Sec.NºCódigo/s de

Agrupación
Código
activo

Uso IDUFIR RegistroUd. Reg.

2733 1747 39 No facilitado 100 Plena
propiedad

No ha sido posible comprobar linderos pues la docum entación aportada carece de descripción de linderos .

17TER MADRID75007

INFORMACIÓN CATASTRAL
Ud. Reg. V. catastral

(Euros)
ParcelaPolígono Titular CatastralCódigo activo Referencia catastralUso

75007 0,00 No facilitado8269115VK4786G0001LOTER *

* La descripción catastral corresponde a la realidad física actual del inmueble que se valora.

SUPERFICIES

Ud. Reg. RegistralCatastral Comprobada Adoptada F.D.C.

Superficies Valoradas

Tipo sup.S.R.C.L.F.UsoCódigo activo

75007 290,00 m² 288,75 m² 288,75 m²290,00 m² DTerrenoN.O.A.TER

C.L.-Comprobación de linderos
N.O.- Aunque no ha sido posible comprobar alguno de los linderos el resto de la descripción registral permite identificar el inmueble.

S.R.-Superficie registral
A.- Alguna de las superf.de los datos registrales no coincide con la comprobada

F.D.C.-Forma De Comprobar
D    - Las superficies se han comprobado mediante la medición del Plano Catastral.

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

4.- LOCALIDAD Y ENTORNO
4.1.- LOCALIDAD

Tipo de Núcleo: Capital del Estado

Actividad Dominante: Múltiple

Población de Derecho: 3.223.334 Habitantes Evolución Población: Creciente

Entorno Industrial:

Nivel medio

Nivel medio

Ubicación relativa del barrio o zona dentro del mun icipio:

Ubicación relativa de inmueble dentro del barrio o zona:

4.2.- ENTORNO

Rasgos Urbanos. Tipificación:

Edificación en manzana cerrada con patios interiores.

Nivel de Renta: Media Significación del Entorno: Urbano

Desarrollo: Terminado Uso Predominante Principal: Residencial

Renovación: Baja Uso Predominante Secundario: Comercial

90 %Grado Consolidación del Entorno: Antigüedad Media de los Edificios del Entorno: 50 años

Barrio de Canillejas, proximo a barrio de Simancas, Hellín y Rosas

EQUIPAMIENTOS Y COMUNICACIONES DEL ENTORNO

Infraestructuras Calidad: Estado Conservación:

Alumbrado: Tiene Media Medio

Alcantarillado: Tiene Media Medio

Abastecimiento: Tiene Media Medio

Vías Públicas: Completamente terminadas Media Medio

Equipamientos

Comercial: Suficiente Religioso: Suficiente

Deportivo: Escaso Aparcamiento: Suficiente

Escolar: Suficiente Lúdico: Escaso

Asistencial: Suficiente Zonas Verdes: Suficiente

Las comunicaciones del entorno con el resto de la población pueden considerarse buenas.

Las comunicaciones interurbanas pueden considerarse buenas.

3.- COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN
RELACIÓN DE DOCUMENTOS UTILIZADOS:

Nota Simple del Registro
Plano de situación
Plano del terreno
Plano clasificación o calificación según planeamiento vigente
Plano catastral
Ficha Catastral / Documentación Catastro de fecha 20-05-2023

RELACIÓN DE COMPROBACIONES REALIZADAS:

Descripción
Superficies
Situación Urbanística

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

5.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE DEL TERRENO
5.1.- SUPERFICIES

Se adopta la superficie registral.

Superficie adoptada: 288,75 m²

5.2.- MEDIO AMBIENTE Y POLUCIÓN DEL SUELO
No existe ninguna edificación sobre el terreno

Se desconoce si existen problemas en el terreno que exijan realizar cimentaciones especiales.

Medio Ambiente y Polución del Suelo

No es cometido de esta valoración el estudio de la existencia de polución en el inmueble. La identificación de este
posible problema y la valoración de sus efectos debe ser objeto, en su caso, de un estudio realizado por un
especialista en la materia.

Se desconoce la existencia de polución en terrenos vecinos.

Se desconoce si la polución puede afectar la estabilidad del inmueble valorado.

Se desconoce si existen otros factores medioambientales que puedan influir en el valor del bien.

Terreno: No

Contaminación aparente:

No

No

Ambiental: No

No

Construcción:

Acústica:

Otras:

Los datos sobre contaminación incluidos en este informe se han obtenido tras la inspección ocular del inmueble  durante la
visita efectuada al mismo, sin haber realizado estudios técnicos que pudieran detectar la existencia de vicios ocultos u
otras patologías, ni comprobado circunstancias susceptibles de cambios temporales; situaciones que requerirían estudios
más detallados que no son objeto del presente informe.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA: Terminadas

Coste de las obras de infraestructura: 0,00 Euros

Plazo comienzo obras de infraestructuras desde el origen: 0 meses

Plazo terminación obras de infraestructuras desde el origen: 0 meses

COSTE DE GESTIÓN URBANÍSTICA PENDIENTE: 0,00 Euros

Plazo para el comienzo de la gestión urb.desde el origen: 0 meses

Plazo para la finalización de la gestión urb.desde origen: 0 meses
No existe ninguna edificación sobre el terreno

Se desconoce si existen problemas en el terreno que exijan realizar cimentaciones especiales.

6. INFRAESTRUCTURAS Y GESTIÓN URBANÍSTICA

7.- DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA
Comprobaciones:

- Consulta a la documentación del Planeamiento
- Comprobación de alineaciones viarias

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

AprobaciónFigura
Planeamiento general

Aprobación definitivaPlan General

7.1.- PLANEAMIENTO GENERAL

Aprobación

No NecesarioNº MP/Nombre:

Suelo Urbano. incluido en el APE 18,02 "Casco Histórico de Vallecas"-

¿Está afectado por una Modificación Puntual (MP)?: No

No

Observaciones sobre Planeamiento General

¿Se valora en este informe Terrenos en varios Secto res o con diferente Clasificación?

Clase de suelo:

Si

¿Está el Sector dividido en más de una Unidad de Ge stión / Ejecución?:

7.2.- CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA

Identificador del sector Denominación

Sector
Ambito de Gestión / Unidad

Observaciones sobre la Clasificación urbanística

Suelo urbano de licencia directa.Ordenanza  Norma Zonal 4.

El terreno de la valoración, ¿es un solar?:

¿Es posible comenzar la edificación sobre el terren o de la valoración en un plazo inferior a un año?:

No

suelo urbano

El terreno, ¿es parcela resultante?:

Proximidad respecto al núcleo urbano:

Si

URBANO CONSOLIDADO

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

Aprob.
inicial

Aprob.
Provisional

Aprob.
Definitiva

Figura

Sectorización No necesario No necesario No necesario No necesario
Planeamiento de
Desarrollo

No necesario No necesario No necesario No necesario

Instrumento de
Detalle

No necesario No necesario No necesario No necesario

7.3.- PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

Observaciones sobre el Planeamiento de desarrollo

Proyecto de compensación / reparcelación

Proyecto de Bases y Estatutos Aprob.
inicial

Aprob.
Definitiva

Proyecto de Bases y Estatutos

Constitución Junta Compensación

P. de Compensación / Reparcelación

Reparcelación inscrita en el registro

7.4.- GESTIÓN URBANISTICA / URBANIZACIÓN

¿La gestión corre a cargo de un único propietario?

Sistema de Actuación;

Iniciativa de Gestión; PRIVADA ó Pública NO Expropiatoria

Licencia Directa

Figura Aprob.
inicial

Aprob.
iniciativa

Iniciativa urbanizadora

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
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VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

Urbanización recepcionada por la administración: No

Proyecto de urbanización

Aprob.
inicial

Aprob.
Definitiva

Proyecto de Urbanización

Estado de las obras de urbanización: Terminadas

RESUMEN DE SITUACIÓN URBANÍSTICA;

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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8.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN
RÉGIMEN DE OCUPACIÓN:

Durante la visita al inmueble no se apreciaron signos evidentes de ocupación.

Comprobaciones realizadas:

- El inmueble se encontraba vacío

7.5.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA, USOS E INTENSIDAD

Parámetros Generales del ámbito / sector. Superfici es

Superficie del Sector (m²s):

Sup. adoptada terreno valorado (m²s):

Sup. de la Unidad Ejecución/Gestión (m²s): 0,00

0,00288,75

0,00

Aprovechamiento, Edificabilidades y nº de viviendas

Uso global del ámbito de Gestión:

Uso característico Área Reparto:Aprov. unitario del area de Reparto (UA/m²s):

Aprov. unitario del Sector (UA/m²s):

Cesión de aprovechamiento:

Edif. unitaria máx. unidad Ejecución (m²e/m²s): Edif . absoluta Unidad Ejecución (m²e):

0,00000

0,00000

0,00000 0,00

Densidad Residencial (viv/Ha):

% mínimo vivienda protegida:

0,00

0,00

Nº máximo de viviendas:

Nº mínimo de viviendas protegidas:

Número TOTAL de viviendas del sector / Unidad de ej ecución

0

0

Parámetros Específicos del terreno valorado

¿Cumple parcela mínima?: SiCumple ¿Se puede dividir?:

Edificabilidad Unitaria NETA máx. (m²e/m²s):

Ocupación máxima (%):

0,00000

0,00

Edificabilidad máx. de la parcela/solar (m²e): 1.026,030

Ver observaciones.
Observaciones sobre cálculo de edificabilidades

Determinaciones según Norma Zonal 4: Uso Residencial

Seis plantas en función del ancho de la calle, más ático retranqueado, con un fondo edificable máximo de 12,00m.
Observaciones sobre alturas permitidas, retranqueos , nº de plantas

Observaciones sobre usos ( permitidos, compatibles,  prohibidos...)

% valorado respecto a la Ud. de Ejec./Gestión:
(No aplicable a Solares y Parcelas resultantes. En estos casos  el criterio
del Banco de España es asignar un 100%)

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.

7 / 38

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

9.- ANÁLISIS DE MERCADO

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, ETRURIA, Nº 40, Planta 0, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

280.000,00 5,00 0,00 3.389,473,00 257.600,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda:
Garaje:

76,00 m²

30,00 m²

No disp.Terraza: 10,00 m²

Anejos: No disp.

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

Colectiva

Colectiva

Plazas aparcamiento vinculadas:
Nº plantas del edificio:

1 Uds.

5Sí

Sí interior

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Observaciones

residencial compuesto de 40 viviendas de 1 y 2 dormitorios

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

2023

Sin reformar

Estado conservación: En proyecto o construcción

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 2

2

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, RUFINO GONZALEZ, Nº 59, Planta 2, MADRID (28 037)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

339.000,00 5,00 0,00 4.158,403,00 311.880,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda:
Garaje:

75,00 m²

30,00 m²

No disp.Terraza: No disp.

Anejos: 8,00 m²

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Alta

Colectiva

Colectiva

Plazas aparcamiento vinculadas:
Nº plantas del edificio:

1 Uds.

7Sí

Sí interior

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: Trastero bajo rasante o bajo cubierta

No tiene

En propiedad

Observaciones

50 viviendas de 1 y 2 dormitorios distribuidas en 6 plantas, con trastero y una plaza de garaje incluida

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

2023

Sin reformar

Estado conservación: En proyecto o construcción

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 2

2

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, NECTAR, Nº 45, Planta 0, MADRID (28022)(206)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

265.000,00 5,00 0,00 4.063,333,00 243.800,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda: 60,00 m² No disp.Terraza: No disp.

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

No tiene

No tiene

Nº plantas del edificio: 8Sí

No tiene

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1970

Integral

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Bueno

0 años

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 2

2

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, NICOLASA GOMEZ, Planta 4, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

265.000,00 5,00 0,00 3.047,503,00 243.800,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda: 80,00 m² No disp.Terraza: No disp.

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

No tiene

No tiene

Nº plantas del edificio: 6Sí

No tiene

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

2020

Sin reformar

Estado conservación: Bueno

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 1

2

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.

9 / 38

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, ETRURIA, Nº 31, Planta 1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

265.000,00 5,00 0,00 2.739,333,00 243.800,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda: 89,00 m² No disp.Terraza: No disp.

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

No tiene

No tiene

Nº plantas del edificio: 5Sí

No tiene

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Observaciones

Precioso piso luminoso, exterior completamente reformado, 3 habitaciones 2 de ellas dobles con armarios empotrados, terraza de 7 metros, baño
completo y cocina equipada

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1980

Integral

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Bueno

2 años

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 1

3

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Central

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, CANAL DEL BOSFORO, Planta 1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

263.000,00 5,00 0,00 2.718,653,00 241.960,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda: 89,00 m² No disp.Terraza: 10,00 m²

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

No tiene

No tiene

Nº plantas del edificio: 5Sí

No tiene

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Observaciones

89 metros cuadrados, y consta de hall, cocina amplia, salón comedor con terraza, habitación principal con vestidor incluido, un baño completo y otra
habitación.

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1979

Integral

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Bueno

2 años

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 2

2

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

20-05-2023FechaCalle, LUCANO, Nº 15, Planta 8, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

259.900,00 3,00 0,00 2.743,392,00 246.905,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda: 90,00 m² No disp.Terraza: 10,00 m²

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

No tiene

No tiene

Nº plantas del edificio: 8Sí

No tiene

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1980

Integral

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Bueno

2 años

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 2

3

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

(Venta)VIVIENDA PLURIFAMILIAR, en bloque abierto.

03-01-2023FechaCalle, BELGICA, Nº 30, Planta 1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

315.000,00 5,00 0,00 3.446,472,00 292.950,00

Superficie adoptada: Construida con zonas comunes

Parcela:Vivienda:
Garaje:

85,00 m²

30,00 m²

No disp.Terraza: No disp.

Anejos: No disp.

Calidad del entorno:Carácter del entorno: Urbano Media Calidad de ubicación: Media

Calidad edificio:
Destino:
Piscina:
Zona ajardinada:
Posesión:

1ª residencia

Media

Colectiva

Colectiva

Plazas aparcamiento vinculadas:
Nº plantas del edificio:

1 Uds.

12Sí

Sí interior

Instalaciones deportivas:
Aparcamiento en edificio:
Ascensores:

Trasteros o const. auxiliares: No tiene

No tiene

En propiedad

Nivel de negociación: Llamada telefónica informativa

Visita exterior + docum. gráfica (plano)

Particular

Nivel de comprobación:
Fuente:

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

2015

Sin reformar

Estado conservación: Bueno

Calidad de vivienda:

Fact. amb. negativos:
Nº dormitorios:
Nº de baños y aseos: 2

2

No

Media

Aire acondic.:
Calefacción:
Vistas:

Orientación:

Individual

Individual

No

Accesibilidad a discapacitados: Media

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Ubicación en planta:
Sit. especial en planta:

Exterior a calle

Normal

No influye en el valor Planta normalSituación en altura:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)LOCAL COMERCIAL, parte de un edificio con acceso di recto desde calle o espacio público.

20-05-2023FechaCalle, ESFINGE, Planta 0, MADRID (28022)(0)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

99.000,00 5,00 0,00 1.023,002,00 92.070,00

10,00 m.Fondo medio: No disp.Fachada secund.:No disp.Altura libre:

Superficie adoptada:

3,00 m. 0,3Rel. fachada fondo:Fachada ppal.:

Construida

Total uso: 90,00 m² Plantas infer.: Plantas super.:No disp. No disp.90,00 m²Planta baja:

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Calidad de ubicación: Media Transporte público: Buena

Existencia de polo comercial: Sí Concentración comercial: Bajo

Accesibilidad: Buena Flujo peatonal: Media

Calidad del entorno:

Tipo de eje comercial:
Nivel de ocupación:
Identificabilidad / Visualización:

Media

Nivel de distrito o barrio

Medio

Media

Calidad edificio:

Divisibilidad:
Nº de fachadas comerciales:
Fact. amb. negativos:
Certificado de eficiencia energética: No tiene

Plantas en las que se desarrolla: Aparcamiento en ed ificio:
Nº plantas del edificio:

Polivalencia:
Formando esquina:
Calidad del local:

Planta del acceso: Nivel de acera

No tiene

Media

No

Media

No disp.

No

Una

No

Media

Una

Configuración irregular:
Salida de humos:

No Tiene

Se desconoce

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1980

Obras de instalación leves

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Medio

15 años

(Venta)LOCAL COMERCIAL, integrado en un mercado, galería o  centro comercial.

20-05-2023FechaCalle, BOLTAÑA, Planta 0, MADRID (28022)(0)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

25.000,00 5,00 0,00 1.453,132,00 23.250,00

10,00 m.Fondo medio: No disp.Fachada secund.:No disp.Altura libre:

Superficie adoptada:

3,00 m. 0,3Rel. fachada fondo:Fachada ppal.:

Construida

Total uso: 16,00 m² Plantas infer.: Plantas super.:No disp. No disp.16,00 m²Planta baja:

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Calidad de ubicación: Media Transporte público: Buena

Existencia de polo comercial: Sí Concentración comercial: Bajo

Accesibilidad: Buena Flujo peatonal: Media

Calidad del entorno:

Tipo de eje comercial:
Nivel de ocupación:
Identificabilidad / Visualización:

Media

Nivel de distrito o barrio

Medio

Media

Calidad edificio:

Divisibilidad:
Nº de fachadas comerciales:
Fact. amb. negativos:
Certificado de eficiencia energética: No tiene

Plantas en las que se desarrolla: Aparcamiento en ed ificio:
Nº plantas del edificio:

Polivalencia:
Formando esquina:
Calidad del local:

Planta del acceso: Nivel de acera

No tiene

Media

No

Media

No disp.

No

Una

No

Media

Una

Configuración irregular:
Salida de humos:

No Tiene

Se desconoce

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1980

Obras de instalación leves

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Medio

15 años

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)LOCAL COMERCIAL, parte de un edificio con acceso di recto desde calle o espacio público.

20-05-2023FechaCalle, SAN MARIANO, Nº 104, Planta 0, MADRID (28022 )(0)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

125.000,00 5,00 0,00 1.306,182,00 116.250,00

20,00 m.Fondo medio: No disp.Fachada secund.:No disp.Altura libre:

Superficie adoptada:

3,00 m. 0,15Rel. fachada fondo:Fachada ppal.:

Construida

Total uso: 89,00 m² Plantas infer.: Plantas super.:No disp. No disp.89,00 m²Planta baja:

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Calidad de ubicación: Media Transporte público: Buena

Existencia de polo comercial: Sí Concentración comercial: Bajo

Accesibilidad: Buena Flujo peatonal: Media

Calidad del entorno:

Tipo de eje comercial:
Nivel de ocupación:
Identificabilidad / Visualización:

Media

Nivel de distrito o barrio

Medio

Media

Calidad edificio:

Divisibilidad:
Nº de fachadas comerciales:
Fact. amb. negativos:
Certificado de eficiencia energética: No tiene

Plantas en las que se desarrolla: Aparcamiento en ed ificio:
Nº plantas del edificio:

Polivalencia:
Formando esquina:
Calidad del local:

Planta del acceso: Nivel de acera

No tiene

Media

No

Media

No disp.

No

Una

No

Media

Una

Configuración irregular:
Salida de humos:

No Tiene

Se desconoce

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1980

En bruto

Estado conservación: Medio

(Venta)LOCAL COMERCIAL, parte de un edificio con acceso di recto desde calle o espacio público.

20-05-2023FechaCalle, SAN NARCISO, Nº 9, Planta 0, MADRID (28022)( 0)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

70.000,00 5,00 0,00 1.479,552,00 65.100,00

20,00 m.Fondo medio: No disp.Fachada secund.:No disp.Altura libre:

Superficie adoptada:

9,00 m. 0,45Rel. fachada fondo:Fachada ppal.:

Construida

Total uso: 44,00 m² Plantas infer.: Plantas super.:No disp. No disp.44,00 m²Planta baja:

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Calidad de ubicación: Media Transporte público: Buena

Existencia de polo comercial: Sí Concentración comercial: Bajo

Accesibilidad: Buena Flujo peatonal: Media

Calidad del entorno:

Tipo de eje comercial:
Nivel de ocupación:
Identificabilidad / Visualización:

Media

Nivel de distrito o barrio

Medio

Media

Calidad edificio:

Divisibilidad:
Nº de fachadas comerciales:
Fact. amb. negativos:
Certificado de eficiencia energética: No tiene

Plantas en las que se desarrolla: Aparcamiento en ed ificio:
Nº plantas del edificio:

Polivalencia:
Formando esquina:
Calidad del local:

Planta del acceso: Nivel de acera

No tiene

Media

No

Media

No disp.

No

Una

No

Media

Una

Configuración irregular:
Salida de humos:

No Tiene

Se desconoce

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1980

Obras de instalación anticuadas

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Medio

15 años

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)LOCAL COMERCIAL, parte de un edificio con acceso di recto desde calle o espacio público.

20-05-2023FechaCalle, LUCANO, Nº 0, Planta 0, MADRID (28022)(0)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

107.000,00 5,00 0,00 1.105,672,00 99.510,00

20,00 m.Fondo medio: No disp.Fachada secund.:No disp.Altura libre:

Superficie adoptada:

9,00 m. 0,45Rel. fachada fondo:Fachada ppal.:

Construida

Total uso: 90,00 m² Plantas infer.: Plantas super.:No disp. No disp.90,00 m²Planta baja:

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

Calidad de ubicación: Media Transporte público: Buena

Existencia de polo comercial: Sí Concentración comercial: Bajo

Accesibilidad: Buena Flujo peatonal: Media

Calidad del entorno:

Tipo de eje comercial:
Nivel de ocupación:
Identificabilidad / Visualización:

Media

Nivel de distrito o barrio

Medio

Media

Calidad edificio:

Divisibilidad:
Nº de fachadas comerciales:
Fact. amb. negativos:
Certificado de eficiencia energética: No tiene

Plantas en las que se desarrolla: Aparcamiento en ed ificio:
Nº plantas del edificio:

Polivalencia:
Formando esquina:
Calidad del local:

Planta del acceso: Nivel de acera

No tiene

Media

No

Media

No disp.

No

Una

No

Media

Una

Configuración irregular:
Salida de humos:

No Tiene

Se desconoce

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1979

Obras de instalación anticuadas

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Malo

30 años

(Venta)LOCAL COMERCIAL, parte de un edificio con acceso di recto desde calle o espacio público.

20-05-2022FechaCalle, CANAL DEL BOSFORO, Planta 0, MADRID (28022)( 0)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

406.000,00 6,00 0,00 1.734,730,00 381.640,00

5,00 m.Fondo medio: No disp.Fachada secund.:No disp.Altura libre:

Superficie adoptada:

5,00 m. 1Rel. fachada fondo:Fachada ppal.:

Construida

Total uso: 220,00 m² Plantas infer.: Plantas super.:No disp. No disp.220,00 m²Planta baja:

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

Entidades bancarias y sus grupos

Nivel de comprobación:
Fuente:

Calidad de ubicación: Media Transporte público: Buena

Existencia de polo comercial: Sí Concentración comercial: Medio

Accesibilidad: Buena Flujo peatonal: Media

Calidad del entorno:

Tipo de eje comercial:
Nivel de ocupación:
Identificabilidad / Visualización:

Media

Nivel de distrito o barrio

Medio

Media

Calidad edificio:

Divisibilidad:
Nº de fachadas comerciales:
Fact. amb. negativos:
Certificado de eficiencia energética: No tiene

Plantas en las que se desarrolla: Aparcamiento en ed ificio:
Nº plantas del edificio:

Polivalencia:
Formando esquina:
Calidad del local:

Planta del acceso: Nivel de acera

No tiene

Media

No

Media

No disp.

No

Una

No

Media

Una

Configuración irregular:
Salida de humos:

No Tiene

Se desconoce

Antigüedad(fecha aprox.):
Nivel última reforma:

1979

Obras de instalación importantes

Estado conservación:
Antigüedad última reforma:

Bueno

15 años

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)PLAZA DE APARCAMIENTO, parte de un local de garaje.

20-05-2023FechaCalle, ESFINGE, Planta -1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

19.000,00 3,00 0,00 622,412,00 18.050,00

Construida con zonas comunesSuperficie adoptada:
Garaje: Anejos: Parcela:29,00 m² No disp. No disp.

Calidad del entorno: Calidad de ubicación: Aparcamien to exterior:Media Media Suficiente

Nº plantas del edificio:
Calidad edificio:

No disp.Nº total de plazas:
Posesión: En propiedad

A través de rampaAcceso de vehículos:
Media

6

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Media

2,50 m.

Media

Coche grande

Situación respecto rasante:
Fondo:

Maniobrabilidad:
Frente:

Calidad del aparcamiento:
Cabida:

1º nivel respec. acceso

5,00 m.

Antigüedad(fecha aprox.): 1990 Estado conservación: Bueno

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

(Venta)PLAZA DE APARCAMIENTO, parte de un local de garaje.

20-05-2023FechaCalle, ESFINGE, Planta -1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

23.000,00 5,00 0,00 728,330,00 21.850,00

Construida con zonas comunesSuperficie adoptada:
Garaje: Anejos: Parcela:30,00 m² No disp. No disp.

Calidad del entorno: Calidad de ubicación: Aparcamien to exterior:Media Media Suficiente

Nº plantas del edificio:
Calidad edificio:

No disp.Nº total de plazas:
Posesión: En propiedad

A través de rampaAcceso de vehículos:
Media

6

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Media

2,50 m.

Media

Coche grande

Situación respecto rasante:
Fondo:

Maniobrabilidad:
Frente:

Calidad del aparcamiento:
Cabida:

1º nivel respec. acceso

5,00 m.

Antigüedad(fecha aprox.): 1995 Estado conservación: Bueno

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

Particular

Nivel de comprobación:
Fuente:

(Venta)PLAZA DE APARCAMIENTO, parte de un local de garaje.

20-05-2023FechaCalle, ALCALA, Nº 595, Planta -1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

22.000,00 5,00 0,00 696,670,00 20.900,00

Construida con zonas comunesSuperficie adoptada:
Garaje: Anejos: Parcela:30,00 m² No disp. No disp.

Calidad del entorno: Calidad de ubicación: Aparcamien to exterior:Media Media Suficiente

Nº plantas del edificio:
Calidad edificio:

No disp.Nº total de plazas:
Posesión: En propiedad

A través de rampaAcceso de vehículos:
Media

6

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Media

2,50 m.

Media

Coche grande

Situación respecto rasante:
Fondo:

Maniobrabilidad:
Frente:

Calidad del aparcamiento:
Cabida:

1º nivel respec. acceso

5,00 m.

Antigüedad(fecha aprox.): 1998 Estado conservación: Bueno

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

Particular

Nivel de comprobación:
Fuente:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

(Venta)PLAZA DE APARCAMIENTO, parte de un local de garaje.

20-05-2023FechaCalle, NICOLASA GOMEZ, Nº 95, Planta -1, MADRID (28 022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

15.000,00 5,00 0,00 570,000,00 14.250,00

Construida con zonas comunesSuperficie adoptada:
Garaje: Anejos: Parcela:25,00 m² No disp. No disp.

Calidad del entorno: Calidad de ubicación: Aparcamien to exterior:Media Media Suficiente

Nº plantas del edificio:
Calidad edificio:

No disp.Nº total de plazas:
Posesión: En propiedad

A través de rampaAcceso de vehículos:
Media

6

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Media

2,50 m.

Media

Coche grande

Situación respecto rasante:
Fondo:

Maniobrabilidad:
Frente:

Calidad del aparcamiento:
Cabida:

1º nivel respec. acceso

5,00 m.

Antigüedad(fecha aprox.): 1970 Estado conservación: Bueno

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

Particular

Nivel de comprobación:
Fuente:

(Venta)PLAZA DE APARCAMIENTO, parte de un local de garaje.

20-05-2023FechaCalle, ETRURIA, Nº 38, Planta -1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

25.500,00 5,00 0,00 807,500,00 24.225,00

Construida con zonas comunesSuperficie adoptada:
Garaje: Anejos: Parcela:30,00 m² No disp. No disp.

Calidad del entorno: Calidad de ubicación: Aparcamien to exterior:Media Media Suficiente

Nº plantas del edificio:
Calidad edificio:

No disp.Nº total de plazas:
Posesión: En propiedad

A través de rampaAcceso de vehículos:
Media

6

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Media

2,50 m.

Media

Coche grande

Situación respecto rasante:
Fondo:

Maniobrabilidad:
Frente:

Calidad del aparcamiento:
Cabida:

1º nivel respec. acceso

5,00 m.

Antigüedad(fecha aprox.): 1970 Estado conservación: Medio

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

Particular

Nivel de comprobación:
Fuente:

(Venta)PLAZA DE APARCAMIENTO, parte de un local de garaje.

20-05-2023FechaCalle, CARTAGO, Planta -1, MADRID (28022)

P. oferta venta
(Euros)

Negociación
(%)

Comercialización
(%)

P. transacción
(Euros)

V. unitario venta
(Euros/m²)

P. oferta corregida
(Euros)

15.000,00 3,00 0,00 593,752,00 14.250,00

Construida con zonas comunesSuperficie adoptada:
Garaje: Anejos: Parcela:24,00 m² No disp. No disp.

Calidad del entorno: Calidad de ubicación: Aparcamien to exterior:Media Media Suficiente

Nº plantas del edificio:
Calidad edificio:

No disp.Nº total de plazas:
Posesión: En propiedad

A través de rampaAcceso de vehículos:
Media

6

No tieneCertificado de eficiencia energética:

Media

2,50 m.

Media

Coche grande

Situación respecto rasante:
Fondo:

Maniobrabilidad:
Frente:

Calidad del aparcamiento:
Cabida:

1º nivel respec. acceso

4,00 m.

Antigüedad(fecha aprox.): 1970 Estado conservación: Medio

Nivel de negociación: Sin negociación

Visita virtual interior sin planos

API

Nivel de comprobación:
Fuente:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

RESUMEN INFORMACIÓN DE MERCADO

Sup. resto
plantas  (m²)

Sup. p.
sótano  (m²)

Precio oferta
(Euros)

Por.
Correc.

(%)

Valor unitario
(Euros/m²)

Precio oferta
corregida
(Euros)

Precio
transacción

(Euros)

Sup. p. baja
(m²)

Sup.Fecha

Locales (Venta)

Nº Tipo Coef.
Homog.

6,00 0,00CSC
14

0,000,00220,00 406.000,00 1.734,73381.640,00 0,00
Calle CANAL DEL BOSFORO (28022 )

May-2022LCA

7,00 0,00CSC
13

0,000,0090,00 107.000,00 1.105,6799.510,00 0,00
Calle LUCANO (28022 )

May-2023LCA

7,00 0,00CSC
12

0,000,0044,00 70.000,00 1.479,5565.100,00 0,00
Calle SAN NARCISO, 9 (28022 )

May-2023LCA

7,00 0,00CSC
11

0,000,0089,00 125.000,00 1.306,18116.250,00 0,00
Calle SAN MARIANO, 104 (28022 )

May-2023LCA

7,00 0,00CSC
10

0,000,0016,00 25.000,00 1.453,1323.250,00 0,00
Calle BOLTAÑA (28022 )

May-2023LCC

7,00 0,00CSC
9

0,000,0090,00 99.000,00 1.023,0092.070,00 0,00
Calle ESFINGE (28022 )

May-2023LCA

BANDA DE VALORES TRAS HOMOGENEIZACIÓN
Valor mínimo

venta
Valor máximo

renta
Valor mínimo

renta
Valor máximo

venta
Valor medio

venta
Valor medio

renta
Uso

0,00 0,00 0,001.023,001.734,73 1.329,01Locales  (Euros/m²)

Observaciones a los testigos:

EN EL ENTORNO SON ESCASAS LAS PROMOCIONES NUEVAS SIMILARES A LA VALORADA. EXISTE OFERTA
DE VIVIENDAS EN BLOQUE ABIERTO Ó MANZANA CERRADA CON ZONAS COMUNES AJARDINAS Y PISCINA,
EN LAS ROSAS, SIMANCAS ETC

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

La persistencia de la inflación en niveles elevados y las implicaciones económicas de la guerra de Ucrania han
llevado a los bancos centrales de las economías occidentales a ajustar sus políticas monetarias para combatir la
inflación. En particular, en la eurozona el BCE ha anunciado el fin de sus compras netas de activos en julio, así
como un primer incremento de 25 puntos básicos sobre sus tipos oficiales en esa misma fecha.

El Euribor a 12 meses, principal referencia de los préstamos a tipo variable, lleva desde hace meses
incorporando a su evolución el previsto endurecimiento de la política monetaria del BCE. En junio de 2022 se situó
en el 0,852% tras anotarse un repunte de más de 50 puntos básicos con respecto al mes anterior, así
como un incremento superior a los 125 puntos básicos con respecto a junio de 2021.

Las nuevas originaciones del crédito con fines de adquisición de vivienda han seguido manteniendo una
evolución positiva en el primer cuatrimestre del año con un repunte del 15% en el volumen de operaciones. Es
deseable que, superada la pandemia, siempre que la nueva situación en Europa no genere más tensiones, se
mantenga una evolución sostenible, sin perjuicio de que debido a la progresiva normalización de la
política monetaria y la revisión a la baja en las perspectivas de crecimiento económico asistamos a una cierta
moderación en los niveles de actividad inmobiliaria y crediticia.

Dentro de las nuevas operaciones hipotecarias, se mantiene la tendencia creciente hacia los contratos en la
modalidad de tipo fijo a término, que representan el grueso de la nueva financiación con alrededor del 65% de
cuota. A medio plazo es posible que este movimiento tienda a suavizarse, ahora que las entidades están
adaptando sus políticas de precios al nuevo marco operativo, endureciendo la oferta a tipo fijo.

La actividad de compraventa y los precios de la vivienda han continuado mostrando una tendencia alcista en el
primer trimestre de 2022 de forma prácticamente generalizada. No obstante, cabe esperar que esta
tendencia se ralentice a futuro si tenemos en cuenta el impacto que puede generar sobre las expectativas de
consumo e inversión el entorno macroeconómico actual, marcado por un ajuste al alza de los costes de
financiación debido al fenómeno de la inflación.

Para la homogeneización de los comparables aportados se ha seguido el siguiente proceso:
1. Corrección del valor unitario de cada uno de ellos en función de los porcentajes de negociación y/o
comercialización habituales para la coyuntura actual de mercado en su zona.
2. Ponderación y /o corrección de los comparables en función de la ubicación, estado de conservación y
características físicas de cada uno con respecto al inmueble valorado.
3. Cálculo del valor medio.
4. Determinación de banda de valores para fijación de valor de mercado por comparación.

Características de la Oferta y Demanda:

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

10.- DATOS Y CÁLCULO de VALORES TÉCNICOS (*)

La superficie utilizada para la determinación de valores es: Superficie del terreno

USO SUPERFICIE ADOPTADA
(m²)

TERRENO 288,75 m²

TOTAL 288,75

Los métodos técnicos de valoración utilizados en el presente informe se indican a continuación:

Método Residual

(*) Ver definiciones en anexo al final del Informe
NOTA: pueden existir ligeras diferencias al operar con las cifras decimales mostradas, debido a redondeo o número de decimales con los que se realizan
las operaciones matemáticas en origen

 10.1 MÉTODO RESIDUAL (Artículos 34 a 42 y Disp. Ad. 6ª Orden ECO/805/2003)

Mediante este método se calcula un valor técnico que se denomina valor residual, que permite determinar tanto el valor
de mercado como el valor hipotecario.

Para la determinación del valor del suelo, se ha utilizado el  (Artículos 36-39, Orden ECOMétodo Residual Dinámico
/805/2003). El  se obtiene como diferencia entre el valor actual de los cobros obtenidos por la venta delvalor residual
inmueble terminado y el valor actual de los pagos realizados por los diversos costes y gastos, para el tipo de
actualización fijado, aplicando la siguiente fórmula:

(VS) Valor del suelo
(E )j Importe de los cobros previstos en el momento j (Ingresos)

(S )k Importe de los pagos previstos en el momento k (Gastos)

(tj) Número de periodos de tiempo previsto desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de 
los cobros

(tk) Número de periodos de tiempo previsto desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de 
los pagos

(i) Tipo de actualización elegido correspondiente a la duración de cada uno de los períodos de tiempo considerados

Hipótesis de producto inmobiliario a desarrollar sobre el terreno para el cálculo del Valor Residual

 El solar objeto de estudio permite el desarrollo de un edificio de seis plantas y ático retranqueado en función del ancho 
de calle.

El solar tiene una fachada de 17,45  mts y 16,50 mts de fondo, el ancho de la calle es de 26,30 mts, por lo que el 
número de plantas es de 6 con una altura de cornisa de 21,50 mts; la ordenanza indica un retranqueo al testero de H/3 
y el fondo máximo edificable es de 12,00 mts; para cumplir con el retranqueo el fondo máximo edificable se reduce a 
9,33 mts por lo que se ha optado por un fondo máximo edificable de 10,30 mts , 6 plantas a la calle y 5 plantas a la 
fachada posterior con una altura de cornisa de 21,50 mts y 18,50 mts respectivamente, siendo el retranqueo de 6,20 
mts del testero; la planta sexta se retranquea en la fachada posterior 3,00 mts para dar cumplimiento a la separación al 
testero de H/3.

La nueva edificación constará de planta sótano destinada a 11 plazas de aparcamiento, planta baja destinada a rampa 
de acceso al garaje, accesos al edificio y local comercial, 6 plantas sobre rasante destinadas a 11 viviendas con 2 
viviendas por planta y 1 ático retranqueado a fachada y a patio posterior de la edificación.

CÁLCULO DE LA EDIFICABILIDAD:
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TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

Superficie edificable planta baja       ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 1ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 2ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 3ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 4ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 5ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 6ª(ático) ....  17,45 x   4,30 = 75,03 m2
-------------------------------------------------------------------------------------

Total edificabilidad S/R ...........................................................    1.153,41 m2
Superficie edificable B/R ....................................       288,75 m2

DESGLOSE POR USOS

Garaje   .....................................   288,75 m2 + 36,05 m2 .(rampa de acceso) =  324,80 m2
Comercial    ..................................................................................................  =  118,44 m2
Residencial    .....  25,24 m2 (accesos) + 898,65 m2 (1º a 5ª) + 75,03 m2 (6ª) =  998,92 m2

998.92+118.44+36.05=1.153.43m²e

CÁLCULO DEL VALOR DEL TERRENO POR EL MÉTODO RESIDUAL DINÁMICO

FASE 1 / 1

PROMOCIÓN INMOBILIARIA

Usos Superficie construible

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 998,92 m²
Local Tipo I libre 118,44 m²
Garaje bajo rasante libre 324,80 m²

GESTIÓN URBANÍSTICA Y URBANIZACIÓN

Obras de infraestructura Terminadas
Coste Pendiente de la Gestión Urbanística 0,00 Euros
Coste Pendiente de las Obras de Infraestructuras 0,00 Euros

Comienzo: Fin:

Plazos de la Gestión Urbanística
( a contar desde origen ) 0 meses 0 meses

Plazos de las Obras de Infraestructura
( a contar desde origen ) 0 meses 0 meses

CONSTRUCCIÓN

Coste de Construcción (1)

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 1.136,84 Euros/m²
Local Tipo I libre 440,53 Euros/m²
Garaje bajo rasante libre 497,37 Euros/m²

Porcentaje de Otros Gastos necesarios sobre el Coste de Construcción.(2)

(35% Proyecto, 30% Licencia, 35% Resto)
22,00 %
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 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

DESARROLLO

Nº de meses para el pago del proyecto
( a contar desde origen ) 8 meses

Nº de meses para la concesión de la licencia
( a contar desde origen ) 16 meses

Nº de meses para el comienzo de obra
( a contar desde origen ) 18 meses

Duración de la obra en meses
( a contar desde el comienzo de la obra ) 18 meses

Pago de las certificaciones mensuales: A 90 días

VENTA

Valor Unitario de Venta (3)

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 3.404,17 Euros/m²
Local Tipo I libre 1.379,00 Euros/m²
Garaje bajo rasante libre 618,95 Euros/m²

Porcentaje de ventas al terminar la obra:

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 50,00 %
Local Tipo I libre 0,00 %
Garaje bajo rasante libre 50,00 %

Porcentaje sobre el valor en venta a cobrar por el promotor 
directamente del comprador antes de terminar la obra:

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 15,00 %
Local Tipo I libre 30,00 %
Garaje bajo rasante libre 15,00 %

FINANCIACIÓN

Tipo de Crédito Hipotecario Nominal anual 5,00 %

Porcentaje de Financiación que dispondrá el promotor
(sobre el Valor de Venta)

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 56,00 %
Local Tipo I libre 42,00 %
Garaje bajo rasante libre 56,00 %
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

COMERCIALIZACIÓN

Nº de meses para el comienzo de las ventas
(a contar desde el origen)

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 18 meses
Local Tipo I libre 18 meses
Garaje bajo rasante libre 18 meses

Nº de meses para terminar las ventas
(a contar desde el final de obra)

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 18 meses
Local Tipo I libre 18 meses
Garaje bajo rasante libre 18 meses

TIPO DE ACTUALIZACIÓN

Tipo o Tasa de Actualización Anual en ctes, con financiación (4) 16,80 %

RESULTADO GLOBAL DEL TERRENO

Rentabilidad Anual en Constantes, Sin Financiación
7,97

TIPO o TASA DE ACTUALIZACIÓN GLOBAL EN CONSTANTES, SIN FINANCIACIÓN (4)

Rentabilidad Anual en Constantes, Con Financiación
16,80

TASA ANUALIZADA HOMOGENEA GLOBAL EN CONSTANTES, CON FINANCIACIÓN (4)

Los flujos de caja que se muestran son los del terreno en su conjunto, que se obtienen sumando los flujos de todas las
fases en cada uno de los períodos. Los flujos actualizados (FCA) que aparecen en cada mes se corresponden con la
suma de los flujos actualizados de todas las fases en ese periodo, cada uno de ellos actualizado a la tasa de la fase en
que se produzcan.

FLUJOS DE CAJA (euros)

Meses

Cobros directos

del promotor

al comprador

Crédito Total Ingresos

Gestión

urbanística e

infraestruc.

Otros Gastos Construcción Intereses Total Gastos Flujos de Caja
Flujos de Caja

Actualizados

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 0,00 0,00 0,00 0,00 103.898,75 0,00 0,00 103.898,75 -103.898,75 -93.680,33

9 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

Meses

Cobros directos

del promotor

al comprador

Crédito Total Ingresos

Gestión

urbanística e

infraestruc.

Otros Gastos Construcción Intereses Total Gastos Flujos de Caja
Flujos de Caja

Actualizados

16 0,00 0,00 0,00 0,00 89.056,07 0,00 0,00 89.056,07 -89.056,07 -72.400,19

17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

18 14.216,56 0,00 14.216,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.216,56 11.262,38

19 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 123.977,30 96.952,20

20 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 0,00 457,34 457,34 123.519,96 95.352,57

21 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 0,00 914,67 914,67 123.062,62 93.778,05

22 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 1.372,01 72.389,61 51.587,69 38.806,18

23 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 1.829,35 72.846,94 51.130,35 37.967,62

24 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 2.286,68 73.304,28 50.673,02 37.144,21

25 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 2.744,02 73.761,62 50.215,68 36.335,69

26 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 3.201,35 74.218,95 49.758,34 35.541,83

27 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 3.658,69 74.676,29 49.301,01 34.762,37

28 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 4.116,03 75.133,63 48.843,67 33.997,08

29 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 4.573,36 75.590,96 48.386,34 33.245,73

30 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 5.030,70 76.048,30 47.929,00 32.508,07

31 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 5.488,04 76.505,63 47.471,66 31.783,89

32 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 5.945,37 76.962,97 47.014,33 31.072,96

33 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 6.402,71 77.420,31 46.556,99 30.375,06

34 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 6.860,05 77.877,64 46.099,65 29.689,96

35 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 0,00 71.017,60 7.317,38 78.334,98 45.642,32 29.017,46

36 14.216,56 109.760,74 123.977,30 0,00 103.898,75 71.017,60 7.774,72 182.691,06 -58.713,77 -36.847,79

37 571.503,12 109.760,74 681.263,86 0,00 0,00 71.017,60 8.232,06 79.249,65 602.014,21 372.956,32

38 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 71.017,60 4.251,42 75.269,02 -25.987,52 -15.892,63

39 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 71.017,60 4.015,23 75.032,83 -25.751,33 -15.545,71

40 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 71.017,60 3.779,04 74.796,64 -25.515,14 -15.205,07

41 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 3.542,85 3.542,85 45.738,65 26.906,28

42 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 3.306,66 3.306,66 45.974,84 26.697,48

43 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 3.070,47 3.070,47 46.211,03 26.489,60

44 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 2.834,28 2.834,28 46.447,22 26.282,66

45 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 2.598,09 2.598,09 46.683,41 26.076,66

46 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 2.361,90 2.361,90 46.919,60 25.871,61

47 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 2.125,71 2.125,71 47.155,79 25.667,52

48 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 1.889,52 1.889,52 47.391,98 25.464,40

49 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 1.653,33 1.653,33 47.628,17 25.262,26

50 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 1.417,14 1.417,14 47.864,36 25.061,11

51 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 1.180,95 1.180,95 48.100,55 24.860,96

52 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 944,76 944,76 48.336,74 24.661,81

53 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 708,57 708,57 48.572,93 24.463,68

54 49.281,50 0,00 49.281,50 0,00 0,00 0,00 472,38 472,38 48.809,12 24.266,56

55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 236,19 236,19 -236,19 -115,92

Total 1.679.403,20 2.085.454,01 3.764.857,22 0,00 296.853,56 1.349.334,36 118.593,00 1.764.780,93 2.000.076,29 1.250.894,58

Total Ingresos = Cobros directos + Crédito Flujos de Caja = Ingresos – Gastos

Total Gastos = Gestión e infraestructuras + Otros Gastos + Construcción + Intereses Suma de Flujos Actualizados = Valor Residual del Suelo (o VIAR)

Tasa Actualiz
Con Financ

(Cte)
Valor del suelo

Valor terreno ( MRD - Fase 1) 16,80 1.250.894,58 €

VALOR TOTAL DEL TERRENO calculado por el MRD 16,80 1.250.894,58 €
(Teniendo en cuenta, en su caso, los gastos de urbanización y gestión pendientes)
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

NIVEL: 1
Aprovechamiento Urbanístico: 1.117,36 m²
Aprovechamiento Susceptible de Apropiación 1.117,36 m²
Precios referidos a: Repercusión
Valor Unitario de Mercado: 1.119,51 Euros/m²

Valor Unitario de Tasación 1.119,51 Euros/m²
Valor de Tasación 1.250.894,58 Euros

VALORES Y COSTES CALCULADOS:
Valor Residual 1.250.894,58 Euros

Justificaciones de los parámetros utilizados en el Método Residual Dinámico

(1)  (Coste Construcción unitario (€/m²) / Coste de Construcción total (€))Coste de Construcción
Es el coste de la construcción por contrata (suma de costes de ejecución material de la obra, sus gastos generales, en
su caso, y el beneficio industrial del constructor) para un promotor de tipo medio y para una promoción de
características semejantes a la que se plantea desarrollar.

Para los usos ,  y , el dato del coste devivienda bloque abierto libre 1ª res garaje bajo rasante libre local tipo i libre
la edificación para un inmueble de características similares al analizado, se ha obtenido a partir del Módulo MBC del RD
1020/93 aplicable al municipio de Madrid descontando los tributos_honorarios_gastos de la promoción, que incluye el
MBC y que no forman parte del coste de construcción de contrata, corregido por el coeficiente de la Norma 20, en
función del uso, clase, modalidad y categoría, y actualizado desde la fecha de aprobación de la Ponencia de valores
mediante el índice de actualización de costes de construcción publicado por el Ministerio de Fomento.

USO

MÓDULO MBC
(PONENCIA DE VALORES)

UNITARIO

(m )2

COEF. USO COEF. CLASE
COEF. 

MODALIDAD
CATEGORÍA

COEF. 
N20

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res
MBC-1

810

1

RESIDENCIAL

1.1

VIVIENDAS COLECTIVAS DE 

CARACTER URBANO

1.1.2

EN MANZANA 

CERRADA

1 1,60

USO
GASTOS QUE

INCLUYE EL MBC
%

AÑO CSCI /(*)

PONENCIA 
VALORES

ÍNDICE ACT.
C.CONSTRUCCIÓN

(Mº FOMENTO)

COSTE CONSTRUCCIÓN CONTRATA 
UNITARIO

(€/m²)

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 14,00 2022 1,0000 1.136,84

USO

MÓDULO MBC
(PONENCIA DE VALORES)

UNITARIO

(m )2

COEF. USO COEF. CLASE COEF. MODALIDAD CATEGORÍA
COEF. 

N20

Garaje bajo rasante libre
MBC-1

810

1

RESIDENCIAL

1.1

VIVIENDAS 

COLECTIVAS DE 

CARACTER URBANO

1.1.3

GARAJES, TRASTEROS Y 

LOCALES EN 

ESTRUCTURA

2 0,70

USO
GASTOS QUE

INCLUYE EL MBC
%

AÑO CSCI /(*)

PONENCIA 
VALORES

ÍNDICE ACT.
C.CONSTRUCCIÓN

(Mº FOMENTO)

COSTE CONSTRUCCIÓN CONTRATA 
UNITARIO

(€/m²)

Garaje bajo rasante libre 14,00 2022 1,0000 497,37

USO

MÓDULO MBC
(PONENCIA DE VALORES)

UNITARIO

(m )2

COEF. USO COEF. CLASE COEF. MODALIDAD CATEGORÍA
COEF. 

N20

Local Tipo I libre
MBC-1

810

1

RESIDENCIAL

1.1

VIVIENDAS 

COLECTIVAS DE 

CARACTER URBANO

1.1.3

GARAJES, TRASTEROS Y 

LOCALES EN 

ESTRUCTURA

3 0,62
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a.  

b.  

c.  

d.  

USO
GASTOS QUE

INCLUYE EL MBC
%

AÑO CSCI /(*)

PONENCIA 
VALORES

ÍNDICE ACT.
C.CONSTRUCCIÓN

(Mº FOMENTO)

COSTE CONSTRUCCIÓN CONTRATA 
UNITARIO

(€/m²)

Local Tipo I libre 14,00 2022 1,0000 440,53

(2)  (% sobre el coste de construcción de contrata)Gastos necesarios

Los gastos necesarios se han estimado en un porcentaje del coste de construcción por contrata, y corresponden a los
medios del mercado según las características del inmueble que se valora, con independencia de quien pueda acometer
el reemplazamiento.

USO
GASTOS NECESARIOS
(% sobre Coste Contrata)

FASE

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 22,00 % 1

Local Tipo I libre 22,00 % 1

Garaje bajo rasante libre 22,00 % 1

Incluyen impuestos no recuperables y aranceles para formalización de la declaración de obra nueva (DON), honorarios
técnicos, licencias y tasas de la construcción, primas de seguros obligatorios de edificación y gastos de administración
del promotor. No se consideran como gastos necesarios el beneficio del promotor, ni cualquier clase de gastos
financieros o de comercialización.

(3)  -Valor de mercado unitario del inmueble a promover, para la hipótesis de edificio terminadoValor unitario de venta
en la fecha de la valoración obtenido.

Los métodos utilizados para la justificación del valor unitario de venta de los usos considerados en el MRD son :

USO Método para el valor unitario

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res Comparación

Local Tipo I libre Comparación

Garaje bajo rasante libre Comparación

Método de Comparación

Mediante este método se calculan dos valores técnicos denominados, valor por comparación (que permite determinar el
valor de mercado de un bien) y valor por comparación ajustado (que permite determinar el valor hipotecario).

Está basado en el principio de sustitución o de equivalencia funcional, según el cual el valor de un inmueble es
equivalente al de otros activos de similares características que se puedan considerar sustitutivos de aquel.

Para la determinación del  se siguen las siguientes reglas generales:valor por comparación

Establecer las  del inmueble que influyen en su valor.cualidades y características

Analizar el  inmobiliario de comparables (ver apartado 9.- Análisis de mercado)segmento del mercado

Seleccionar una  (ver apartado 9.- Análisis de mercado)muestra representativa

Realizar la  con los criterios, coeficientes y/o ponderaciones adecuados para elhomogeneización de comparables
inmueble que se valora.

PROCESO DE HOMOGENEIZACIÓN DE COMPARABLES USOS VIVIENDA Y PLAZA DE GARAJE

La homogeneización de precios de inmuebles comparables, es el procedimiento por el cual se analizan las
características del inmueble que se valora en relación con otros comparables, con el objeto de deducir, por
comparación entre sus similitudes y diferencias, un precio de compraventa o una renta homogeneizada para aquel.

El proceso de homogeneización aplicado a los comparables establece el precio de forma suficientemente precisa
utilizando aquellas variables relevantes explicativas del valor de mercado:

Estableciendo la relación de los valores de las características de los comparables con las del inmueble valorado
Obteniendo los valores homogeneizados de los comparables y el valor de tasación como promedio de éstos.
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GARAJEVIVIENDA PLURIFAMILIAR

d.  

Para determinar cuáles son las variables explicativas del valor de mercado así como el peso y el signo de cada una
de ellas en la formación del valor, se realiza estudio estadístico basado en métodos de regresión lineal múltiple. Esta
metodología permite aproximar la relación de dependencia de una variable dependiente –VALOR- en función de una
serie de variables independientes –CARACTERÍSTICAS-, a través de la función de regresión.

Para ello se ha trabajado con las variables descriptivas de los inmuebles recogidas históricamente por Tinsa y con el
objetivo de hacer el modelo más preciso para cualificar el entorno, se han utilizado variables calculadas a partir de
información publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Catastro y Agencia Tributaria.

Debido a la gran variabilidad de los valores y a las características de la muestra, se realiza esta regresión con una
transformación logarítmica. En la práctica, los parámetros de los modelos se estiman de manera habitual mediante
transformación logarítmica ya que reduce complejidad, mejora los resultados y finalmente mejora el entendimiento del
modelo ya que el resultado es el producto de los distintos coeficientes parciales de cada variable.

Por las propiedades de la exponencial, finalmente se descompondría así:

De esta forma, el valor puede expresarse también como producto de una constante (intercepto) multiplicada por cada
una de las variables que se han considerado.

Como resultado del mismo se obtiene:

La división territorial en agrupaciones geográficas en las que el comportamiento de las variables en la formación
del valor de mercado es similar.
Análisis sectorial de las variables atendiendo a las tipologías de los inmuebles (vivienda plurifamiliar, unifamiliar,
garaje, local comercial, oficina…).

Para cada una de las zonas y tipologías de inmuebles se han estudiado las variables buscando las relaciones entre
ellas y se crea un modelo donde la variable objetivo será el valor. El modelo permite conocer el aporte de cada
variable a la valoración final. El/los correspondiente/s para la tipología/s y zona del inmueble valorado es/son el/los
siguiente/s:

Analizado el segmento del mercado inmobiliario local de comparables disponibles que, por sus cualidades y
características, sean más semejantes al inmueble valorado, se seleccionan los comparables de oferta o compraventa
más semejantes en el entorno más próximo al inmueble valorado. Se aportan detalladamente los datos y las
características de cada comparable en al Apartado 9 de este Informe (ver apartado 9 – Análisis de mercado).
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d.  

Como comprobación de la variable valor, se realiza una segunda fase del modelo de regresión lineal múltiple
aplicable a los comparables aportados, lo que permite conocer si se producen desviaciones y procede su ajuste.

Con el proceso de homogeneización se corrige el valor de los testigos en función de su diferencia respecto al
inmueble valorado. Esta modificación se hace a nivel de variable, es decir, cada variable de cada comparable se
coteja con esa misma variable del inmueble a tasar. En el caso de que la variable difiera, se aplica un coeficiente
corrector calculado como cociente de los coeficientes asociados a la variable de la tasación y del comparable. El
producto de todos los coeficientes correctores de los comparables es el coeficiente de homogeneización.

El coeficiente de homogeneización es el coeficiente que recoge la diferencia de características del comparable y del
inmueble a tasar (relación entre ellos). Una vez hallados todos los coeficientes de homogeneización, se promedia el
valor de todos los comparables multiplicado por sus correspondientes coeficientes de homogeneización, y se obtiene
el valor por comparación final.

A continuación se detallan las variables analizadas y sus valores, para el inmueble a valorar y para los comparables
utilizados -[ ]-, los coeficientes aplicados por variable de cada comparable queCUADRO RESUMEN DE VARIABLES
indican su relación con el objeto a valorar -[ ]- así como losCUADRO RESUMEN DE HOMOGENEIZACIÓN
coeficientes de homogeneización resultantes y los valores homogeneizados para cada uno de los comparables -[

]-.CUADRO RESUMEN DE VALORES
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d.  

CUADRO RESUMEN DE VARIABLES USO VIVIENDA PLURIFAMILIAR

Nº Calle Número
Código 
Postal

Municipio
Calidad 

Ubicación
Antigüedad Dormit. Baños* Superficie

Aire 
acon.

Calefacción
Piscina 

Col.
Calidad 

constructiva
Estado 

conservación
Relación planta 

ascensor

LUCANO 14 28022 Madrid Media 0 3 2 90,81 Sí Sí No Media En proyecto Ascensor Si, Planta 1

1 CANAL DEL BOSFORO 28022 MADRID Media 44 2 2 89,00 Sí Sí No Media Bueno Ascensor Si, Planta 1

2 ETRURIA 40 28022 MADRID Media 0 2 2 76,00 Sí Sí Sí Media En proyecto Ascensor Si, Planta 0

3 RUFINO GONZALEZ 59 28037 MADRID Media 0 2 2 75,00 Sí Sí Sí Media En proyecto Ascensor Si, Planta 2

4 NECTAR 45 28022 MADRID Media 53 2 2 60,00 Sí Sí No Media Bueno Ascensor Si, Planta 0

5 NICOLASA GOMEZ 28022 MADRID Media 3 2 1 80,00 Sí Sí No Media Bueno Ascensor Si, Planta 4

6 ETRURIA 31 28022 MADRID Media 43 3 1 89,00 Sí Sí No Media Bueno Ascensor Si, Planta 1

7 LUCANO 15 28022 MADRID Media 43 3 2 90,00 Sí Sí No Media Bueno Ascensor Si, Planta 8

8 BELGICA 30 28022 MADRID Media 8 2 2 85,00 Sí Sí Sí Media Bueno Ascensor Si, Planta 1

* La variable Baños aplica si el número es 1 y el de Dormitorios mayor de 2.

CUADRO RESUMEN DE HOMOGENEIZACIÓN USO VIVIENDA PLURIFAMILIAR

Nº Calle Número
Código 
Postal

Municipio
Calidad 

Ubicación
Antigüedad Dormit. Baños* Superficie

Aire 
acon.

Calefacción
Piscina 

Col.
Calidad 

constructiva
Estado 

conservación
Relación planta 

ascensor

1 CANAL DEL BOSFORO 28022 MADRID 1,000 1,114 1,000 1,000 0,997 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000

2 ETRURIA 40 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 1,000 0,980 1,000 1,000 0,973 1,000 1,000 1,026

3 RUFINO GONZALEZ 59 28037 MADRID 1,000 1,000 1,000 1,000 0,979 1,000 1,000 0,973 1,000 1,000 0,989

4 NECTAR 45 28022 MADRID 1,000 1,117 1,000 1,000 0,926 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,026

5 NICOLASA GOMEZ 28022 MADRID 1,000 1,017 1,000 1,000 0,985 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,974

6 ETRURIA 31 28022 MADRID 1,000 1,114 1,000 1,085 0,997 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000

7 LUCANO 15 28022 MADRID 1,000 1,114 1,000 1,000 0,999 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,954

8 BELGICA 30 28022 MADRID 1,000 1,046 1,000 1,000 0,992 1,000 1,000 0,973 1,000 1,000 1,000

* La variable Baños aplica si el número es 1 y el de Dormitorios mayor de 2.

CUADRO RESUMEN DE VALORES EN VENTA USO VIVIENDA PLURIFAMILIAR

Nº Calle Número
Código 
Postal

Tipología Fecha
Sup. 

Adoptada
Superficie

(m²)
Precio oferta

(€)
Comerc.

(%)
Negoc.

(%)

Precio oferta 
corregido

(€)

Precio 
transacción

(€)

Precio unitario 
adoptado

(€/m²)

Coef. 
Homog.

Precio unitario 
homogeneizado

(€/m²)

1 CANAL DEL BOSFORO 28022 BA 20-05-2023 CCC 89,00 263.000,00 3,00 5,00 241.960,00 0,00 2.718,65 1,111 3.020,42
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

CCC: Superficie construida con parte proporcional de zonas comunesBA: Plurifamiliar en Bloque Abierto

d.  

Nº Calle Número
Código 
Postal

Tipología Fecha
Sup. 

Adoptada
Superficie

(m²)
Precio oferta

(€)
Comerc.

(%)
Negoc.

(%)

Precio oferta 
corregido

(€)

Precio 
transacción

(€)

Precio unitario 
adoptado

(€/m²)

Coef. 
Homog.

Precio unitario 
homogeneizado

(€/m²)

2 ETRURIA 40 28022 BA 20-05-2023 CCC 76,00 280.000,00 3,00 5,00 257.600,00 0,00 3.389,47 0,978 3.314,90

3 RUFINO GONZALEZ 59 28037 BA 20-05-2023 CCC 75,00 339.000,00 3,00 5,00 311.880,00 0,00 4.158,40 0,942 3.917,21

4 NECTAR 45 28022 BA 20-05-2023 CCC 60,00 265.000,00 3,00 5,00 243.800,00 0,00 4.063,33 1,061 4.311,19

5 NICOLASA GOMEZ 28022 BA 20-05-2023 CCC 80,00 265.000,00 3,00 5,00 243.800,00 0,00 3.047,50 0,976 2.974,36

6 ETRURIA 31 28022 BA 20-05-2023 CCC 89,00 265.000,00 3,00 5,00 243.800,00 0,00 2.739,33 1,205 3.300,89

7 LUCANO 15 28022 BA 20-05-2023 CCC 90,00 259.900,00 2,00 3,00 246.905,00 0,00 2.743,39 1,062 2.913,48

8 BELGICA 30 28022 BA 03-01-2023 CCC 85,00 315.000,00 2,00 5,00 292.950,00 0,00 3.446,47 1,010 3.480,93

VALOR UNITARIO INMUEBLE OBJETO DE TASACIÓN 3.404,17

CUADRO RESUMEN DE VARIABLES USO PLAZA DE GARAJE

Nº Calle Número Código Postal Municipio Calidad Ubicación Estado conservación Aparcamiento entorno Cabida

LUCANO 14 28022 Madrid Media En proyecto Suficiente Coche mediano

1 CARTAGO 28022 MADRID Media Medio Suficiente Coche grande

2 ESFINGE 28022 MADRID Media Bueno Suficiente Coche grande

3 ESFINGE 28022 MADRID Media Bueno Suficiente Coche grande

4 ALCALA 595 28022 MADRID Media Bueno Suficiente Coche grande

5 NICOLASA GOMEZ 95 28022 MADRID Media Bueno Suficiente Coche grande

6 ETRURIA 38 28022 MADRID Media Medio Suficiente Coche grande

CUADRO RESUMEN DE HOMOGENEIZACIÓN USO PLAZA DE GARAJE

Nº Calle Número Código Postal Municipio Calidad Ubicación Estado conservación Aparcamiento entorno Cabida

1 CARTAGO 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 0,966

2 ESFINGE 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 0,966

3 ESFINGE 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 0,966

4 ALCALA 595 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 0,966

5 NICOLASA GOMEZ 95 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 0,966

6 ETRURIA 38 28022 MADRID 1,000 1,000 1,000 0,966
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

CCC: Superficie construida con parte proporcional de zonas comunesPG: Plaza de aparcamiento, parte de un local de garaje

d.  

CUADRO RESUMEN DE VALORES EN VENTA USO PLAZA DE GARAJE

Nº Calle Número
Código 
Postal

Tipología Fecha
Sup. 

Adoptada
Superficie

(m²)
Precio oferta

(€)
Comerc.

(%)
Negoc.

(%)

Precio oferta 
corregido

(€)

Precio 
transacción

(€)

Precio adoptado
(€)

Coef. 
Homog.

Precio 
homogeneizado

(€)

1 CARTAGO 28022 PG 20-05-2023 CCC 24,00 15.000,00 2,00 3,00 14.250,00 0,00 14.250,00 0,966 13.765,50

2 ESFINGE 28022 PG 20-05-2023 CCC 29,00 19.000,00 2,00 3,00 18.050,00 0,00 18.050,00 0,966 17.436,30

3 ESFINGE 28022 PG 20-05-2023 CCC 30,00 23.000,00 0,00 5,00 21.850,00 0,00 21.850,00 0,966 21.107,10

4 ALCALA 595 28022 PG 20-05-2023 CCC 30,00 22.000,00 0,00 5,00 20.900,00 0,00 20.900,00 0,966 20.189,40

5 NICOLASA GOMEZ 95 28022 PG 20-05-2023 CCC 25,00 15.000,00 0,00 5,00 14.250,00 0,00 14.250,00 0,966 13.765,50

6 ETRURIA 38 28022 PG 20-05-2023 CCC 30,00 25.500,00 0,00 5,00 24.225,00 0,00 24.225,00 0,966 23.401,35

VALOR INMUEBLE OBJETO DE TASACIÓN 18.277,52
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

d.  

e.  

Comercialización y negociación
Venta
Para determinar el valor de tasación se ha procedido a descontar, en conceptos de comercialización y negociación,
previo al proceso de homogeneización, un porcentaje medio del 2,43% y del 4,57% respectivamente, en el valor de
aquellos comparables incluidos en el presente informe atendiendo a la fuente de procedencia y al tipo de la
información disponible del comparable.

Obtenemos el Valor homogeneizado del inmueble valorado como promedio de los valores homogeneizados de los
comparables.

USO Valor homogeneizado de venta

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 3.404,17

Garaje bajo rasante libre 618,95

PROCESO DE HOMOGENEIZACIÓN DE COMPARABLES RESTO DE USOS

La descripción del proceso de homogeneización realizado y el resultado del mismo se indica en el apartado 9 del
presente Informe.

Asignar el valor del inmueble, neto de gastos de comercialización, en función de los precios homogeneizados,
previa deducción en su caso de las servidumbres y limitaciones al dominio existentes que no se hubieran tenido en
cuenta al aplicar las reglas precedentes.

USO Método para valor unitario
Valor unitario medio venta

€/m²

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res Comparación 3.404,17

Local Tipo I libre Comparación 1.379,00

Garaje bajo rasante libre Comparación 618,95

RESUMEN DE VALORES UNITARIOS DE VENTA DEL MÉTODO RESIDUAL DINÁMICO

USO Método para Valor Unitario
Valor Unitario de Mercado

€/m²
Máximo Legal

€/m²
Valor Unitario Venta

€/m²

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res Comparación 3.404,17 3.404,17

Local Tipo I libre Comparación 1.379,00 1.379,00

Garaje bajo rasante libre Comparación 618,95 618,95

(4)  se ha calculado según lo establecido en los Artículo 32 y 38 de la Orden ECO 805El tipo o tasa de actualización
/2003, sumando al tipo de riesgo, la prima de riesgo.

El tipo libre de riesgo será el tipo de actualización establecido en el artículo 32 (Tipo de actualización en el método de
actualización), tomándolo como real ya que se ha considerado en moneda constante la estimación de los flujos de caja.
El tipo libre de riesgo adoptado es la rentabilidad media anual del tipo medio de la Deuda del Estado con vencimiento
superior a dos años (cinco años si la finalidad es garantía hipotecaria).La prima de riesgo se ha elegido mediante la
evaluación del riesgo de la hipotética promoción teniendo en cuanta los tipos de activos inmobiliarios a construir sobre el
terreno, su ubicación, liquidez, plazo de ejecución, así como el volumen de la inversión necesaria. La elección de la
prima de riesgo nominal anual sin financiación global se realiza a partir de las primas de riesgo máxima y mínima
recomendadas en el Manual de Tasas de TINSA para cada uno de los usos considerados y ponderadas en función del
peso que tendría el margen de cada uso ( Valor Venta –Coste ) y el Coste de cada uso sobre el total de la actuación. Se
ha tenido en cuenta la financiación ajena por lo que las primas de riesgo señaladas en el apartado anterior se han
incrementado en función del porcentaje de dicha financiación (grado de apalancamiento) atribuida al proyecto y de los
tipos de interés habituales del mercado hipotecario.

Prima de Riesgo Nominal Anual
Sin Financiación

FASE 1 GLOBAL

%Min %Adopt %Max %Pond

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 10,00 10,50

Local Tipo I libre 14,00 15,50

Garaje bajo rasante libre 10,00 10,50
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

Prima de Riesgo Nominal Anual
Sin Financiación

FASE 1 GLOBAL

%Min %Adopt %Max %Pond

Prima de Riesgo Nominal Anual Sin

Financiación Ponderada ( P )
10,17 10,26 10,71 10,26

El Tipo Libre de Riesgo y el IPC utilizados se extraen del Manual de Tasas de TINSA, y se adopta el valor medio de los
datos allí recogidos como máximo y mínimo.

MIN % Adoptado MAX

Tipo Libre de Riesgo (%) 
Rentabilidad nominal anual DEUDA PÚBLICA (media) (d)

1,58 2,14 2,69

IPC medio (%) 3,80 4,10 4,40

El Tipo de Crédito Hipotecario Nominal anual Global se ha obtenido a partir de la suma del importe de financiación de
todas las fases y en relación a la financiación de cada fase con el tipo de crédito adoptado en cada una

Tipo de Crédito Nominal Anual FASE 1 GLOBAL

%Adopt %Adopt

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 5,00 %

Local Tipo I libre 5,00 %

Garaje bajo rasante libre 5,00 %

Tipo de Crédito Nominal Anual Global 5,00 % 5,00

El Porcentaje de Financiación global se ha obtenido a partir de la suma del importe de financiación de todas las fases y
en relación al importe de financiación de cada fase con el porcentaje de financiación ponderado de cada una de ellas.

Porcentaje de Financiación
% Crédito sobre Valor de Mercado

FASE 1 GLOBAL

%Adopt %Adopt

Vivienda Bloque Abierto Libre 1ª Res 56,00

Local Tipo I libre 42,00

Garaje bajo rasante libre 56,00

Porcentaje de Financiación Global Ponderado 55,39 55,39

Justificación del Tipo o Tasa de Actualización Con financiación considerado en el MRD
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Nº Expediente M -04457/12- 4
Rf: WIVI * VECO ASESORAMIENTO
Fecha: 20-05-2023
Ref.Tasador: AAR (28295 - )

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel: 913727500. www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

 ECO

 QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
 INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

 LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774.
Registrada en el Registro del Banco de España con el no 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

La Tasa Anualizada Homogénea Global, en moneda constante, con financiación se obtiene a partir de la ponderación de
los datos adoptados en cada fase en relación al conjunto.

FASE 1 GLOBAL

%Adopt %Adopt

Prima de Riesgo Nominal Anual Sin Financiación (P) 10,26 10,26

Tipo Libre de Riesgo (d)
2,14 2,14

Rentabilidad nominal anual DEUDA PÚBLICA media

Tipo Nominal Sin Financiación (Tsfn)
12,40 12,40(Tsfn = P+d)

Rentabilidad Nominal Sin Financiación

IPC (medio) 4,10 4,10

Tipo en Constantes, Sin Financiación (Tsfc)
7,97 7,97Tsfc = ((1+Tsfn/100)/(1+IPC/100)-1)*100

Rentabilidad en Constantes, Sin Financiación

Tipo de Crédito Hipotecario Nominal anual (i) 5,00 5,00

% Financiación Ponderado (f) 55,39 55,39

Tipo Nominal, Con Financiación (Tcfn)

21,59 21,59Tcfn = Tsfn+(f/100-f)*(Tsfn-i)

Rentabilidad Nominal Con Financiación

Tipo en Constantes, Con Financiación (Tcfc)
16,80 16,80Tcfc = ((1+(Tcfn/100))/((1+IPC/100))-1)*100

Rentabilidad Anual en Constantes Con Financiación
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

EL VALOR DE TASACIÓN QUEDA CONDICIONADO A:

* Que el resultado de las comprobaciones que se deben realizar visitando interiormente el inmueble no
contradigan los supuestos realizados en la valoración.

ADVERTENCIAS:

Para determinar la clase de suelo y el aprovechamiento urbanístico, se ha consultado la Documentación del
planeamiento. Se recomienda solicitar cédula urbanística o certificado del Ayuntamiento.
En la documentación registral aportada no consta inscrita la/s referencia/s catastral/es, se recomienda su
inscripción o coordinación.

El valor de mercado se encuentra en una banda comprendida entre 1.175.000,00 Euros y 1.300.000,00 Euros . La
elección del precio para la transacción depende de las circunstancias del comprador y del vendedor y en función de
ellas deberá fijarse el precio entre los límites anteriores.

11.- VALOR DE TASACIÓN

VALOR DE TASACIÓN
1.250.894,58 Euros

El Valor de Tasación corresponde al Valor Residual

LA FINALIDAD DE LA TASACIÓN es el Asesoramiento ante una posible transmisión del inmueble.

ESTE INFORME NO TIENE VALIDEZ, SI NO VA ACOMPAÑADO DEL CERTIFICADO RESUMEN Y/O CARECE DEL SELLO DE TINSA.

Fecha Visita al inmueble: 11-05-2023
Fecha Emisión del informe: 20-05-2023 Fecha de caducidad del informe 19-05-2024

Ver
Observaciones

Tasador:
Titulación: ARQUITECTO TECNICO

ANGEL ALBERTO GARCIA BARRADO

TASACIONES INMOBILIARIAS,
S.A.U. Fdo.: Pedro. Soria Casado

Director Comercial En representación de TINSA,
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.

Fdo.: ANGEL ALBERTO GARCIA BARRADO

ARQUITECTO TECNICO

Este informe consta de páginas numeradas de la 1 a la 3737

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

12.- OBSERVACIONES
El solar objeto de estudio permite el desarrollo de un edificio de seis plantas y ático retranqueado en función
del ancho de calle.

El solar tiene una fachada de 17,45  mts y 16,50 mts de fondo, el ancho de la calle es de 26,30 mts, por lo
que el número de plantas es de 6 con una altura de cornisa de 21,50 mts; la ordenanza indica un retranqueo
al testero de H/3 y el fondo máximo edificable es de 12,00 mts; para cumplir con el retranqueo el fondo
máximo edificable se reduce a 9,33 mts por lo que se ha optado por un fondo máximo edificable de 10,30 mts
, 6 plantas a la calle y 5 plantas a la fachada posterior con una altura de cornisa de 21,50 mts y 18,50 mts
respectivamente, siendo el retranqueo de 6,20 mts del testero; la planta sexta (ático) se retranquea en las dos
fachadas 3,00 mts para dar cumplimiento a la separación al testero de H/3.

La nueva edificación constará de planta sótano destinada a 11 plazas de aparcameinto, planta baja destinada
a rampa de acceso al garaje, accesos al edificio y local comercial, 6 plantas sobre rasante destinadas a 11
viviendas con 2 viviendas por planta siendo y la de la planta sexta áticos retranqueada a ámbas fachadas.

CÁLCULO DE LA EDIFICABILIDAD:

Superficie edificable planta baja       ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 1ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 2ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 3ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 4ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 5ª          ....  17,45 x 10,30 = 179,73 m2
Superficie edificable planta 6ª(ático) ....  17,45 x   4,30 = 75,03 m2
-------------------------------------------------------------------------------------

Total edificabilidad S/R ......................................    1.117,36 m2
Superficie edificable B/R ....................................       288,75 m2

DESGLOSE POR USOS

Garaje  .........................   288,75 m2 + 36,05 m2 .(rampa de acceso) =  324,80 m2
Comercial ................................................................  =  118,44 m2
Residencial.....  25,24 m2 (accesos) + 898,65 m2 (1º a 5ª) + 75,03 m2 (6ª) =  998,92 m2

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.

35 / 38

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



Fecha:20-05-2023
AAR (28295 - )Ref.Tasador:

Rf:
Nº Expediente M -04457/12- 4

VECOASESORAMIENTOWIVI *

Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500 www.tinsa.es

El informe de tasación emitido, no tiene el alcance de una duediligence técnica, fiscal, legal o urbanística. Las
comprobaciones realizadas para el cálculo del valor son las estrictamente exigidas en atención a la finalidad y
metodología utilizada.

INFORME DE TASACIÓN: SUPUESTOS / ALCANCE / LÍMITES

limitada, sin posibilidad de comprobar las partes ocultas a la vista y sin realizar ensayos específicos que permitan
determinar el estado de la estructura, instalaciones o de los elementos ocultos. Tinsa no se hace responsable de los
posibles defectos o vicios ocultos de la edificación.

Inspección ocular. Las  características  de los inmuebles a valorar  se comprueban a partir de una  inspección  ocular

rústicas) ni un levantamiento planimétrico (en el caso de edificaciones) durante la inspección ocular. El croquis realizado
por el Tasador es simplemente a efectos de comprobación de las superficies, pudiendo existir ciertas discrepancias
entre la superficie comprobada y la real así como en la geometría de los inmuebles representados de los que Tinsa no
se hace responsable.

La comprobación de la superficie no supone un levantamiento topográfico (en el caso de terrenos y fincasSuperficies.

el solicitante o por las personas que le representen, así como las licencias, autorizaciones y certificados emitidos por
entidades y organismos públicos o privados, se entiende íntegra y veraz, por lo que Tinsa no asume responsabilidad
alguna derivada de las incorrecciones o falsedades en la información facilitada o por la ocultación de información
relevante.

La documentación e información necesaria para la emisión de los informes de tasación, facilitada porDocumentación.

las condiciones de legalidad, estado y posible uso del inmueble a la fecha de emisión del informe de tasación y salvo
que se haya informado de lo contrario, bajo el supuesto de inexistencia de reclamaciones y/o procedimientos de carácter
administrativo o judicial.

Procedimientos administrativos y judiciales / Cambi os físicos o normativos futuros. La valoración se realiza sobre

La información urbanística tiene carácter limitado y se obtiene mediante consulta verbal a losInformación urbanística.
técnicos municipales y/o la información pública del planeamiento en la fecha de emisión del informe.
Tinsa no asume responsabilidad por la existencia de afecciones de carácter administrativo sectorial, ni por la
modificación de las condiciones de legalidad urbanística del inmueble derivados de cambios de planeamiento que no
estuviesen publicados a la fecha de la valoración o como resultado de la ejecutividad de resoluciones administrativas o
judiciales, salvo que las mismas se hubiesen trasladado como contenido del planeamiento municipal o hubiesen sido
puestas en conocimiento de Tinsa por los técnicos municipales o por el propio solicitante de la valoración.

Cargas. Los  inmuebles se valoran teniendo en cuenta las cargas de carácter real que gravan al mismo, siempre  que
las mismas se encuentren inscritas en el Registro de la Propiedad, se hayan puesto en conocimiento por el solicitante
de la valoración o por terceros, o puedan comprobarse a partir de inspección ocular.
No se tendrán en cuenta a los efectos de establecer el valor de tasación, las afecciones fiscales (impuestos, tasas y
contribuciones), pagos debidos, embargos y cargas hipotecarias que graven el inmueble.
Del Valor de Tasación, en su caso, habría que deducir cuantas cargas o pagos debidos pudieran recaer sobre el
inmueble, así como servidumbres no visibles a partir de inspección ocular y que pudieran existir.

USO DEL INFORME Y RESPONSABILIDAD
El informe de tasación se emite de acuerdo a la finalidad concreta que se recoge en el mismo,para uso de su titular*.
Tinsa no asume responsabilidad derivada del uso del informe de tasación por terceros diferentes a los referidos ni para
una finalidad diferente a la indicada en el mismo.
(*) En el caso de las finalidadescontempladas en el artículo 2 de la Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo y sus modificaciones
posteriores, se extiende el uso a la entidad designada como receptora del informe de tasación.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Derechos de las personas
interesadas

Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información
adicional.

Compartimos sus datos con proveedores que desempeñan funciones en nuestro nombre. Si la
finalidad de la tasación fuese la obtención de un préstamo hipotecario, comunicaremos sus datos a la
entidad financiera que haya actuado como su mandataria a los efectos de encargo y entrega de  la
tasación  o  a  la  que usted  haya  designado  como  receptora  del  informe emitido.  No  se cederán
datos a terceros salvo obligación legal. Podrán transferirse internacionalmente datos a empresas del
grupo que actúen como encargadas de tratamiento.

Epígrafe Información básica sobre protección de datos

Responsable del
tratamiento

TINSA TASACIONES INMOBILIARIAS S.A.U.NIF 78029774 con domicilio social en la calle José
Echegaray nº 9 de las Rozas de Madrid. 28232 Madrid.

Finalidad del tratamiento Prestar el servicio de tasación solicitado.

Legitimación del
tratamiento

Legitimación por Ejecución del contrato de prestación de servicios.

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos Personales en el
siguiente enlace:  https://www.tinsa.es/privacidad-y-seguridad/

Destinatarios (cesiones y
transferencias)

ECO

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES,
INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.
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ANEXO
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DE LA ORDEN ECO/805/2003

(Y MODIFICACIONES POSTERIORES)
Es  el  número  de años transcurridos  entre  la  fecha de construcción de un inmueble o la  de  la  últimaAntigüedad.

rehabilitación integral del mismo, y la fecha de la valoración.

la homogeneización, teniendo en cuenta su localización, uso, tipología, superficie, antigüedad, estado de conservación,
u otra característica física relevante a dicho fin.

Son  inmuebles que se consideran similares al inmueble objeto de valoración o adecuados para  aplicarComparables.

su antigüedad, estado de conservación y duración de sus componentes.
Depreciación física. Es  la pérdida que experimenta el valor de reemplazamiento bruto (VRB) de un bien en función de

atendiendo a su defectuosa adaptación a la función a que se destina. Comprende las pérdidas producidas en el
inmueble por obsolescencia, diseño, falta de adaptación a su uso, etc.

Depreciación funcional. Es  la  pérdida  que  experimenta  el  valor  de  reemplazamiento  bruto  (VRB)  de  un  bien

correspondiente licencia y se realice de acuerdo con un proyecto visado por el colegio profesional correspondiente.
Edificio en construcción. Es  toda  obra   de   nueva  edificación   iniciada  y   no  terminada   que  cuente  con   la

o finca determinada con arreglo a un proyecto visado por el colegio profesional correspondiente. A estos efectos, se
entenderá como obras de rehabilitación las que cumplan los requisitos señalados en la definición de inmueble en
rehabilitación.

Edificio en proyecto. Es cualquier tipo de construcción (obra nueva o rehabilitación) que se realizará sobre un terreno

del valor de mercado traigan causa, bien de un comportamiento ligado a la intención de un operador de beneficiarse a
corto plazo con las fluctuaciones en los precios de los activos inmobiliarios, bien de expectativas de cambio de uso o
edificabilidad, bien de otros factores extraordinarios (tales como nuevas infraestructuras o inversiones que impliquen una
revaloración de los inmuebles) cuya presencia futura no esté asegurada.

Elementos especulativos. Son  aquellos datos, ofertas o escenarios que aun  siendo relevantes para la determinación

agraria.
Aquel  terreno de nivel  urbanístico II que se dedique o pueda dedicarse  al desarrollo  de una actividadFinca rústica.

Inmueble en rehabilitación. Es  todo edificio o elemento de edificio en el que se hayan iniciado obras que reúnan  los
siguientes requisitos:
a)  Que cuenten con la correspondiente licencia.
b)  Que se realicen de acuerdo con un proyecto visado por el colegio profesional correspondiente.
c)  Que  alterando o no sus elementos estructurales  impliquen el acondicionamiento de al menos el 50 por 100 de  su

d)  Que el coste presupuestado de las obras alcance al menos el 50 por 100 del valor de reemplazamiento bruto de la

superficie edificada antes del inicio de las obras.
A estos efectos se considerarán como obras de acondicionamiento las destinadas a mejorar las condiciones de
habitabilidad de un edificio mediante la sustitución, restauración o modernización de sus diferentes elementos
constructivos e instalaciones, y las que tengan por objeto alterar sustancialmente la morfología de la edificación,
amplíen o no la superficie edificada.

edificación (excluido el valor del terreno).
Cuando la valoración se refiera a un edificio completo y se esté procediendo a su reforma parcial, la definición
precedente podrá aplicarse a la parte efectuada por las obras cuando éstas alcancen al menos una planta completa.

Inmueble ligado a una actividad económica. Es todo  edificio, o elemento  de edificio, de uso monovalente que está
o puede estar vinculado a una explotación económica (…).
Instalaciones polivalentes. Son las instalaciones que,  habiendo sido concebidas o instaladas para un uso concreto,
permitan, a juicio del tasador, su utilización para otros permitidos.
En ningún caso se entenderán como instalaciones polivalentes aquellas con características y elementos constructivos
que limiten o dificulten usos distintos a los existentes, como son las cámaras acorazadas; cámaras frigoríficas;
instalaciones de lavandería, cocina y de servicios específicos en establecimientos de hostelería.

Niveles urbanísticos del terreno. A  efectos de su tasación  los terrenos  se  clasificarán en los  siguientes niveles:
Nivel I  Incluirá todos los terrenos que no pertenezcan al Nivel II.
Nivel II Incluirá  los terrenos  clasificados como no  urbanizables en los que no  se permita edificar para usos  diferentes

a su naturaleza agrícola, forestal, ganadera o que estén ligados a una explotación económica permitida por la
normativa vigente.
También se incluirán los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de
desarrollo del planeamiento urbanístico o que estándolo, no se hayan definido en él las condiciones para su
desarrollo.

Protección pública. Es  cualquier  régimen  legal  que limite  el  precio  de  venta  o  alquiler  del  inmueble objeto de
valoración.
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Es  la  superficie del suelo delimitado por el perímetro definido  por la  cara inferior de los cerramientos

Valor de mercado o venal del inmueble (VM). Es  el  precio al que podría venderse el  inmueble,  mediante  contrato

Es  el área  medida por  el tasador  teniendo en  cuenta  las definiciones  de superficie útil  o
construida y el correspondiente plano acotado.

Superficie construida con partes comunes.

Superficie construida sin partes comunes.

Es la superficie construida sin partes comunes más la parte proporcional

Es  la  superficie útil, sin excluir la superficie ocupada  por los  elementos

que le corresponda según su cuota en la superficie de los elementos comunes del edificio.

interiores mencionados en dicha definición e incluyendo los cerramientos exteriores al 100 por 100 o al 50 por 100,
según se trate, respectivamente de cerramientos de fachada o medianeros o de cerramientos compartidos con otros
elementos del mismo edificio.

externos de un edificio o de un elemento de un edificio, incluyendo la mitad de la superficie del suelo de sus espacios
exteriores de uso privativo cubiertos (tales como terrazas, balcones y tendederos, porches, muelles de carga, voladizos,
etc.), medida sobre la proyección horizontal de su cubierta.
No se considerará superficie útil la superficie ocupada en planta por cerramientos interiores fijos, por los elementos
estructurales verticales, y por las canalizaciones o conductos con sección horizontal superior a los 100 centímetros
cuadrados y la superficie del suelo cuya altura libre sea inferior a 1,5 metros.
Tampoco se considerará superficie útil la ocupada por los espacios exteriores no cubiertos.

Superficie comprobada.

Superficie útil.

Valor del inmueble para la hipótesis de edificio te rminado. Es  el  valor  que  previsiblemente  podrá  alcanzar  un

privado entre un vendedor voluntario y un comprador independiente en la fecha de la tasación en el supuesto de que el
bien se hubiere ofrecido públicamente en el mercado, que las condiciones del mercado permitieren disponer del mismo
de manera ordenada y que se dispusiere de un plazo normal, habida cuenta de la naturaleza del inmueble, para
negociar la venta.
A tal efecto se considerará:
a) Que entre vendedor y comprador no debe existir vinculación previa alguna, y que ninguno de los dos tiene un interés
personal o profesional en la transacción ajeno a la causa del contrato.
b) Que la oferta pública al mercado conlleva tanto la realización de una comercialización adecuada al tipo de bien de
que se trate, como la ausencia de información privilegiada en cualquiera de las partes intervinientes.
c) Que el precio del inmueble es consecuente con la oferta pública citada y que refleja en una estimación razonable el
precio (más probable) que se obtendría en las condiciones del mercado existente en la fecha de la tasación.
d) Los impuestos no se incluirán en el precio. Tampoco se incluirán los gastos de comercialización.

edificio en proyecto, construcción o rehabilitación en la fecha de su terminación, si se construye en los plazos estimados
y con las características técnicas contenidas en su proyecto de edificación o rehabilitación.

actual.
El valor de reemplazamiento bruto o a nuevo (VRB) de un inmueble es la suma de las inversiones que serían necesarias
para construir, en la fecha de la valoración, otro inmueble de las mismas características (capacidad, uso, calidad, etc.)
pero utilizando tecnología y materiales de construcción actuales.
El valor de reemplazamiento neto o actual (VRN) es el resultado de deducir del VRB la depreciación física y funcional
del inmueble en la fecha de la valoración.

Valor de reemplazamiento (VR) o coste de reemplazam iento o de reposición. Puede ser: bruto o  a nuevo  y neto o

Valor de tasación (VT). Es el valor que la presente Orden establece como tal para cada tipo de inmueble o derecho a
valorar. Dicho valor será el valor jurídico o con efectos jurídicos para las finalidades integrantes del ámbito de aplicación
de la misma.

Valor hipotecario o valor a efecto de crédito hipot ecario (VH). Es el valor del inmueble determinado por una tasación
prudente de la posibilidad futura de comerciar con el inmueble, teniendo en cuenta los aspectos duraderos a largo plazo
de la misma, las condiciones del mercado normales y locales, su uso en el momento de la tasación y sus usos
alternativos correspondientes.
En la determinación a que se refiere el apartado anterior no se incluirán los elementos especulativos.

Valor máximo legal (VML). Es  el precio máximo de venta de un inmueble  o vivienda, en su caso, sujeto a  protección
pública, establecido en la normativa específica que le sea aplicable.

Valor por comparación, valor por actualización, val or residual. Es  el valor obtenido mediante  la aplicación  de los
métodos técnicos de comparación, actualización de rentas y residual respectivamente.

Valoración intermedia de obra. Es cualquiera de las valoraciones que se emiten con posterioridad a la tasación inicial
y durante la construcción o rehabilitación de un elemento o edificio, en los que se refleja el avance de las obras y el
porcentaje de la obra ejecutada y cualquiera otra circunstancia de la construcción que pueda afectar al valor de
tasación. Su emisión no implica la actualización de los valores contenidos en la valoración inicial.

total si se calcula desde el momento de la construcción o última rehabilitación integral y será residual si se calcula desde
la fecha de la tasación.

Vida útil. Es el plazo durante el cual un inmueble estará en condiciones de ser usado para el fin a que se destina. Será
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INFORMES O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE

ENCUENTRAN. LA UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F.
A-78029774. Registrada en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1ª, nº 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3ª del Libro de sociedades.

38 / 38

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



FOTOGRAFÍAS
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

General General

General General

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 1/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



FOTOGRAFÍAS
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otras fotos Otras fotos

Otras fotos Otras fotos

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 2/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



PLANO DE SITUACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Provincia

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 3/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



PLANO DE SITUACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Municipio

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 4/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



PLANO DE SITUACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Detalle

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 5/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



PLANO DE SITUACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Detalle

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313
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ECO 6/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
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 Sábado , 20 de Mayo de 2023

8269115VK4786G0001LO

CL LUCANO 14 Es:S Pl:OL Pt:AR 0000
28022 MADRID [MADRID]

URBANO

Suelo sin edif.

290 m2
100,00 %

1/250
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Ficha catastral (virtual)

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 12/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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CARTOGRAFÍA CATASTRAL

Este documento no es una certificación catastral

[447,939 ; 4,476,804]

[447,939 ; 4,476,609]

[448,299 ; 4,476,804]

[448,299 ; 4,476,609]

Provincia de MADRID
Municipio de MADRID

Parcela Catastral: 8269115VK4786G

Coordenadas U.T.M. Huso: 30 ETRS89

ESCALA 1:1,500
 20m 0  20  40m

Coordenadas del centro: X = 448,119 Y = 4,476,706 © Dirección General del Catastro 20/05/23
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SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación catastral

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313
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Fecha: 20-05-2023
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ECO 13/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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CARTOGRAFÍA CATASTRAL

Este documento no es una certificación catastral

[448,091 ; 4,476,710]

[448,091 ; 4,476,671]

[448,163 ; 4,476,710]

[448,163 ; 4,476,671]

Provincia de MADRID
Municipio de MADRID

Parcela Catastral: 8269115VK4786G

Coordenadas U.T.M. Huso: 30 ETRS89

ESCALA 1:300
 5m 0  5  10m

Coordenadas del centro: X = 448,127 Y = 4,476,690 © Dirección General del Catastro 19/07/22

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación catastral

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 14/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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CARTOGRAFÍA CATASTRAL

Este documento no es una certificación catastral

[448,067 ; 4,476,732]

[448,067 ; 4,476,654]

[448,211 ; 4,476,732]

[448,211 ; 4,476,654]

Provincia de MADRID
Municipio de MADRID

Parcela Catastral: 8269115VK4786G

Coordenadas U.T.M. Huso: 30 ETRS89

ESCALA 1:600
 10m 0  10  20m

Coordenadas del centro: X = 448,139 Y = 4,476,693 © Dirección General del Catastro 19/07/22

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación catastral

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 15/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 C o m u n i d a d   d e   M a d r i d  

 
PARCELA EN LA CALLE LUCANO 14 

  
 APE 18.02 “CASCO HISTÓRICO VILLA DE VALLECAS” 

MADRID  

  LOCALIZACIÓN                                                                DELIMITACIÓN  

  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA. 
 
Parcela urbana, situada en la Calle Lucano nº14, en el término municipal de Madrid, con forma 
rectangular, cuenta con una superficie registral de 288,75 m². 
 
FINCA: 75.007 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 17 DE MADRID. 
 
FOLIO 39, LIBRO 1.747, TOMO 2.733 INSCRIPCIÓN 1ª. 
 
Linda: Al norte, en línea recta de 16,50 m de longitud, con inmueble de la calle Lucano nº 10. 
Al Este, en línea recta de 17,50 m de longitud, con la alineación oficial de la calle Lucano. 
Al Sur, en línea recta de 16,50 m de longitud con inmueble de la calle Nicolasa Gómez nº 87. 
Al Oeste, en línea recta de 17,50 m de longitud con inmueble de la calle Nicolasa Gómez nº 87. 
 
CARACTERISTICAS DE LA PARCELA:  

REFERENCIA CATASTRAL 8269115VK4786G0001LO 

USOS CARACTERISTICO: RESIDENCIAL 

USOS COMPATIBLES: LOS ESPECIFICADOS EN EL APARTADO 1 ART 11.4.16 DE LAS NNUU. 
 

ORDENANZA ZONAL 4 NIVEL “a” MANZANA CERRADA 

SUPERFICIE DE LA PARCELA 288,75 m² 

EDIFICABILIDAD 1.050 m² 

 
 

100% PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
 

MARZO 2017 

 

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Cédula urbanística

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 16/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Planeamiento

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 17/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Planeamiento

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 18/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 19/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 20/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 21/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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⑧ ❷ ⑧ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ➄ ⑦ ⑧ ➇ ⑧ ❼ ⑧ ⑧ ❼ ⑩ ❿ ⑥ ➥ ② ➂ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ➐ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑥ ➄ ❸ ❽ ❼ ⑩ ⑨ ⑥ ⑥ ❽ ❷ ⑧ ⑨ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑧❷ ❻ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ❷ ⑧ ➄ ⑥ ⑦ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➒ ➄ ⑥ ⑨ ➄ ⑥ ⑦ ⑩ ❷ ⑧ ⑨ ➆ ❻ ⑨ ➆ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ➞ ➊ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ⑥ ⑨ ➄ ⑥ ➤ ❷ ➄ ❻ ➆ ⑩ ❼ ⑥ ➄ ⑥ ⑦ ➆ ❻ ❽ ⑧⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ➏ ③ ➁ ③ ➝ ❀ ➂ ③➢ ❷ ⑥ ⑨ ⑤ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❷ ❻ ❶ ⑦ ⑥ ⑦ ⑥ ⑨ ➊ ❷ ➄ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ❼ ⑥ ❷ ⑦ ⑥ ➄ ⑦ ⑧ ❽ ➞ ➊ ⑥ ⑩ ❼ ⑥ ❶ ⑥ ⑦ ❸ ⑧ ↔ ⑧ ⑦ ❼ ❻ ❽ ⑧ ⑦ ⑨ ⑥ ➐ ❽ ⑩ ⑧ ❼ ➆ ❻ ➄ ❻ ✣ ❽ ❼ ⑩ ⑨ ⑥ ❷ ⑩ ⑨⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑧ ➆ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ⑨ ⑥ ❽ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ❽ ❻ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ⑧ ⑦ ⑨ ⑥ ⑥ ❽ ❽ ❻ ❽ ❹ ➊ ❽ ⑩ ❼ ⑥ ⑨ ➊ ⑨ ⑤ ➊ ❽ ➄ ⑩ ⑨ ❷ ⑧ ❿ ⑩ ➄ ⑧ ❼ ⑥ ❽ ❻ ➣ ⑥ ❷❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ⑥ ❽ ❷ ⑧ ⑧ ❿ ⑥ ⑦ ⑧ ③❿ ➙ ❁ ➄ ❻ ❿ ⑩ ⑨ ➒ ⑤ ⑧ ➄ ❻ ⑩ ⑨ ⑧ ❶ ❻ ⑥ ⑦ ➄ ⑩ ⑨ ⑧ ❺ ⑧ ❿ ➠ ⑧ ❼ ⑧ ➐ ⑥ ⑨ ➄ ⑩ ⑨ ➤ ❷ ➄ ❻ ➆ ⑩ ⑨ ⑤ ⑩ ⑦ ⑥ ❽ ❿ ❻ ➆ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑤ ⑦ ❻ ➆ ⑥ ⑦ ⑧ ➐ ⑥ ❽ ⑥ ❷⑨ ➊ ⑤ ➊ ⑥ ⑨ ➄ ⑩ ❶ ➙ ❻ ➙ ③❼ ➙ ➢ ❽ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ⑨ ➞ ➊ ❻ ❽ ⑧ ➐ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ❿ ➠ ⑧ ❺ ❷ ⑧ ❽ ⑥ ⑨ ❼ ❻ ⑨ ⑤ ➊ ⑥ ⑨ ➄ ⑩ ⑨ ⑤ ⑥ ⑦ ⑤ ⑥ ❽ ❼ ❻ ❿ ➊ ❷ ⑧ ⑦ ➆ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑧ ❷ ⑧❶ ❻ ⑨ ⑥ ❿ ➄ ⑦ ❻ ➇ ❼ ⑥ ❷ ❸ ❽ ❹ ➊ ❷ ⑩ ❺ ⑩ ⑦ ➆ ⑧ ❼ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❷ ⑧ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➐ ❿ ⑩ ❽ ➊ ❽ ❺ ⑦ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ❼ ⑥ ❿ ➊ ⑧ ➄ ⑦ ⑩ ➥ ➁ ➙➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③➂ ③ ➢ ❽ ⑥ ❷ ❿ ⑧ ⑨ ⑩ ❼ ⑥ ➞ ➊ ⑥ ⑤ ⑩ ⑦ ⑥ ❷ ⑦ ⑥ ⑨ ➊ ❷ ➄ ⑧ ❼ ⑩ ❼ ⑥ ⑧ ⑤ ❷ ❻ ❿ ⑧ ⑦ ❷ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ⑨ ❿ ⑦ ❻ ➄ ⑧ ⑨ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ⑤ ➊ ❽ ➄ ⑩ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ➐➞ ➊ ⑥ ❼ ⑧ ⑦ ⑧ ❽ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❽ ⑥ ⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ❷ ❼ ⑥ ⑨ ❿ ➊ ❶ ❻ ⑥ ⑦ ➄ ⑩ ➐ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ❸ ⑧ ❷ ⑤ ⑦ ⑩ ⑤ ❻ ⑥ ➄ ⑧ ⑦ ❻ ⑩ ➞ ➊ ⑥ ❷ ❷ ⑥ ➣ ⑧ ⑧ ⑥ ❺ ⑥ ❿ ➄ ⑩ ❷ ⑧⑧ ❿ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ➐ ➄ ⑦ ⑧ ➄ ⑧ ⑦ ❼ ❻ ❿ ➠ ⑧ ⑨ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❽ ⑥ ⑦ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ➆ ⑩ ❺ ⑧ ❿ ➠ ⑧ ❼ ⑧ ⑨ ③➈ ③ ➢ ❽ ❽ ❻ ❽ ❹ ➤ ❽ ❿ ⑧ ⑨ ⑩ ⑨ ⑥ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ❸ ❻ ❽ ❿ ⑦ ⑥ ➆ ⑥ ❽ ➄ ⑧ ❼ ⑧ ❷ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❿ ⑩ ➆ ⑩ ❿ ⑩ ❽ ⑨ ⑥ ❿ ➊ ⑥ ❽ ❿ ❻ ⑧ ❼ ⑥❷ ⑧ ⑨ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑧ ➊ ➄ ⑩ ⑦ ❻ ➇ ⑧ ❼ ⑧ ③◗ ❢ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❳ ❨ ❩ ❨ ❂ ❝ ❧ ➌ ➎ ❧ t ➎ q ➨ q ✐ s ♣ ❦ t ✈ ❬ ✇ ➍ ①② ③ ➉ ⑥ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ❿ ⑥ ➊ ❽ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ❼ ⑥ ❼ ⑩ ❿ ⑥ ➥ ② ➂ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③➂ ③ ➢ ⑨ ➄ ⑥ ➣ ⑧ ❷ ⑩ ⑦ ⑨ ➀ ❷ ⑩ ⑤ ⑩ ❼ ⑦ ❸ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ⑧ ⑦ ⑨ ⑥ ➐ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑥ ➄ ⑧ ❽ ❼ ⑩ ⑨ ❻ ⑥ ➆ ⑤ ⑦ ⑥ ❷ ⑧ ❼ ❻ ⑨ ➄ ⑧ ❽ ❿ ❻ ⑧ ⑧ ❷ ❷ ❻ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ⑩ ➄ ⑥ ⑨ ➄ ⑥ ⑦ ⑩ ➐ ⑥ ❽ ❷ ⑩ ⑨⑨ ❻ ❹ ➊ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ❿ ⑧ ⑨ ⑩ ⑨ ↕⑧ ➙ ❾ ⑩ ⑦ ❷ ⑩ ⑨ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ➄ ⑥ ⑦ ➆ ❻ ❽ ⑧ ❼ ⑩ ⑨ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ✚ ③ ✚ ③ ② ➑ ➐ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ⑧ ❼ ⑩ ② ③❶ ➙ ➢ ❽ ⑥ ❷ ❿ ⑧ ⑨ ⑩ ❼ ⑥ ➄ ⑥ ⑦ ⑦ ⑧ ➇ ⑧ ⑨ ➐ ⑥ ❷ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ⑥ ⑦ ❸ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑩ ❻ ❹ ➊ ⑧ ❷ ⑧ ➊ ❽ ➥ ② ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ➐ ➒ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ➆ ❻ ⑦ ⑧ ❼ ⑩ ⑦ ⑥ ⑨⑥ ❷ ❺ ❻ ↔ ⑧ ❼ ⑩ ⑥ ❽ ❺ ➊ ❽ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ❽ ❿ ➠ ⑩ ❼ ⑥ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ⑨ ⑥ ❹ ➤ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ➏ ③ ➁ ③ ② ➈ ➐ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ⑧ ❼ ⑩ ② ③➔ ⑧ ➆ ⑥ ❼ ❻ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ❼ ❻ ⑨ ➄ ⑧ ❽ ❿ ❻ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ⑥ ⑨ ➄ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ⑥ ➄ ⑩ ➆ ⑧ ⑦ ❸ ❼ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ❷ ❷ ➅ ➆ ❻ ➄ ⑥ ❼ ⑥ ❷ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ③❿ ➙ ❾ ⑩ ⑦ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ⑥ ❽ ❻ ❽ ➄ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ❼ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ➐ ➞ ➊ ⑥ ❿ ➊ ➆ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ❷ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨➞ ➊ ⑥ ⑧ ❿ ⑩ ❽ ➄ ❻ ❽ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑨ ⑥ ⑥ ❽ ➊ ➆ ⑥ ⑦ ⑧ ❽ ↕❻ ➙ ➛ ❽ ❿ ➠ ⑩ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ❼ ❻ ⑥ ➇ ➥ ② ➓ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③❻ ❻ ➙ ➔ ⑧ ⑨ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑥ ❽ ➄ ⑦ ⑥ ❷ ⑩ ⑨ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑨ ⑥ ⑦ ❸ ❻ ❹ ➊ ⑧ ❷ ⑩ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑩ ⑨ ❼ ⑩ ⑨ ➄ ⑥ ⑦ ❿ ❻ ⑩ ⑨➥ ➂ ✙ ➈ ➙ ❼ ⑥ ❷ ❼ ⑥ ➆ ⑧ ➒ ⑩ ⑦ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ❿ ⑩ ❽ ➊ ❽ ➆ ➅ ❽ ❻ ➆ ⑩ ❼ ⑥ ➄ ⑦ ⑥ ⑨ ➥ ➈ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③❻ ❻ ❻ ➙ ➔ ⑧ ⑨ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑧ ❿ ➊ ⑧ ❷ ➞ ➊ ❻ ⑥ ⑦ ❷ ❻ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ⑩ ❷ ⑧ ➄ ⑥ ⑦ ⑧ ❷ ➒ ⑧ ❷ ➄ ⑥ ⑨ ➄ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ⑥ ⑦ ❸ ❻ ❹ ➊ ⑧ ❷ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ❼ ⑥ ➄ ⑥ ⑦ ➆ ❻ ❽ ⑧ ❼ ⑧ ⑨⑥ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ➏ ③ ➁ ③ ➝ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ⑧ ❼ ⑩ ⑨ ② ➒ ➂ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑥ ❿ ➄ ❻ ➣ ⑧ ➆ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ③

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 22/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 23/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



✙ ✚ ✛ ✜ ✛ ✢ ✣ ✤ ✚ ✥ ✦ ✧ ✣ ✛ ★ ✚ ✥ ✩ ✪ ✩ ✫ � ✁ ✂ ✄ ☎ ✆ ✝ ✞ ✁ ✝ ☎ ✟ ✠ ✡ ☛ ✁ ☞ ✂ ✠ ✡ ✌ ☞ ✍ ✠ ✆ ✎ ✡ ✏ ✞ ✑ ✠ ✡ ✝ ☎ ✟ ✒ ✓ ✔ ✌ ✕ ✖ ✗ ✘✬ ✭ ✮ ✯ ✰ ✱ ✲ ✳ ✭ ✴ ✱ ✮ ✵ ✶ ✷ ✮ ✳ ✱ ✶ ✸ ✲ ✹ ✭ ✶ ✰ ✵ ✳ ✸ ✺ ✭ ✻ ✼ ✵ ✺ ✱ ✶ ✽ ✸ ✾ ✲ ✭ ✹ ✸ ✮ ✸ ✵ ✿ ✴ ✱ ✿ ✳ ✱ ❀ ✳ ✭ ❁ ✽ ✯ ✽ ✰ ✭ ✴ ✸ ✹ ✸ ✮ ✵ ✮ ✸ ✭ ✲ ✱ ✽ ✽ ✱ ❂ ✵ ❃ ✯ ❄ ✿ ✸ ✮ ✵ ✴ ✭ ✱ ✲ ✱ ✿ ❅ ❆ ❇ ❈
 

● ❍ ✥ ■ ✚ ✥ ❏ ★ ❑ ✛ ✥ ❍ ✣ ★ ✚ ✥ ▲ ✥ ▼ ■ ❍ ❍ ★ ◆ ◆ ★ ❖ ❍ ❑ ■ ✣ ★ ➭ ❉ ✘ P ✖

◗ ❢ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❳ ❨ ❩ ❨ ◗ P ❧ ➌ ➎ q ✐ q ❧ ➌ t ✉ ➎ t t ➎ q ➨ q ✐ s ♣ q ❦ q ➎ s ➎ ✈ ❬ ✇ ♠ ①② ③ ➔ ⑧ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ➣ ❻ ⑥ ❽ ⑥ ❼ ⑥ ❺ ❻ ❽ ❻ ❼ ⑧ ⑤ ⑩ ⑦ ⑥ ❷ ⑦ ⑥ ⑨ ➊ ❷ ➄ ⑧ ❼ ⑩ ❼ ⑥ ➆ ➊ ❷ ➄ ❻ ⑤ ❷ ❻ ❿ ⑧ ⑦ ❷ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧⑥ ❽ ❽ ➤ ➆ ⑥ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ➞ ➊ ⑥ ❷ ⑥ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ⑧ ⑥ ❽ ❺ ➊ ❽ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ❽ ❿ ➠ ⑩ ❼ ⑥ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ➐ ⑨ ⑥ ❹ ➤ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ➏ ③ ➁ ③ ② ➓ ③ ➐⑤ ⑩ ⑦ ❷ ⑧ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ❼ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ❿ ⑩ ➆ ⑤ ⑦ ⑥ ❽ ❼ ❻ ❼ ⑧ ❼ ⑥ ❽ ➄ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ❷ ⑤ ⑩ ❷ ➅ ❹ ⑩ ❽ ⑩ ❼ ⑥ ❺ ❻ ❽ ❻ ❼ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❷ ⑧⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ➐ ❷ ⑩ ⑨ ❷ ❻ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ❷ ⑧ ➄ ⑥ ⑦ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➒ ➊ ❽ ⑧ ❷ ➅ ❽ ⑥ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ❷ ⑥ ❷ ⑧ ⑧ ❼ ❻ ❿ ➠ ⑧ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ➄ ⑦ ⑧ ➇ ⑧ ❼ ⑧ ⑧ ❼ ⑩ ❿ ⑥➥ ② ➂ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ❼ ❻ ⑨ ➄ ⑧ ❽ ❿ ❻ ⑧ ➐ ➆ ⑥ ❼ ❻ ❼ ⑩ ⑨ ⑤ ⑥ ⑦ ⑤ ⑥ ❽ ❼ ❻ ❿ ➊ ❷ ⑧ ⑦ ➆ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ❼ ⑩ ⑨ ⑨ ➊ ⑨ ⑤ ➊ ❽ ➄ ⑩ ⑨ ③➂ ③ ➉ ❻ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ➄ ❻ ⑥ ❽ ⑥ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ⑧ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ⑨ ⑩ ⑤ ➊ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ⑨ ➐ ⑨ ➊ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❻ ❷ ❻ ❼ ⑧ ❼ ⑨ ⑥ ⑦ ❸ ⑥ ❷ ⑦ ⑥ ⑨ ➊ ❷ ➄ ⑧ ❼ ⑩❼ ⑥ ⑦ ⑥ ⑧ ❷ ❻ ➇ ⑧ ⑦ ❷ ⑧ ⑩ ⑤ ⑥ ⑦ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❻ ❽ ❼ ❻ ❿ ⑧ ❼ ⑧ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ⑧ ❼ ⑩ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ➐ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑥ ❿ ➄ ⑩ ⑧ ⑧ ➆ ❶ ⑧ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ③➜ ➊ ⑧ ❽ ❼ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❷ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ❺ ⑩ ⑦ ➆ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ⑥ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ❽ ❹ ⑧ ❽ ⑧ ➆ ❶ ⑧ ⑨ ⑤ ⑩ ❷ ❻ ❹ ⑩ ❽ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➐ ⑨ ⑥❿ ⑩ ➆ ⑤ ➊ ➄ ⑧ ⑦ ❸ ➊ ❽ ⑧ ➤ ❽ ❻ ❿ ⑧ ➣ ⑥ ➇ ⑥ ❷ ⑥ ⑨ ⑤ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❿ ⑩ ➆ ➤ ❽ ③ ➉ ❻ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ⑨ ⑩ ⑤ ➊ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ⑥ ❽ ❼ ❻ ⑨ ➄ ❻ ❽ ➄ ⑩❽ ➤ ➆ ⑥ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ➐ ⑥ ❷ ❿ ❸ ❷ ❿ ➊ ❷ ⑩ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ⑨ ⑥ ➠ ⑧ ⑦ ❸ ⑧ ⑤ ❷ ❻ ❿ ⑧ ❽ ❼ ⑩ ⑧ ❿ ⑧ ❼ ⑧ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽⑥ ❷ ❽ ➤ ➆ ⑥ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ➐ ❿ ⑩ ❽ ⑨ ❻ ❼ ⑥ ⑦ ⑧ ❽ ❼ ⑩ ➐ ❿ ⑧ ⑨ ⑩ ❼ ⑥ ➞ ➊ ⑥ ⑨ ⑥ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ❽ ❹ ⑧ ❽ ⑧ ➆ ❶ ⑧ ⑨⑤ ⑩ ❷ ❻ ❹ ⑩ ❽ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➐ ❷ ⑧ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ❽ ➤ ➆ ⑥ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ⑥ ❷ ⑥ ⑨ ⑤ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❿ ⑩ ➆ ➤ ❽ ③➈ ③ ➢ ❽ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ⑨ ➞ ➊ ❻ ❽ ⑧ ⑨ ⑥ ➄ ⑩ ➆ ⑧ ⑦ ❸ ⑧ ⑥ ❺ ⑥ ❿ ➄ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ❷ ❿ ❸ ❷ ❿ ➊ ❷ ⑩ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ➐ ❷ ⑧❿ ⑩ ➆ ⑤ ⑦ ⑥ ❽ ❼ ❻ ❼ ⑧ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ⑤ ⑩ ❷ ➅ ❹ ⑩ ❽ ⑩ ❼ ⑥ ❺ ❻ ❽ ❻ ❼ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❷ ⑧ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➐ ❷ ⑧ ⑨ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ❷ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ➆ ❻ ⑨ ➆ ⑧ ⑨➄ ⑦ ⑧ ➇ ⑧ ❼ ⑧ ⑨ ⑧ ❼ ⑩ ❿ ⑥ ➥ ② ➂ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ❼ ❻ ⑨ ➄ ⑧ ❽ ❿ ❻ ⑧ ❼ ⑥ ⑧ ➞ ➊ ✣ ❷ ❷ ⑧ ⑨ ➐ ➒ ❷ ⑩ ⑨ ❷ ❻ ❽ ❼ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ❷ ⑧ ➄ ⑥ ⑦ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ③ ➉ ❻ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ⑥ ❽⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ⑨ ❼ ❻ ⑨ ➄ ❻ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ⑨ ➞ ➊ ⑥ ❷ ❻ ➆ ❻ ➄ ⑧ ❽ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ➐ ⑨ ⑥ ➄ ⑦ ⑧ ➇ ⑧ ⑦ ❸ ➊ ❽ ⑧ ❷ ➅ ❽ ⑥ ⑧ ❼ ⑥ ➊ ❽ ❻ ➀ ❽ ⑥ ❽ ➄ ⑦ ⑥ ❷ ⑧⑥ ⑨ ➞ ➊ ❻ ❽ ⑧ ⑩ ⑥ ❷ ⑤ ➊ ❽ ➄ ⑩ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑩ ❼ ⑥ ❷ ❿ ➠ ⑧ ❺ ❷ ❸ ❽ ❿ ⑩ ❽ ❺ ❻ ❹ ➊ ⑦ ⑧ ❼ ⑩ ⑥ ❽ ❷ ⑧ ⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ➐ ⑨ ❻ ❷ ⑩ ➠ ➊ ❶ ❻ ⑥ ⑨ ⑥ ➒ ❷ ⑧❷ ➅ ❽ ⑥ ⑧ ❼ ⑥ ❻ ❽ ➄ ⑥ ⑦ ⑨ ⑥ ❿ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑩ ⑨ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ⑨ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ⑨ ➐ ➆ ➊ ❷ ➄ ❻ ⑤ ❷ ❻ ❿ ❸ ❽ ❼ ⑩ ⑨ ⑥ ❿ ⑧ ❼ ⑧ ➊ ❽ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ❼ ⑩ ⑨⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ⑨ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ❻ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ⑩ ❶ ➄ ⑥ ❽ ❻ ❼ ⑧ ⑨ ⑤ ⑩ ⑦ ⑥ ❷ ❽ ➤ ➆ ⑥ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ➞ ➊ ⑥ ❷ ⑥ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ⑧ ③◗ ❢ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❳ ❨ ❩ ❨ ♠ ❘ ◗ ❦ ❣ ❥ ❢ s ➎ t ❦ s t ➎ q ➨ q ✐ s ✐ q ➋ ➌ ✈ ❬ ✇ ➍ ①➔ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑥ ❽ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ➒ ⑥ ❽ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ⑧ ❷ ⑧ ❿ ⑩ ⑦ ❽ ❻ ⑨ ⑧ ⑨ ⑥ ❺ ❻ ↔ ⑧ ⑥ ❽ ❺ ➊ ❽ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ❽ ❿ ➠ ⑩ ❼ ⑥ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ➐❿ ⑩ ❽ ⑧ ⑦ ⑦ ⑥ ❹ ❷ ⑩ ⑧ ❷ ⑨ ❻ ❹ ➊ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ❿ ➊ ⑧ ❼ ⑦ ⑩ ❼ ⑥ ⑦ ⑥ ❷ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ↕
 ❙ ❚ ❯ ❱ ❲ ❳ ❨ ❯ ❩ ❬ ❬ ❨❭ ❪ ❨ ❫ ❴ ❲ ❵ ❛ ❜ ❝ ❳ ❨❞ ❬ ❩ ❚ ❫ ❩ ❵ ❙ ❬ ❫ ❡ ❴ ❩ ❳ ❨ ❯ ❲ ❴ ❚ ❢ ❵ ❩❭ ❪ ❨ ❫ ❴ ❲ ❵ ❛❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❤ ♠ ♥ ♦ ♠ ♠ ♣ q rs ❤ ♠ ♥ t ✉ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❤ ♠ ✈ ✇ ♠ q ♣ r rs ❤ ♠ ✈ t ✉ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❤ ♥ ✇ q ♠ ✈ ♣ q rs ❤ ♥ ✇ ❤ ✐ t ❧ ❤ ① t ✐ ② ❤ ③ ♥ ♠ ♣ q r
 ② ③ ➢ ❽ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❺ ⑦ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ⑧ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ⑨ ⑩ ⑤ ➊ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ⑨ ❼ ⑥ ❼ ❻ ⑨ ➄ ❻ ❽ ➄ ⑩ ⑧ ❽ ❿ ➠ ⑩ ⑤ ⑩ ❼ ⑦ ❸ ➆ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ❽ ⑥ ⑦ ⑨ ⑥ ❷ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑧ ❿ ⑧ ❼ ⑧ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ➐ ➠ ⑧ ⑨ ➄ ⑧ ❷ ⑧ ❷ ➅ ❽ ⑥ ⑧ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ③➂ ③ ❾ ⑧ ⑦ ⑧ ⑧ ❹ ⑩ ➄ ⑧ ⑦ ❷ ⑧ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❻ ❷ ❻ ❼ ⑧ ❼ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑧ ⑤ ⑥ ⑦ ➆ ❻ ➄ ❻ ❼ ⑧ ➐ ⑤ ⑩ ❼ ⑦ ❸ ⑩ ⑤ ➄ ⑧ ⑦ ⑨ ⑥ ⑤ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ❹ ➊ ❽ ⑧ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❷ ⑧❿ ⑩ ➆ ❶ ❻ ❽ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ⑨ ❻ ❹ ➊ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ⑨ ❻ ❶ ❻ ❷ ❻ ❼ ⑧ ❼ ⑥ ⑨ ↕⑧ ➙ ④ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ⑥ ❽ ❻ ❽ ➄ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ❼ ⑥ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ⑥ ⑧ ❷ ❻ ➇ ⑧ ❼ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ⑧ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ❼ ⑩❿ ⑩ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ➏ ③ ➁ ③ ➫ ➐ ➂ ❀ ❿ ③❶ ➙ ④ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ❷ ⑧ ❿ ⑩ ❽ ⑨ ➄ ⑦ ➊ ❿ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❸ ➄ ❻ ❿ ⑩ ➒ ✙ ⑩ ➄ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ⑨ ➊ ↔ ⑥ ➄ ⑩ ⑨ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ⑨ ❻ ❹ ➊ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ↕

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 24/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 25/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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 ➢ ❽ ❿ ⑧ ❷ ❷ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ⑧ ❽ ❿ ➠ ⑩ ❻ ❹ ➊ ⑧ ❷ ⑩ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ➣ ⑥ ❻ ❽ ➄ ❻ ❿ ➊ ⑧ ➄ ⑦ ⑩ ➥ ➂ ➁ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ➐ ⑤ ⑩ ❼ ⑦ ❸ ❽ ⑧ ❼ ➆ ❻ ➄ ❻ ⑦ ⑨ ⑥ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ⑨➣ ⑩ ❷ ⑧ ❼ ⑩ ⑨ ❿ ⑥ ⑦ ⑦ ⑧ ❼ ⑩ ⑨ ➐ ❿ ⑩ ❽ ➊ ❽ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ❼ ⑥ ➊ ❽ ⑩ ❿ ⑩ ❽ ➣ ⑥ ❻ ❽ ➄ ⑥ ➥ ② ➐ ➂ ➓ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③ ➉ ➊ ❷ ⑩ ❽ ❹ ❻ ➄ ➊ ❼ ➐ ⑥ ❽❿ ⑧ ❼ ⑧ ➊ ❽ ⑧ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑨ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ⑨ ❽ ⑩ ⑨ ⑩ ❶ ⑦ ⑥ ⑤ ⑧ ⑨ ⑧ ⑦ ❸ ⑥ ❷ ➣ ⑥ ❻ ❽ ➄ ❻ ❿ ❻ ❽ ❿ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❿ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ➥ ➂ ➝ ❸ ➙ ❷ ⑧ ❷ ⑩ ❽ ❹ ❻ ➄ ➊ ❼ ❼ ⑥ ❷ ⑧⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ➐ ➒ ❼ ❻ ❿ ➠ ⑧ ❷ ⑩ ❽ ❹ ❻ ➄ ➊ ❼ ❼ ⑥ ❶ ⑥ ⑦ ❸ ➄ ⑥ ❽ ⑥ ⑦ ⑨ ⑥ ⑥ ❽ ❿ ➊ ⑥ ❽ ➄ ⑧ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ❿ ➀ ➆ ⑤ ➊ ➄ ⑩ ❹ ⑥ ❽ ⑥ ⑦ ⑧ ❷ ❼ ⑥ ❷ ⑩ ⑨⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ➒ ➣ ➊ ⑥ ❷ ⑩ ⑨ ➐ ⑧ ⑨ ➅ ❿ ⑩ ➆ ⑩ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ➣ ⑥ ❻ ❽ ➄ ❻ ❿ ❻ ❽ ❿ ⑩ ⑤ ⑩ ⑦ ❿ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ➥ ➂ ➝ ❸ ➙ ➞ ➊ ⑥ ❿ ⑩ ➆ ⑩ ❷ ➅ ➆ ❻ ➄ ⑥ ⑨ ⑥ ⑨ ⑥ ❅ ⑧ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧➆ ❻ ⑦ ⑧ ❼ ⑩ ⑦ ⑥ ⑨ ✙ ❹ ⑧ ❷ ⑥ ⑦ ➅ ⑧ ⑨ ③➔ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ❷ ❻ ❶ ⑦ ⑥ ➆ ➅ ❽ ❻ ➆ ⑧ ⑥ ❽ ➄ ⑦ ⑥ ❷ ⑧ ❿ ⑧ ⑦ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ❼ ⑥ ❷ ❺ ⑩ ⑦ ↔ ⑧ ❼ ⑩ ❼ ⑥ ❷ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ➒ ❷ ⑧ ⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ❼ ⑥ ❷ ⑧⑧ ❿ ⑥ ⑦ ⑧ ⑨ ⑥ ⑦ ❸ ❼ ⑥ ➄ ⑦ ⑥ ⑨ ❿ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ⑨ ❿ ➊ ⑧ ⑦ ⑥ ❽ ➄ ⑧ ➥ ➈ ➁ ➓ ➙ ❿ ⑥ ❽ ➄ ➅ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ➐ ⑥ ❽ ❷ ⑧ ⑨ ❺ ⑧ ❿ ➠ ⑧ ❼ ⑧ ⑨ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❼ ⑧ ⑨ ⑥ ❽ ❷ ⑧⑧ ❷ ❻ ❽ ⑥ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ⑩ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑧ ❷ ③ ➢ ❽ ❷ ⑧ ⑨ ⑦ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ❺ ⑧ ❿ ➠ ⑧ ❼ ⑧ ⑨ ⑨ ⑥ ⑤ ⑩ ❼ ⑦ ❸ ❽ ⑦ ⑥ ⑧ ❷ ❻ ➇ ⑧ ⑦ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ❻ ⑦ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ❿ ⑧ ⑦ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ❼ ⑥ ❷❺ ⑩ ⑦ ↔ ⑧ ❼ ⑩ ❼ ⑥ ➄ ⑥ ❿ ➠ ⑩ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ③➂ ③ ➜ ⑩ ⑦ ❽ ❻ ⑨ ⑧ ⑨ ➒ ⑧ ❷ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ↕ ➢ ❷ ⑨ ⑧ ❷ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ❼ ⑥ ❿ ⑩ ⑦ ❽ ❻ ⑨ ⑧ ⑨ ➒ ⑧ ❷ ⑥ ⑦ ⑩ ⑨ ➐ ➆ ⑥ ❼ ❻ ❼ ⑩ ❼ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ❷ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ⑩ ❼ ⑥ ❺ ⑧ ❿ ➠ ⑧ ❼ ⑧ ➐❽ ⑩ ⑦ ⑥ ❶ ⑧ ⑨ ⑧ ⑦ ❸ ↕
 ❙ ❚ ❯ ❱ ❲ ❳ ❨ ❯ ❩ ❬ ❬ ❨❭ ❪ ❨ ❫ ❴ ❲ ❵ ❛ ⑩ ❩ ❬ ❢ ❨ ❚ ❫ ❨❭ ❪ ❨ ❫ ❴ ❲ ❵ ❛❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❤ ❶ r ♣ q rs ❤ ❶ ❤ ✐ t ❧ ❤ ① t ✐ ② ❤ r ♣ ❷ q◗ ❢ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❳ ❨ ❩ ❨ ♠ ❩ P ❧ ➌ ➎ q ✐ q ❧ ➌ t ✉ ➎ t t ✉ ❣ ⑧ ❣ q ✐ s ✈ ❬ ✇ ➍ ①➔ ⑧ ❿ ⑩ ➆ ⑤ ⑩ ⑨ ❻ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ➐ ➆ ⑧ ➄ ⑥ ⑦ ❻ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ➐ ❿ ⑩ ❷ ⑩ ⑦ ➒ ➄ ⑦ ⑧ ➄ ⑧ ➆ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ❼ ⑥ ❼ ❻ ⑨ ⑥ ❅ ⑩ ➐ ⑨ ⑩ ❽ ❷ ❻ ❶ ⑦ ⑥ ⑨ ⑥ ❽ ⑥ ❷ ❸ ➆ ❶ ❻ ➄ ⑩❼ ⑥ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ➇ ⑩ ❽ ⑧ ③❴ t ✐ ✐ q ➋ ➌ ❚ t ❢ ✐ t ❢ s ❨ ❵ ⑧ ➦ q ♦ t ➌ ➎ t ❦ ❧ ✉ ❥ ✉ ❧ ✉◗ ❢ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❳ ❨ ❩ ❨ ♠ ➲ ❯ ✉ ❧ ✉ ✐ ❧ ♦ ➯ s ❣ q ♣ ❦ t ✉ ✈ ❬ ✇ ➍ ①⑧ ➙ ❹ ➉ ④ ➛ ➉ ④ ➜ ➟ ➛ ⑥ ④➔ ⑩ ⑨ ➊ ⑨ ⑩ ⑨ ⑧ ⑨ ⑩ ❿ ❻ ⑧ ❼ ⑩ ⑨ ⑨ ⑥ ⑨ ⑩ ➆ ⑥ ➄ ⑥ ❽ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ❼ ❻ ⑨ ⑤ ⑩ ⑨ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ⑤ ⑧ ⑦ ⑧ ⑥ ❷ ❷ ⑩ ⑨ ⑦ ⑥ ❹ ➊ ❷ ⑧ ❼ ⑧ ⑨ ⑥ ❽ ❷ ⑧ ⑨❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ❹ ⑥ ❽ ⑥ ⑦ ⑧ ❷ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ❷ ⑩ ⑨ ➊ ⑨ ⑩ ⑨ ❿ ⑩ ➆ ⑤ ⑧ ➄ ❻ ❶ ❷ ⑥ ⑨ ❼ ⑥ ❷ ➜ ⑧ ⑤ ➅ ➄ ➊ ❷ ⑩ ➫ ③ ➂ ③❶ ➙ ❹ ➉ ④ ➜ ④ ④ ❾ ➔ ➢ ④ ➢ ➡ ⑤ ➛ ➃ ➟ ④❻ ➙ ➟ ❽ ❼ ➊ ⑨ ➄ ⑦ ❻ ⑧ ❷ ③➢ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ③ ➢ ❽ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ⑨ ⑥ ⑧ ❼ ➆ ❻ ➄ ⑥ ➊ ❽ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ➊ ❽ ⑧ ⑨ ⑩ ❷ ⑧ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ➠ ⑧ ⑨ ➄ ⑧ ❼ ❻ ⑥ ❿ ❻ ⑩ ❿ ➠ ⑩ ➥ ② ➏ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ➐ ❼ ⑥ ❼ ❻ ❿ ⑧ ❼ ⑩

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 26/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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⑧ ➊ ❽ ⑧ ⑧ ❿ ➄ ❻ ➣ ❻ ❼ ⑧ ❼ ❻ ❽ ❼ ➊ ⑨ ➄ ⑦ ❻ ⑧ ❷ ➐ ❿ ⑩ ❽ ➊ ❽ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ➄ ⑩ ➄ ⑧ ❷ ❼ ⑥ ❿ ➊ ⑧ ➄ ⑦ ⑩ ❿ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑩ ⑨ ❿ ❻ ❽ ❿ ➊ ⑥ ❽ ➄ ⑧ ➥ ➁ ➝ ➓ ➙❿ ⑥ ❽ ➄ ➅ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③ ➔ ⑧ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥ ❿ ⑩ ⑦ ⑦ ⑥ ⑨ ⑤ ⑩ ❽ ❼ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑧ ❷ ➆ ⑧ ➒ ⑩ ⑦ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ❻ ⑦ ❼ ⑥ ❷ ⑩ ⑨ ❼ ⑩ ❿ ⑥ ➥ ② ➂ ➙➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ➐ ❽ ⑩ ❿ ⑩ ➆ ⑤ ➊ ➄ ⑧ ⑦ ❸ ⑧ ⑥ ❺ ⑥ ❿ ➄ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❻ ❷ ❻ ❼ ⑧ ❼ ③➢ ❷ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ❼ ⑥ ❶ ⑥ ⑦ ❸ ⑥ ⑨ ➄ ⑧ ⑦ ❻ ❽ ➄ ⑥ ❹ ⑦ ⑧ ❼ ⑩ ⑥ ❽ ➊ ❽ ❷ ⑩ ❿ ⑧ ❷ ❿ ⑩ ❽❺ ⑦ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑥ ❽ ❿ ⑩ ❽ ➄ ⑧ ❿ ➄ ⑩ ❿ ⑩ ❽ ❷ ⑧ ➣ ➅ ⑧ ⑤ ➤ ❶ ❷ ❻ ❿ ⑧ ⑥ ❽ ❷ ➅ ❽ ⑥ ⑧ ❻ ❹ ➊ ⑧ ❷ ⑩ ➆ ⑧ ➒ ⑩ ⑦ ⑧ ➄ ⑦ ⑥ ⑨ ➥ ➈ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ➐❿ ⑩ ❽ ⑨ ➄ ❻ ➄ ➊ ➒ ⑥ ❽ ❼ ⑩ ➊ ❽ ⑧ ➤ ❽ ❻ ❿ ⑧ ➊ ❽ ❻ ❼ ⑧ ❼ ⑦ ⑥ ❹ ❻ ⑨ ➄ ⑦ ⑧ ❷ ③❻ ❻ ➙ ⑤ ⑥ ⑦ ❿ ❻ ⑧ ⑦ ❻ ⑩ ③④ ❺ ❻ ❿ ❻ ❽ ⑧ ⑨ ➐ ⑥ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➐ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ⑤ ⑦ ❻ ➆ ⑥ ⑦ ⑧ ③➜ ⑩ ➆ ⑥ ⑦ ❿ ❻ ⑧ ❷ ➐ ❿ ⑧ ➄ ⑥ ❹ ⑩ ⑦ ➅ ⑧ ❼ ⑥ ➆ ⑥ ❼ ❻ ⑧ ❽ ⑩ ❿ ⑩ ➆ ⑥ ⑦ ❿ ❻ ⑩ ➐ ⑥ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➐❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ⑤ ⑦ ❻ ➆ ⑥ ⑦ ⑧ ③➃ ⑥ ❿ ⑦ ⑥ ⑧ ➄ ❻ ➣ ⑩ ➐ ⑥ ❽ ❿ ⑧ ➄ ⑥ ❹ ⑩ ⑦ ➅ ⑧ ❻ ❻ ➙ ➐ ⑥ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➐ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ⑤ ⑦ ❻ ➆ ⑥ ⑦ ⑧➒ ⑥ ❽ ❿ ⑧ ➄ ⑥ ❹ ⑩ ⑦ ➅ ⑧ ❻ ➙ ➐ ⑥ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ③④ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ⑨ ⑥ ⑦ ➣ ❻ ❿ ❻ ⑩ ⑨ ➄ ⑥ ⑦ ❿ ❻ ⑧ ⑦ ❻ ⑩ ⑨ ➐ ⑥ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➐ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ⑤ ⑦ ❻ ➆ ⑥ ⑦ ⑧ ③❇ ⑩ ⑨ ⑤ ⑥ ❼ ⑧ ↔ ⑥ ➐ ⑥ ❽ ❿ ➊ ⑧ ❷ ➞ ➊ ❻ ⑥ ⑦ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ③❻ ❻ ❻ ➙ ⑥ ⑩ ➄ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑧ ❷ ③➢ ❽ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❻ ❽ ❺ ⑥ ⑦ ❻ ⑩ ⑦ ⑧ ❷ ⑧ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➐ ❶ ⑧ ↔ ⑧ ➒ ⑤ ⑦ ❻ ➆ ⑥ ⑦ ⑧ ③❿ ➙ ❹ ➉ ④ ➛ ➔ ⑤ ➢ ➃ ➡ ➛ ⑤ ➟ ❺ ④ ③❻ ➙ ⑤ ⑥ ⑦ ❿ ❻ ⑧ ⑦ ❻ ⑩ ③❇ ⑩ ⑨ ⑤ ⑥ ❼ ⑧ ↔ ⑥ ➐ ⑥ ❽ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑩ ⑥ → ❿ ❷ ➊ ⑨ ❻ ➣ ⑩ ③❻ ❻ ➙ ⑥ ⑩ ➄ ⑧ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑧ ❷ ③➢ ❽ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑩ ⑥ → ❿ ❷ ➊ ⑨ ❻ ➣ ⑩ ③◗ ❢ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ❳ ❨ ❩ ❨ ♠ ✢ ❯ ✉ ❧ ✉ s ❥ ❣ ❧ ❢ q ❻ s ♣ ❦ t ✉ ✈ ❬ ✇ ➍ ①⑧ ➙ ➟ ❽ ❼ ➊ ⑨ ➄ ⑦ ❻ ⑧ ❷ ③➢ ❽ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑩ ⑥ → ❿ ❷ ➊ ⑨ ❻ ➣ ⑩ ⑨ ➊ ↔ ⑥ ➄ ⑩ ⑧ ❷ ⑧ ⑨ ⑨ ❻ ❹ ➊ ❻ ⑥ ❽ ➄ ⑥ ⑨ ❿ ⑩ ❽ ❼ ❻ ❿ ❻ ⑩ ❽ ⑥ ⑨ ↕❻ ➙ ➢ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❻ ❷ ❻ ❼ ⑧ ❼ ⑩ ❶ ➄ ⑥ ❽ ❻ ❼ ⑧ ❼ ⑥ ⑧ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ❼ ⑩ ❿ ⑩ ❽ ⑥ ❷ ⑧ ⑦ ➄ ③ ➏ ③ ➁ ③ ➑ ➐ ❻ ❽ ❿ ⑦ ⑥ ➆ ⑥ ❽ ➄ ⑧ ❼ ⑧ ❿ ⑩ ❽ ❷ ⑧ ⑨ ➊ ⑤ ⑥ ⑦ ❺ ❻ ❿ ❻ ⑥❼ ⑥ ➊ ❽ ⑧ ❶ ⑧ ❽ ❼ ⑧ ⑨ ❻ ➄ ➊ ⑧ ❼ ⑧ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ➄ ❻ ⑦ ❼ ⑥ ❷ ⑩ ⑨ ❼ ⑩ ❿ ⑥ ➥ ② ➂ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥➒ ⑨ ⑥ ❻ ⑨ ➥ ✚ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ❼ ⑥ ⑧ ❽ ❿ ➠ ➊ ⑦ ⑧ ➐ ⑤ ⑩ ⑦ ➊ ❽ ⑧ ⑨ ⑩ ❷ ⑧ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ③❻ ❻ ➙ ④ ❿ ➊ ⑤ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❶ ⑧ ↔ ⑩ ⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ➐ ❿ ❻ ⑥ ❽ ⑤ ⑩ ⑦ ❿ ❻ ⑥ ❽ ➥ ② ➓ ➓ ❸ ➙ ❼ ⑥ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ⑦ ❿ ⑥ ❷ ⑧ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ③ ➉ ⑩ ❶ ⑦ ⑥⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ❽ ➄ ⑥ ➐ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑩ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❶ ❷ ⑥ ❼ ⑩ ❿ ⑥ ➥ ② ➂ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ➐ ⑤ ➊ ❼ ❻ ⑥ ❽ ❼ ⑩ ⑦ ⑥ ❶ ⑧ ⑨ ⑧ ⑦ ⑨ ⑥ ⑥ ⑨ ➄ ⑥ ❺ ⑩ ❽ ❼ ⑩❿ ⑩ ❽ ➊ ❽ ❿ ➊ ⑥ ⑦ ⑤ ⑩ ❼ ⑥ ⑥ ❼ ❻ ❺ ❻ ❿ ⑧ ❿ ❻ ➀ ❽ ❼ ⑥ ➊ ❽ ⑧ ⑨ ⑩ ❷ ⑧ ⑤ ❷ ⑧ ❽ ➄ ⑧ ❿ ⑩ ❽ ➊ ❽ ⑧ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ➆ ❸ → ❻ ➆ ⑧ ❼ ⑥ ❿ ⑩ ⑦ ❽ ❻ ⑨ ⑧❼ ⑥ ⑨ ⑥ ❻ ⑨ ➥ ✚ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ➒ ⑧ ❷ ➄ ➊ ⑦ ⑧ ➄ ⑩ ➄ ⑧ ❷ ❼ ⑥ ⑩ ❿ ➠ ⑩ ➥ ➏ ➙ ➆ ⑥ ➄ ⑦ ⑩ ⑨ ③

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 27/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 28/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 29/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 30/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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� ✁ ✂ ✄ ✂ ☎ ✆ ✝ ✁ ✞ ✟ ✠ ✆ ✂ ✡ ✁ ✞ ☛ ☞ ☛ ✌ ✍ ✎ ✏ ✑ ✒ ✓ ✔ ✕ ✎ ✔ ✒ ✖ ✗ ✘ ✙ ✎ ✚ ✏ ✗ ✘ ✛ ✚ ✜ ✗ ✓ ✢ ✘ ✣ ✕ ✤ ✗ ✘ ✔ ✒ ✖ ✥ ✦ ✧ ✛ ★ ✩ ✪ ✫✬ ✭ ✮ ✯ ✰ ✱ ✲ ✳ ✭ ✴ ✱ ✮ ✵ ✶ ✷ ✮ ✳ ✱ ✶ ✸ ✲ ✹ ✭ ✶ ✰ ✵ ✳ ✸ ✺ ✭ ✻ ✼ ✵ ✺ ✱ ✶ ✽ ✸ ✾ ✲ ✭ ✹ ✸ ✮ ✸ ✵ ✿ ✴ ✱ ✿ ✳ ✱ ❀ ✳ ✭ ❁ ✽ ✯ ✽ ✰ ✭ ✴ ✸ ✹ ✸ ✮ ✵ ✮ ✸ ✭ ✲ ✱ ✽ ✽ ✱ ❂ ✵ ❃ ✯ ❄ ✿ ✸ ✮ ✵ ✴ ✭ ✱ ✲ ✱ ✿ ❅ ❆ ❇ ❈
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✤ ➁ ➇ ⑦ ④ ② ⑨ ① ③ ④ ④ ③ ❶ ② ⑧ ④ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ⑦ ② ④ ➅ ④ ❷ ❺ ⑧ ③ ④ ⑤ ⑧ ⑤ ❶ ➀ ❽ ⑧ ⑨ ❶ ❷ ⑧ ❺ ➀ ④ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑧ ② ❺ ① ② ➀ ④ ❺ ➀ ① ❺ ① ② ⑦ ② ④ ⑨ ① ➀ ④ ❺ ❶ ❻ ②➅ ❽ ➆ ③ ❶ ❺ ④ ⑨ ❶ ⑤ ➀ ❶ ② ➀ ④ ④ ❼ ➈ ④ ➅ ❽ ➆ ③ ❶ ❺ ④ ➉ ③ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ④ ➅ ③ ❶ ❺ ④ ➆ ③ ⑧ ⑤ ⑧ ❷ ➓ ❶ ❸ ⑦ ④ ③ ④ ③ ➅ ❷ ① ❾ ⑧ ⑨ ❶ ① ⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑤ ⑨ ⑧ ③ ❷ ⑧ ⑤ ➀ ①⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ❺ ④ ③ ③ ⑧ ⑤ ⑥ ⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ③ ❶ ❾ ❶ ➀ ④ ② ③ ④ ❾ ④ ② ❹ ④ ② ④ ⑨ ① ② ⑨ ⑧ ⑤ ⑧ ⑤ ❶ ➀ ❽ ④ ③ ④ ➅ ④ ❷ ❺ ⑧ ③ ④ ➁ ➇ ⑦ ④ ② ⑨ ① ⑧ ③ ➅ ❷ ① ❾ ⑧ ⑨ ❶ ① ❷ ⑧ ⑤ ⑦ ③ ➀ ⑧❺ ① ② ⑦ ② ④ ⑩ ❷ ④ ❺ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ❺ ❶ ❾ ④ ③ ⑤ ⑦ ➅ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ④ ✥ ➉ ➛ ➉ ③ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ❺ ① ❷ ❷ ⑧ ⑤ ➅ ① ② ⑨ ⑧ ❷ ➓ ④ ③ ② ❽ ❾ ⑧ ❷ ① ⑧ ② ➀ ⑧ ❷ ① ❶ ② ❾ ⑧ ⑨ ❶ ④ ➀ ①⑤ ⑦ ➅ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ➁ ✦ ⑨ ❶ ❺ ➑ ① ⑤ ⑧ ⑩ ⑧ ❺ ➀ ① ⑤ ⑤ ⑧ ➑ ④ ❷ ➓ ④ ➆ ⑤ ➀ ❷ ④ ❺ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ③ ④ ⑧ ⑤ ➀ ❷ ⑦ ❺ ➀ ⑦ ❷ ④ ➅ ④ ❷ ❺ ⑧ ③ ④ ❷ ❶ ④ ⑨ ⑧ ③ ④ ❾ ④ ② ❹ ④ ② ④ ❿ ⑤ ⑧➀ ⑧ ② ⑨ ❷ ➓ ⑧ ② ❺ ⑦ ⑧ ② ➀ ④ ③ ④ ③ ① ② ❸ ❶ ➀ ⑦ ⑨ ⑨ ⑧ ❺ ④ ⑨ ④ ⑦ ② ④ ⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ❼ ➈ ④ ⑤ ① ⑨ ⑧ ⑤ ⑦ ⑤ ➀ ❷ ④ ❾ ① ⑤ ❺ ① ② ⑨ ❶ ⑤ ➀ ❶ ② ➀ ④ ⑤ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑤ ➁➒ ④ ❷ ④ ⑤ ⑦ ④ ➅ ③ ❶ ❺ ④ ❺ ❶ ❻ ② ➉ ⑤ ⑧ ⑧ ⑤ ➀ ④ ❷ ➓ ④ ③ ④ ⑤ ⑤ ❶ ❸ ⑦ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑤ ❺ ① ② ⑨ ❶ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ➅ ④ ❷ ➀ ❶ ❺ ⑦ ③ ④ ❷ ⑧ ⑤ ➝ ✁ ✂ ✧④ ➜ ➇ ⑦ ④ ② ⑨ ① ③ ④ ⑤ ④ ③ ❶ ② ⑧ ④ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ❺ ④ ③ ③ ⑧ ⑤ ② ① ⑤ ⑧ ④ ② ➅ ④ ❷ ④ ③ ⑧ ③ ④ ⑤ ⑧ ② ➀ ❷ ⑧ ⑤ ➈ ➉ ⑤ ⑧ ➀ ① ❾ ④ ❷ ➓ ❺ ① ❾ ① ④ ② ❺ ➑ ① ⑧ ③⑧ ➊ ❶ ⑤ ➀ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑧ ② ③ ④ ➅ ⑧ ❷ ➅ ⑧ ② ⑨ ❶ ❺ ⑦ ③ ④ ❷ ④ ③ ④ ④ ③ ❶ ② ⑧ ④ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑧ ② ⑧ ③ ➅ ⑦ ② ➀ ① ❾ ⑧ ⑨ ❶ ① ⑨ ⑧ ③ ④ ➅ ④ ❷ ❺ ⑧ ③ ④ ➁➆ ➜ ➏ ② ➅ ④ ❷ ❺ ⑧ ③ ④ ⑤ ❺ ① ② ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑤ ④ ➅ ③ ④ ❹ ④ ⑤ ➉ ⑤ ⑧ ➀ ① ❾ ④ ❷ ➓ ⑧ ③ ④ ② ❺ ➑ ① ❺ ① ❷ ❷ ⑧ ⑤ ➅ ① ② ⑨ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ④ ③ ④ ❾ ➓ ⑤ ④ ② ❺ ➑ ④⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ❼ ➈ ④ ⑤ ➅ ❽ ➆ ③ ❶ ❺ ④ ⑤ ⑥ ⑦ ⑧ ④ ⑩ ③ ⑦ ❿ ④ ② ④ ⑧ ③ ③ ④ ➁❺ ➜ ➏ ② ⑧ ❾ ➆ ① ❺ ④ ⑨ ⑦ ❷ ④ ⑤ ⑨ ⑧ ❼ ➈ ④ ⑤ ➉ ② ① ⑤ ⑧ ⑧ ⑤ ➀ ❶ ❾ ④ ❷ ➓ ④ ⑦ ❾ ⑧ ② ➀ ④ ⑨ ① ⑧ ③ ④ ② ❺ ➑ ① ⑧ ② ③ ④ ➅ ④ ❷ ➀ ⑧❺ ① ❷ ❷ ⑧ ⑤ ➅ ① ② ⑨ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ④ ③ ④ ⑤ ❾ ❶ ⑤ ❾ ④ ⑤ ➉ ⑤ ❶ ② ① ⑥ ⑦ ⑧ ③ ④ ❾ ⑧ ⑨ ❶ ❺ ❶ ❻ ② ⑤ ⑧ ➑ ④ ❷ ➓ ⑧ ② ③ ④ ③ ➈ ② ⑧ ④ ⑨ ⑧ ➅ ❷ ① ③ ① ② ❸ ④ ❺ ❶ ❻ ②⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ④ ③ ❶ ② ⑧ ④ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ① ⑩ ❶ ❺ ❶ ④ ③ ⑧ ⑤ ➁⑨ ➜ ➏ ② ⑧ ③ ⑤ ⑦ ➅ ⑦ ⑧ ⑤ ➀ ① ⑨ ⑧ ❺ ① ③ ❶ ② ⑨ ④ ② ❺ ❶ ④ ④ ❼ ➈ ④ ⑤ ❺ ⑦ ❿ ④ ❷ ⑧ ⑤ ① ③ ⑦ ❺ ❶ ❻ ② ⑤ ⑧ ❷ ⑧ ⑤ ⑦ ⑧ ③ ❼ ④ ⑧ ② ➅ ③ ④ ② ⑧ ④ ❾ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤❷ ⑧ ❾ ❶ ➀ ❶ ⑨ ① ⑤ ➉ ③ ④ ⑩ ❶ ❺ ➑ ④ ⑨ ⑧ ⑧ ⑤ ➀ ① ⑤ ➅ ③ ④ ② ⑧ ④ ❾ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤ ⑨ ⑧ ➀ ⑧ ❷ ❾ ❶ ② ④ ❷ ➓ ⑧ ③ ④ ② ❺ ➑ ① ④ ❺ ① ② ⑤ ❶ ⑨ ⑧ ❷ ④ ❷ ➅ ④ ❷ ④ ③ ① ⑤➓ ❾ ➆ ❶ ➀ ① ⑤ ⑨ ⑧ ❺ ① ③ ❶ ② ⑨ ④ ② ❺ ❶ ④ ➉ ❶ ② ⑨ ⑧ ➅ ⑧ ② ⑨ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑨ ⑧ ③ ④ ⑥ ⑦ ⑧ ⑩ ❶ ② ④ ③ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ❷ ⑧ ⑤ ⑦ ③ ➀ ⑧ ⑧ ② ⑧ ③➅ ③ ④ ② ⑧ ④ ❾ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑥ ⑦ ⑧ ⑨ ⑧ ⑩ ❶ ② ❶ ➀ ❶ ❼ ④ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑤ ⑧ ④ ➅ ❷ ⑦ ⑧ ➆ ⑧ ➁➛ ➁ ➟ ① ① ➆ ⑤ ➀ ④ ② ➀ ⑧ ⑨ ⑧ ⑨ ⑦ ❺ ❶ ⑨ ④ ③ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑧ ② ⑩ ⑦ ② ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ❷ ⑧ ❸ ③ ④ ⑤ ④ ② ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑧ ⑤ ➉ ❿ ⑤ ❶ ② ❼ ④ ❷ ❶ ④ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ③ ④⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ➆ ❶ ③ ❶ ⑨ ④ ⑨ ⑥ ⑦ ⑧ ⑧ ② ❷ ⑧ ③ ④ ❺ ❶ ❻ ② ❺ ① ② ③ ④ ❾ ❶ ⑤ ❾ ④ ❺ ① ❷ ❷ ⑧ ⑤ ➅ ① ② ⑨ ❶ ⑧ ❷ ④ ⑨ ⑧ ④ ❺ ⑦ ⑧ ❷ ⑨ ① ❺ ① ② ③ ④ ⑤ ➅ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑤➟ ① ❷ ❾ ④ ⑤ ➉ ⑤ ⑧ ➅ ① ⑨ ❷ ➓ ❼ ④ ❷ ❶ ④ ❷ ⑨ ❶ ❺ ➑ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ➅ ① ❷ ❷ ④ ❹ ① ② ⑧ ⑤ ❺ ① ❾ ➅ ① ⑤ ❶ ➀ ❶ ❼ ④ ⑤ ❺ ① ② ④ ❷ ❷ ⑧ ❸ ③ ① ④ ③ ⑤ ❶ ❸ ⑦ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧❺ ❷ ❶ ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ➝➇ ⑦ ④ ② ⑨ ① ③ ④ ④ ③ ❶ ② ⑧ ④ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ③ ❼ ❶ ④ ③ ➅ ❽ ➆ ③ ❶ ❺ ① ⑧ ② ⑧ ③ ➒ ③ ④ ② ① ⑨ ⑧ ÿ ❷ ⑨ ⑧ ② ④ ❺ ❶ ❻ ② ① ❶ ② ⑤ ➀ ❷ ⑦ ❾ ⑧ ② ➀ ① ⑨ ⑧➅ ③ ④ ② ⑧ ④ ❾ ❶ ⑧ ② ➀ ① ➅ ❷ ⑧ ⑤ ⑧ ② ➀ ⑧ ➀ ❷ ④ ❹ ④ ⑨ ① ⑨ ❶ ⑤ ❺ ① ② ➀ ❶ ② ⑦ ① ➉ ③ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ❿ ② ❽ ❾ ⑧ ❷ ① ⑨ ⑧ ➅ ③ ④ ② ➀ ④ ⑤ ➅ ① ⑨ ❷ ➓ ⑨ ❶ ⑤ ➅ ① ② ⑧ ❷ ⑤ ⑧❺ ① ❶ ② ❺ ❶ ⑨ ⑧ ② ➀ ⑧ ❺ ① ② ③ ④ ⑥ ⑦ ⑧ ❺ ① ❷ ❷ ⑧ ⑤ ➅ ① ② ⑨ ④ ④ ③ ➀ ❷ ④ ❾ ① ① ❺ ① ② ➠ ⑦ ② ➀ ① ⑨ ⑧ ➀ ❷ ④ ❾ ① ⑤ ⑥ ⑦ ⑧ ⑤ ⑦ ➅ ⑧ ❷ ⑧ ⑧ ③ ⑤ ⑧ ➀ ⑧ ② ➀ ④ ➅ ① ❷❺ ❶ ⑧ ② ➀ ① ★ ✩ ✥ ✪ ➜ ⑨ ⑧ ③ ⑩ ❷ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑨ ⑧ ③ ④ ❾ ④ ② ❹ ④ ② ④ ❺ ① ② ⑤ ❶ ⑨ ⑧ ❷ ④ ⑨ ④ ➁↕ ➁ ✇ ④ ③ ❼ ① ⑥ ⑦ ⑧ ③ ④ ⑤ ② ① ❷ ❾ ④ ⑤ ❹ ① ② ④ ③ ⑧ ⑤ ⑧ ⑤ ➀ ④ ➆ ③ ⑧ ❹ ❺ ④ ② ❺ ❷ ❶ ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ⑤ ⑧ ⑤ ➅ ⑧ ❺ ➈ ⑩ ❶ ❺ ① ⑤ ① ③ ④ ⑤ ① ❷ ⑨ ⑧ ② ④ ② ❹ ④ ⑤ ⑨ ⑧ ③ ① ⑤➅ ③ ④ ② ⑧ ④ ❾ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤ ⑨ ⑧ ⑨ ⑧ ⑤ ④ ❷ ❷ ① ③ ③ ① ③ ① ⑤ ❶ ② ⑤ ➀ ❶ ➀ ⑦ ❿ ④ ② ➠ ⑦ ⑤ ➀ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ⑨ ④ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ➉ ③ ④ ❾ ⑧ ⑨ ❶ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ③ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑤ ⑧ ➑ ④ ❷ ➓❺ ① ② ④ ❷ ❷ ⑧ ❸ ③ ① ④ ③ ① ⑤ ⑤ ❶ ❸ ⑦ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑤ ❺ ❷ ❶ ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ⑤ ➝④ ➜ þ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑨ ⑧ ❺ ① ❷ ② ❶ ⑤ ④ ⑤ ⑧ ❾ ⑧ ⑨ ❶ ❷ ➓ ⑧ ② ③ ④ ❼ ⑧ ❷ ➀ ❶ ❺ ④ ③ ❺ ① ❷ ❷ ⑧ ⑤ ➅ ① ② ⑨ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ④ ③ ➅ ⑦ ② ➀ ① ❾ ⑧ ⑨ ❶ ① ⑨ ⑧ ③ ④ ③ ➈ ② ⑧ ④⑨ ⑧ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ➉ ➀ ① ❾ ④ ② ⑨ ① ❺ ① ❾ ① ❺ ① ➀ ④ ⑨ ⑧ ① ❷ ❶ ❸ ⑧ ② ❿ ❷ ⑧ ⑩ ⑧ ❷ ⑧ ② ❺ ❶ ④ ③ ④ ❷ ④ ⑤ ④ ② ➀ ⑧ ⑨ ⑧ ③ ④ ④ ❺ ⑧ ❷ ④ ⑧ ② ⑨ ❶ ❺ ➑ ①➅ ⑦ ② ➀ ① ➁
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 31/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 32/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 33/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 34/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 35/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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 ✫ ❈ ➢ ➴ ➺ ➸ ➫ ➵ ❐ ❮ ❐ ➫ ➭ ➨ ❒ õ Ï ❰ ➲ ✄ ➚ ✟ ✆ ➹ ❐ ➫ ➽ ➶ ô ➽ ➚ ô ➚ ➪ ➪ ✞ ô ñ ➵ ➨ ➲ ➩ ó ❮ ➵ Ð ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ❮ ➺ ➨ ➭ ➫ ➩ ❐ ➫ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ➨ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➩ ➫ ➲ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➻ ❮ ➩ ❐ ➫ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➺ ❮ ➭ ➫ ➺ ➳ ➻ Õ ➨ ✌➽ ✄ ô õ ➻ ➫ Ð Ö ➵ ➫ ✣ ➸ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ❐ ➫ ➭ Ï ❰ Ô ➫ ➭ Ö ➭ ➨ ➲ ➫ ➨ Ð ➻ ➫ ➲ ➳ ❮ ➫ ➩ Ö ➫ ➺ ✠ ó ➻ ➺ ❮ ➭ ❮ ➨ ❐ Ð ➻ ➳ ➨ ➲ ➹ ➩ ➫ Ö ➫ ➵ Ð ➻ ➳ ➻ ➵ Ø ➭ ➨ ➳ ➵ ➨ ➲ ➩ ó ❮ ➵ Ð ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ❮ ➺ ➨ ➭ ➫ ➩ ❐ ➫ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ➫ ➲Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➩ ➹ ✣ ➸ ➫ ❐ ➫ Ó ➫ ➵ Ø ➲ ➺ ➸ Ð Ö ➭ ➻ ➵ ➺ ❮ ➲ ➭ ➨ ➩ ➺ ❮ ➲ ❐ ➻ ➺ ➻ ❮ ➲ ➫ ➩ ➫ ➩ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ ➺ ➻ ❐ ➨ ➩ Ö ➨ ➵ ➨ ➫ ➭ ➭ ➨ ➩ ➫ ➲ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ➶ ô ✞ ô ✞ ô ➽ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➵ ➫ ó ➫ ➵ ➻ ❐ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ô➚ ✄ ➴ ➩ ➻ Ð ➻ ➩ Ð ❮ ➹ ➺ ➸ ➨ ➲ ❐ ❮ ➭ ➨ ➳ ➵ ➨ ➲ ➩ ó ❮ ➵ Ð ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➩ ➫ ➫ ó ➫ ➺ ➳ ☛ ➫ Ð ➫ ❐ ➻ ➨ ➲ ➳ ➫ ❮ Ó ➵ ➨ ➩ ❮ ➨ ➺ ➳ ➸ ➨ ➺ ➻ ❮ ➲ ➫ ➩ ❐ ➻ ó ➫ ➵ ➫ ➲ ➳ ➫ ➩ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ❐ ➫ ➵ ➫ ➫ ➩ ➳ ➵ ➸ ➺ ➳ ➸ ➵ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ Ô ❐ ➫ ➭ ➸ ✛ ➨ ➵ ➨ ➸ ➲ ➨Ö ➵ ❮ Ö ❮ ➵ ➺ ➻ ➼ ➲ ➩ ➸ Ö ➫ ➵ ➻ ❮ ➵ ➨ ❐ ❮ ➩ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➩ ➺ ➨ ❐ ➨ ➺ ➻ ➫ ➲ Ð ➫ ➳ ➵ ❮ ➩ ➺ ➸ ➨ ❐ ➵ ➨ ❐ ❮ ➩ ❐ ➫ ➭ ❮ ➺ ➨ ➭ ➳ ➵ ➨ ➲ ➩ ó ❮ ➵ Ð ➨ ❐ ❮ ➹ ❐ ➫ Ó ➫ ➵ Ø ➩ ➨ ➳ ➻ ➩ ó ➨ ➺ ➫ ➵ ➩ ➫ ➫ ➭ ➻ ➲ ➺ ➵ ➫ Ð ➫ ➲ ➳ ❮ ❐ ➫ ➭ ➨ ❐ ❮ ➳ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲❐ ➫ Ö ➭ ➨ ☞ ➨ ➩ ❐ ➫ ➨ Ö ➨ ➵ ➺ ➨ Ð ➻ ➫ ➲ ➳ ❮ ✣ ➸ ➫ ➹ ➫ ➲ ➩ ➸ ➺ ➨ ➩ ❮ ➹ Ö ➸ ❐ ➻ ➫ ➵ ➨ ❐ ➫ ➵ ➻ Õ ➨ ➵ ➩ ➫ ô✞ ✄ ô ❒ ❮ ➲ ó ❮ ➵ Ð ➫ ➨ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ✆ ô ➽ ➪ ô ✞ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ➘ õ ➨ ➭ Õ ➨ ✛ ➸ ➨ ➵ ❐ ➨ ❐ ➫ ➭ ➨ ➫ ➩ ➳ ➧ ➳ ➻ ➺ ➨ ➸ ➵ Ó ➨ ➲ ➨ ✃ ➹ ➭ ➨ ➲ ➸ ➫ Õ ➨ ➺ ❮ Ð Ö ❮ ➩ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ Ô ➺ ➨ ➵ ➨ ➺ ➳ ➫ ➵ ✠ ➩ ➳ ➻ ➺ ➨ ➩ ❐ ➫ ➭ ➨ ó ➨ ➺ ✡ ➨ ❐ ➨❐ ➫ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ❐ ➫ Ó ➫ ➵ Ø Ö ➵ ❮ Ô ➫ ➺ ➳ ➨ ➵ ➩ ➫ ❐ ➫ ó ❮ ➵ Ð ➨ ✣ ➸ ➫ ➭ ➨ ➨ ➺ ➳ ➸ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➩ ➫ ➨ ➺ ❮ ✡ ➫ ➵ ➫ ➲ ➳ ➫ ➺ ❮ ➲ ➭ ➨ ➩ ➺ ➨ ➵ ➨ ➺ ➳ ➫ ➵ ✠ ➩ ➳ ➻ ➺ ➨ ➩ ❐ ➫ ➭ ➨ ó ➨ ➺ ✡ ➨ ❐ ➨ ❐ ➫ ➭ Ð ➻ ➩ Ð ❮ ô✟ ✄ ô ò ➲ ➫ ➭ ➩ ➸ Ö ➸ ➫ ➩ ➳ ❮ ❐ ➫ ✣ ➸ ➫ ➭ ➨ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➩ ➫ ➺ ❮ ➲ ➫ ➺ ➳ ➫ ➺ ❮ ➲ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ ➻ ➲ ó ➫ ➵ ➻ ❮ ➵ ➨ ➭ ➨ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ➹ ➭ ➨ ➩ ➸ Ö ➫ ➵ ó ➻ ➺ ➻ ➫ ➳ ❮ ➳ ➨ ➭ ❐ ➫ ❐ ➻ ➺ ✡ ➨ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ ➩ ➼ ➭ ❮ Ö ❮ ❐ ➵ Ø❐ ➫ ➩ ➳ ➻ ➲ ➨ ➵ ➩ ➫ ➨ Ö ➻ ➫ ☞ ➨ ➩ ➲ ❮ ✡ ➨ Ó ➻ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ ➩ Ô ➲ ❮ Ö ❮ ❐ ➵ Ø ➩ ➸ Ö ➫ ➵ ➨ ➵ ➫ ➭ Õ ➫ ➻ ➲ ➳ ➻ ➺ ➻ ➲ ➺ ❮ Ö ❮ ➵ ➺ ➻ ➫ ➲ ➳ ❮ ➘ ➚ ➱ ❙ ✃ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➸ Ö ➫ ➵ ó ➻ ➺ ➻ ➫ ❐ ➫ ➭ ➨ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ô✫ ❈ ✫ ➴ ➺ ➸ ➫ ➵ ❐ ❮ ❐ ➫ ➭ ➨ ❒ õ Ï ❰ ➲ ✄ ➽ ➱ ✆ ➹ ❐ ➫ ➽ ✞ ô ➪ ➶ ô ➚ ➪ ➪ ➪ ô ➯ ➲ ➳ ➫ ➵ Ö ➵ ➫ ➳ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ✆ ô ✆ ô ➽ ➱ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ✌ Ö ❮ ➩ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ➨ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ➹ ➫ ➲ ➵ ➫ ➭ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲➺ ❮ ➲ ➭ ➨ ✿ ➺ ❮ ➳ ➨ ❐ ➫ ❮ ➵ ➻ ✛ ➫ ➲ Ô ➵ ➫ ó ➫ ➵ ➫ ➲ ➺ ➻ ➨ ✿ ➹ ➫ ➲ ❮ Ó ➵ ➨ ➩ ❐ ➫ ➲ ➸ ➫ Õ ➨ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➸ Ó ➻ ➺ ➨ ❐ ➨ ➩ ➫ ➲ Ø Ð Ó ➻ ➳ ❮ ➩ ❐ ➫ ➷ ❮ ➵ Ð ➨ ✽ ❮ ➲ ➨ ➭ ☎ ➘ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➫ ➲ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨➸ ➲ ➻ ó ➨ Ð ➻ ➭ ➻ ➨ ➵ ✃ ✛ ➵ ➨ ❐ ❮ ➩ ➽ ❚ ➹ ➚ ❚ ➹ ✞ ❚ ➹ ✟ ❚ Ô ✆ ❚ ô➽ ✄ ô ò ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ☎ ô ☎ ô ➽ ➪ ➘ ➴ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨ ✃ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ➫ ➩ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ ➺ ➫ ➺ ❮ Ð ❮ ➺ ➵ ➻ ➳ ➫ ➵ ➻ ❮ ❐ ➫ Ð ➫ ❐ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ➨ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨ ➫ ➲ ➷ ❮ ➵ Ð ➨ ✽ ❮ ➲ ➨ ➭ ☎➘ ò ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➫ ➲ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➸ ➲ ➻ ó ➨ Ð ➻ ➭ ➻ ➨ ➵ ✃ ✣ ➸ ➫ ✿ ➭ ➨ ➺ ❮ ➳ ➨ ❐ ➫ ❮ ➵ ➻ ✛ ➫ ➲ Ô ➵ ➫ ó ➫ ➵ ➫ ➲ ➺ ➻ ➨ Ö ➨ ➵ ➨ ➭ ➨ Ð ➫ ❐ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ➨ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨ ➩ ➫ ➵ Ø ➭ ➨ ❐ ➫ ➭ ➺ ❮ ➲ ➳ ➨ ➺ ➳ ❮ ❐ ➫➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➺ ❮ ➲ ➫ ➭ ➳ ➫ ➵ ➵ ➫ ➲ ❮ ➫ ➲ ➫ ➭ Ö ➸ ➲ ➳ ❮ Ð ➫ ❐ ➻ ❮ ❐ ➫ ➭ ➨ ó ➨ ➺ ✡ ➨ ❐ ➨ ➫ ➲ ✣ ➸ ➫ ➩ ➫ ➩ ➻ ➳ ☛ ➨ ➫ ➭ ➨ ➺ ➺ ➫ ➩ ❮ ➨ ➭ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➻ ❮ ✿ ô➚ ✄ ô ❒ ❮ ➲ ó ❮ ➵ Ð ➫ ➨ ➭ ❮ ➩ ➺ ➵ ➻ ➳ ➫ ➵ ➻ ❮ ➩ ➻ ➲ ➳ ➫ ➵ Ö ➵ ➫ ➳ ➨ ➳ ➻ Õ ❮ ➩ ❐ ➫ ➭ Ï ❰ ➹ ➫ ➩ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ ➺ ➻ ❐ ❮ ➩ Ö ❮ ➵ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ➽ ô ➽ ô ➱ ô ➱ ô ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ➹ ➺ ❮ ➲ ➫ ➭ ❮ Ó ✜ ➫ ➳ ❮ ❐ ➫ ➭ ❮ ✛ ➵ ➨ ➵ ➫ ➭ Ð ➫ ➲ ❮ ➵❐ ➫ ➳ ➫ ➵ ➻ ❮ ➵ ❮ ❐ ➫ ➭ ➨ Ð Ó ➻ ➫ ➲ ➳ ➫ ➲ ➨ ➳ ➸ ➵ ➨ ➭ ➹ ❐ ➫ ➭ Ö ➨ ➻ ➩ ➨ ✜ ➫ Ô ❐ ➫ ➭ ➨ ➻ Ð ➨ ✛ ➫ ➲ ➸ ➵ Ó ➨ ➲ ➨ ➹ ➲ ❮ ➫ ➩ ➨ ❐ Ð ➻ ➩ ➻ Ó ➭ ➫ ➺ ❮ ➲ ➺ ➨ ➵ Ø ➺ ➳ ➫ ➵ ✛ ➫ ➲ ➫ ➵ ➨ ➭ ➭ ➨ ➻ Ð Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➺ ➸ ➫ ➵ Ö ❮ ➩ ❐ ➫➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ✣ ➸ ➫ ➹ ➺ ❮ Ð ❮ ➺ ❮ ➲ ➩ ➫ ➺ ➸ ➫ ➲ ➺ ➻ ➨ ❐ ➫ ➭ ➨ ➺ ❮ ➲ ó ➻ ✛ ➸ ➵ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➳ ❮ Ö ❮ ✛ ➵ Ø ó ➻ ➺ ➨ ❐ ➫ ➭ ➳ ➫ ➵ ➵ ➫ ➲ ❮ ➹ ❮ ➵ ➻ ✛ ➻ ➲ ➫ ➲ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ➩ Ö ➨ ➵ ➳ ➻ ➺ ➸ ➭ ➨ ➵ ➫ ➩ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨ ➹ Ð ➫ ❐ ➻ ❐ ➨ ➩➵ ➫ ➩ Ö ➫ ➺ ➳ ❮ ➨ ➩ ➸ ➩ ➺ ❮ ➵ ➵ ➫ ➩ Ö ❮ ➲ ❐ ➻ ➫ ➲ ➳ ➫ ➩ ➵ ➨ ➩ ➨ ➲ ➳ ➫ ➩ ❐ ➫ ➭ ➳ ➫ ➵ ➵ ➫ ➲ ❮ ➫ ➲ ➺ ❮ ➲ ➳ ➨ ➺ ➳ ❮ ➺ ❮ ➲ ➫ ➭ ➭ ❮ ➩ ➹ ➲ ❮ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ Ð ➫ ➲ ➳ ➫ ➩ ➸ Ö ➫ ➵ ➻ ❮ ➵ ➫ ➩ ➨ ➭ ➨ Ð Ø ö ➻ Ð ➨ ➨ ❐ Ð ➻ ➩ ➻ Ó ➭ ➫ ➵ ➫ ✛ ➸ ➭ ➨ ❐ ➨➫ ➲ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ☎ ô ☎ ô ➽ ➪ ô ➽ ôÏ ❮ ➵ ❮ ➳ ➵ ➨ Ö ➨ ➵ ➳ ➫ ➹ ✡ ➨ Ô ✣ ➸ ➫ ➩ ➫ ✮ ➨ ➭ ➨ ➵ ✣ ➸ ➫ ➫ ➲ Õ ➻ Õ ➻ ➫ ➲ ❐ ➨ ➸ ➲ ➻ ó ➨ Ð ➻ ➭ ➻ ➨ ➵ ➘ ➳ ➻ Ö ❮ ➭ ❮ ✛ ✠ ➨ ❐ ➫ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ➨ Ó ➻ ➫ ➵ ➳ ➨ ✃ ➺ ➨ ➵ ➫ ➺ ➫ ❐ ➫ ➩ ➫ ➲ ➳ ➻ ❐ ❮ ➵ ➫ ó ➫ ➵ ➻ ➵ ➭ ➨ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨➨ ➭ ➨ ó ➨ ➺ ✡ ➨ ❐ ➨ ➫ ➲ ✣ ➸ ➫ ➩ ➫ ➩ ➻ ➳ ☛ ➫ ➫ ➭ ➨ ➺ ➺ ➫ ➩ ❮ ➨ ➭ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➻ ❮ ➹ ✡ ➨ Ó ➻ ❐ ➨ ➺ ➸ ➫ ➲ ➳ ➨ ❐ ➫ ✣ ➸ ➫ Ö ❮ ➵ ➩ ➸ ➩ Ö ➵ ❮ Ö ➻ ➨ ➩ ➺ ➨ ➵ ➨ ➺ ➳ ➫ ➵ ✠ ➩ ➳ ➻ ➺ ➨ ➩ ➳ ➻ Ö ❮ ➭ ➼ ✛ ➻ ➺ ➨ ➩ ➧ ➩ ➳ ➫ Ö ➸ ➫ ❐ ➫ ➩ ➻ ➳ ➸ ➨ ➵ ➩ ➫➫ ➲ ➺ ➸ ➨ ➭ ✣ ➸ ➻ ➫ ➵ ➨ ❐ ➫ ➫ ➭ ➭ ➨ ➩ ô ò ➲ ➺ ❮ ➲ ➩ ➫ ➺ ➸ ➫ ➲ ➺ ➻ ➨ ➹ ➺ ❮ ➲ ➩ ➻ ❐ ➫ ➵ ➨ ➲ ❐ ❮ ✣ ➸ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ➲ ❮ ❐ ➫ ó ➻ ➲ ➫ ➲ ➫ ➭ ➺ ❮ ➲ ➺ ➫ Ö ➳ ❮ ❐ ➫ ✿ ➺ ❮ ➳ ➨ ❐ ➫ ➲ ➻ Õ ➫ ➭ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ✿ ➹ Ô❐ ➫ ➺ ❮ ➲ ó ❮ ➵ Ð ➻ ❐ ➨ ❐ ➺ ❮ ➲ ➭ ➨ ➩ ❐ ➫ ➳ ➫ ➵ Ð ➻ ➲ ➨ ➺ ➻ ❮ ➲ ➫ ➩ ❐ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ✆ ô ➽ ➪ ô ✞ ➘ õ ➨ ➭ Õ ➨ ✛ ➸ ➨ ➵ ❐ ➨ ❐ ➫ ➭ ➨ ➫ ➩ ➳ ➧ ➳ ➻ ➺ ➨ ➸ ➵ Ó ➨ ➲ ➨ ✃ ➹ ➩ ➫ ➫ ö ➳ ➻ ➫ ➲ ❐ ➫ ➫ ➭ ➺ ➵ ➻ ➳ ➫ ➵ ➻ ❮ ❐ ➫ Ð ➫ ❐ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫➭ ➨ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨ ➨ ➭ ❮ ➩ Ö ➸ ➲ ➳ ❮ ➩ Ð ➫ ❐ ➻ ❮ ➩ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➵ ➫ ➩ ➳ ➨ ➲ ➳ ➫ ➩ ó ➨ ➺ ✡ ➨ ❐ ➨ ➩ ➹ ➨ ❐ Ð ➻ ➳ ➻ ➧ ➲ ❐ ❮ ➩ ➫ ✣ ➸ ➫ ➭ ➨ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ❐ ➫ ➺ ❮ ➵ ➲ ➻ ➩ ➨ Ö ➸ ➫ ❐ ➨ ➩ ➸ Ö ➫ ➵ ➨ ➵ ➫ ➲ ➫ ➭ ➭ ❮ ➩ Ö ➨ ➩ ➳ ➨➫ ➲ ➽ ➱ ➪ ➺ ➫ ➲ ➳ ✠ Ð ➫ ➳ ➵ ❮ ➩ ➭ ➨ Ð Ø ö ➻ Ð ➨ ➫ ➩ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ ➺ ➻ ❐ ➨ ➘ ➽ ô ➪ ➱ ➪ ➺ ➫ ➲ ➳ ✠ Ð ➫ ➳ ➵ ❮ ➩ ✃ ➹ ➫ ➲ ➭ ❮ ➩ ❰ ➵ ➨ ❐ ❮ ➩ ➽ ✄ ➹ ➚ ✄ ➹ ✞ ✄ ➹ ✟ ✄ Ô ✆ ❐ ➫ ➭ ➨ ➷ ❮ ➵ Ð ➨ ✽ ❮ ➲ ➨ ➭ ☎ ô✞ ✄ ô ❯ ➨ ➨ Ö ➨ ➵ ➫ ➲ ➳ ➫ ➺ ❮ ➲ ➳ ➵ ➨ ❐ ➻ ➺ ➺ ➻ ➼ ➲ ➫ ➲ ➳ ➵ ➫ ➭ ❮ ➫ ➩ Ö ➫ ➺ ✠ ó ➻ ➺ ➨ Ð ➫ ➲ ➳ ➫ ➵ ➫ ✛ ➸ ➭ ➨ ❐ ❮ ➫ ➲ ➭ ➨ ➷ ❮ ➵ Ð ➨ ✽ ❮ ➲ ➨ ➭ ☎ ➹ ✛ ➵ ➨ ❐ ❮ ➩ ➽ ❚ ➹ ➚ ❚ ➹ ✞ ❚ ➹ ✟ ❚ Ô ✆ ❚ ➹ Ö ➨ ➵ ➨ ➭ ➨ ❐ ➫ ➳ ➫ ➵ Ð ➻ ➲ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲❐ ➫ ➭ ➨ ✿ ➺ ❮ ➳ ➨ ❐ ➫ ❮ ➵ ➻ ✛ ➫ ➲ Ô ➵ ➫ ó ➫ ➵ ➫ ➲ ➺ ➻ ➨ ✿ Ô ➭ ➨ ➺ ❮ ➲ ❐ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ✣ ➸ ➫ Ö ➨ ➵ ➨ ➭ ➨ Ö ❮ ➩ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ➨ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ❐ ➫ ➳ ➫ ➵ Ð ➻ ➲ ➨ ➺ ❮ ➲ ➺ ➨ ➵ Ø ➺ ➳ ➫ ➵ ✛ ➫ ➲ ➫ ➵ ➨ ➭ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ✆ ô ✆ ô➯ ➱ ô ➽ ô Ó ✃ ➹ ❐ ➫ Ó ➫ ➵ ➫ ➩ ❮ ➭ Õ ➫ ➵ ➩ ➫ ✡ ➨ ➺ ➻ ➫ ➲ ❐ ❮ Ö ➵ ➫ Õ ➨ ➭ ➫ ➺ ➫ ➵ ➫ ➭ Ö ➵ ➻ Ð ➫ ➵ ❮ ❐ ➫ ❐ ➻ ➺ ✡ ❮ ➩ ➺ ❮ ➲ ➺ ➫ Ö ➳ ❮ ➩ ➩ ❮ Ó ➵ ➫ ➫ ➭ ➩ ➫ ✛ ➸ ➲ ❐ ❮ ❱ ➩ ➻ Ó ➻ ➫ ➲ ➹ ➨ Ó ➸ ➲ ❐ ➨ ➲ ❐ ❮ ➫ ➲ ➭ ➨ ➻ ➲ ➳ ➫ ➲ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫➺ ➸ Ó ➵ ➻ ➵ ➫ ➭ Õ ➨ ➺ ✠ ❮ ➲ ❮ ➵ Ð ➨ ➳ ➻ Õ ❮ ✣ ➸ ➫ ➻ Ð Ö ➭ ➻ ➺ ➨ ➭ ➨ ➺ ➻ ➳ ➨ ❐ ➨ ➻ ➲ ❐ ➫ ó ➻ ➲ ➻ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ➺ ❮ ➲ ➺ ➫ Ö ➳ ❮ ❐ ➫ ✿ ➺ ❮ ➳ ➨ ❐ ➫ ➲ ➻ Õ ➫ ➭ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ✿ ➹ ➭ ❮ ➩ ➲ ➻ Õ ➫ ➭ ➫ ➩ ❐ ➫ ➩ ➸ ➫ ➭ ❮ ❐ ➫Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ➹ ➫ ➲ ❐ ➻ ➺ ✡ ➨ ➷ ❮ ➵ Ð ➨ ✽ ❮ ➲ ➨ ➭ Ô ❰ ➵ ➨ ❐ ❮ ➩ ➹ ❐ ➫ Ó ➫ ➵ Ø ➲ ➩ ➻ ➳ ➸ ➨ ➵ ➩ ➫ ➫ ➲ ➨ ➭ ➳ ➸ ➵ ➨ ➩ ➺ ❮ Ð Ö ➵ ➫ ➲ ❐ ➻ ❐ ➨ ➩ ➫ ➲ ➳ ➵ ➫ Ð Ø ➩ ➾ Ð ➫ ➲ ❮ ➩ ➽ ➱ ➪ ➺ ➫ ➲ ➳ ✠ Ð ➫ ➳ ➵ ❮ ➩ ➺ ❮ ➲ ➵ ➫ ➭ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲➨ ➭ ➨ ➩ ➺ ❮ ➳ ➨ ➩ ❐ ➫ ❮ ➵ ➻ ✛ ➫ ➲ Ô ➵ ➫ ó ➫ ➵ ➫ ➲ ➺ ➻ ➨ ✣ ➸ ➫ ➵ ➫ ➩ ➸ ➭ ➳ ➫ ➲ ❐ ➫ ➭ ➨ ➨ Ö ➭ ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ Ö ➵ ➫ ➩ ➫ ➲ ➳ ➫ ➴ ➺ ➸ ➫ ➵ ❐ ❮ ➹ Ð ➨ ➲ ➳ ➫ ➲ ➻ ➧ ➲ ❐ ❮ ➩ ➫ ➨ ➩ ✠ ➫ ➭ ➺ ➵ ➻ ➳ ➫ ➵ ➻ ❮ ✛ ➫ ➲ ➫ ➵ ➨ ➭ ❐ ➫Ö ❮ ➩ ➻ ➺ ➻ ❮ ➲ ➨ Ð ➻ ➫ ➲ ➳ ❮ ❐ ➫ ➭ ❮ ➩ ➲ ➻ Õ ➫ ➭ ➫ ➩ ❐ ➫ ➩ ➸ ➫ ➭ ❮ ❐ ➫ Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ Ó ➨ ✜ ➨ ô✟ ✄ ô ò ➲ ➫ ➭ ➩ ➸ Ö ➸ ➫ ➩ ➳ ❮ ❐ ➫ ✣ ➸ ➫ ➫ ➭ ➺ ❮ ➵ ➵ ➫ ➩ Ö ❮ ➲ ❐ ➻ ➫ ➲ ➳ ➫ ✿ ➫ ➩ ➳ ➸ ❐ ➻ ❮ ❐ ➫ ➻ Ð Ö ➭ ➨ ➲ ➳ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ✿ ❐ ➫ ➭ ➫ ❐ ➻ ó ➻ ➺ ➻ ❮ ➫ ➲ ➭ ➨ Ö ➨ ➵ ➺ ➫ ➭ ➨ ➹ Ö ➵ ➫ Õ ➻ ➩ ➳ ❮ ➫ ➲ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ✆ ô ✆ ô ➽ ➱ ô ➽ ô Ó ✃➻ Õ ✃ ➹ ➲ ❮ Ö ➸ ➫ ❐ ➨ ➩ ➫ ➵ ➵ ➫ ➩ ➸ ➫ ➭ ➳ ❮ Ð ➫ ❐ ➻ ➨ ➲ ➳ ➫ ➭ ➨ ➨ Ö ➭ ➻ ➺ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➭ ❮ ➺ ❮ ➲ ➳ ➫ Ð Ö ➭ ➨ ❐ ❮ ➫ ➲ ➭ ❮ ➩ ➨ ➲ ➳ ➫ ➵ ➻ ❮ ➵ ➫ ➩ ➨ Ö ➨ ➵ ➳ ➨ ❐ ❮ ➩ ❐ ➫ ➫ ➩ ➳ ➫ ➴ ➺ ➸ ➫ ➵ ❐ ❮ ➹ ❐ ➫ Ó ➫ ➵ Ø ➵ ➫ ➺ ➸ ➵ ➵ ➻ ➵ ➩ ➫ ➨ ➭ ➨ó ❮ ➵ Ð ➸ ➭ ➨ ➺ ➻ ➼ ➲ ❐ ➫ ➸ ➲ ò ➩ ➳ ➸ ❐ ➻ ❮ ❐ ➫ Ñ ➫ ➳ ➨ ➭ ➭ ➫ ➺ ❮ ➲ ó ❮ ➵ Ð ➫ ➨ ➭ ❮ ➫ ➩ ➳ ➨ Ó ➭ ➫ ➺ ➻ ❐ ❮ ➫ ➲ ➫ ➭ ➨ ➵ ➳ ✠ ➺ ➸ ➭ ❮ ✆ ô ✆ ô ➽ ➱ ô ➽ ✃ Ó ✃ Õ ✃ ❐ ➫ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ô

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 36/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 37/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 38/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 39/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 e
l 1

9/
07

/2
02

3 
a 

la
s 

16
:2

3 
po

r 
04

16
96

05
G

 P
E

D
R

O
 S

O
R

IA
 (

R
: A

78
02

97
74

) 
en

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 T

IN
S

A
 T

as
ac

io
ne

s 
In

m
ob

ili
ar

ia
s,

 S
.A

.U
.

P
ar

a 
va

lid
ar

 y
 d

es
ca

rg
ar

 n
ue

va
m

en
te

 e
l i

nf
or

m
e 

ac
ce

da
 a

: h
ttp

s:
//w

w
w

.ti
ns

a.
es

/v
al

id
ad

or
-in

fo
rm

es
/ y

 u
se

 e
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 3
G

X
A

74
Z

D
3



✍ ✎ ✏ ✑ ✒ ✓ ✔ ✕ ✎ ✔ ✒ ✖ ✗ ✘ ✙ ✎ ✚ ✏ ✗ ✘ ✛ ✚ ✜ ✗ ✓ ✢ ✘ ✣ ✕ ✤ ✗ ✘ ✔ ✒ ✖ ✥ ✦ ✧ ✛ ★ ✩ ✪ ✫ � ✁ ✂ ✄ ✂ ☎ ✆ ✝ ✁ ✞ ✟ ✠ ✆ ✂ ✡ ✁ ✞ ☛ ☞ ☛ ✌✬ ✭ ✮ ✯ ✰ ✱ ✲ ✳ ✭ ✴ ✱ ✮ ✵ ✶ ✷ ✮ ✳ ✱ ✶ ✸ ✲ ✹ ✭ ✶ ✰ ✵ ✳ ✸ ✺ ✭ ✻ ✼ ✵ ✺ ✱ ✶ ✽ ✸ ✾ ✲ ✭ ✹ ✸ ✮ ✸ ✵ ✿ ✴ ✱ ✿ ✳ ✱ ❀ ✳ ✭ ❁ ✽ ✯ ✽ ✰ ✭ ✴ ✸ ✹ ✸ ✮ ✵ ✮ ✸ ✭ ✲ ✱ ✽ ✽ ✱ ❂ ✵ ❃ ✯ ❄ ✿ ✸ ✮ ✵ ✴ ✭ ✱ ✲ ✱ ✿ ❅ ❆ ❇ ❈
 

✩ ◆ ✯ ÷ ✩ ❉ ❊ ✞ ❋ ✁ ✞ ● ✡ ❍ ✂ ✞ ❊ ✆ ✡ ✁ ✞ ■ ✞ ❏ ❋ ❊ ❊ ✡ ❑ ❑ ✡ ▲ ❊ ❍ ❋ ✆ ✡

⑨ ⑧ ➅ ① ⑤ ❶ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ③ ⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ❶ ① ➉ ⑤ ⑧ ➀ ⑧ ② ⑨ ❷ ➓ ⑧ ② ❺ ⑦ ⑧ ② ➀ ④ ③ ④ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑨ ⑧ ➅ ❶ ⑤ ① ⑨ ⑧ ③ ④ ➅ ③ ④ ② ➀ ④ ⑨ ⑧ ③ ➓ ➀ ❶ ❺ ① ② ①❷ ⑧ ➀ ❷ ④ ② ⑥ ⑦ ⑧ ④ ⑨ ④ ➉ ❶ ② ❺ ③ ⑦ ❶ ⑨ ① ⑧ ③ ④ ② ➀ ⑧ ➅ ⑧ ❺ ➑ ① ⑤ ❶ ⑧ ➊ ❶ ⑤ ➀ ❶ ⑧ ❷ ④ ➁❺ ➜ ➒ ① ⑨ ❷ ➓ ② ① ❷ ⑧ ➀ ❷ ④ ② ⑥ ⑦ ⑧ ④ ❷ ⑤ ⑧ ④ ③ ① ⑤ ③ ❶ ② ⑨ ⑧ ❷ ① ⑤ ③ ④ ➀ ⑧ ❷ ④ ③ ⑧ ⑤ ⑧ ② ➀ ❶ ➅ ① ③ ① ❸ ➈ ④ ⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ➀ ① ❷ ❶ ④ ⑧ ② ❾ ④ ② ❹ ④ ② ④❺ ⑧ ❷ ❷ ④ ⑨ ④ ⑧ ② ➀ ❷ ⑧ ❾ ⑧ ⑨ ❶ ④ ② ⑧ ❷ ④ ⑤ ➁✱ ➁ t ① ❷ ❷ ⑧ ① ② ⑧ ⑤ ➝ ➇ ⑦ ⑧ ❷ ➅ ① ⑤ ⑨ ⑧ ⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ❺ ❶ ❻ ② ⑤ ❶ ➀ ⑦ ④ ⑨ ① ⑤ ⑧ ② ❺ ❶ ❾ ④ ⑨ ⑧ ③ ④ ❽ ③ ➀ ❶ ❾ ④ ➅ ③ ④ ② ➀ ④ ➅ ⑧ ❷ ❾ ❶ ➀ ❶ ⑨ ④ ➉ ❺ ① ② ④ ③ ❸ ⑦ ② ④⑨ ⑧ ⑤ ⑦ ⑤ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑤ ❺ ① ❶ ② ❺ ❶ ⑨ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑧ ② ④ ③ ❸ ⑦ ② ① ⑨ ⑧ ⑤ ⑦ ⑤ ➅ ⑦ ② ➀ ① ⑤ ❺ ① ② ③ ④ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑧ ➊ ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑨ ⑧ ③ ⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ❶ ① ❅ ❿⑥ ⑦ ⑧ ❺ ⑦ ❾ ➅ ③ ❶ ❷ ➓ ④ ⑨ ⑧ ❾ ➓ ⑤ ③ ④ ⑤ ⑤ ❶ ❸ ⑦ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑤ ❺ ① ② ⑨ ❶ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ➝④ ➜ ✇ ⑦ ➅ ❷ ① ❿ ⑧ ❺ ❺ ❶ ❻ ② ➑ ① ❷ ❶ ❹ ① ② ➀ ④ ③ ⑤ ① ➆ ❷ ⑧ ③ ④ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑧ ➊ ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑧ ② ⑥ ⑦ ⑧ ⑤ ⑧ ⑤ ❶ ➀ ❽ ④ ➉ ⑤ ⑧ ❷ ➓ ❶ ② ⑩ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ① ❶ ❸ ⑦ ④ ③④ ➀ ❷ ⑧ ⑤ ❺ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤ ❺ ❶ ② ❺ ⑦ ⑧ ② ➀ ④ ★ ➙ ➛ ✥ ➜ ❺ ⑧ ② ➀ ➈ ❾ ⑧ ➀ ❷ ① ⑤ ➁➆ ➜ ✇ ⑦ ➅ ❷ ① ⑩ ⑦ ② ⑨ ❶ ⑨ ④ ⑨ ⑨ ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ③ ④ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑧ ➊ ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑧ ② ⑥ ⑦ ⑧ ⑤ ⑧ ⑤ ❶ ➀ ❽ ④ ➉ ⑤ ⑧ ❷ ➓ ❶ ② ⑩ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ① ❶ ❸ ⑦ ④ ③ ④➀ ❷ ⑧ ⑤ ❺ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤ ❺ ❶ ② ❺ ⑦ ⑧ ② ➀ ④ ★ ➙ ➛ ✥ ➜ ❺ ⑧ ② ➀ ➈ ❾ ⑧ ➀ ❷ ① ⑤ ➁❺ ➜ ✇ ⑦ ④ ③ ➀ ⑦ ❷ ④ ⑨ ⑧ ➅ ❶ ⑤ ① ⑤ ⑧ ❷ ➓ ❺ ① ❾ ① ❾ ➓ ➊ ❶ ❾ ① ⑨ ⑧ ➀ ❷ ⑧ ⑤ ❺ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤ ❺ ❶ ② ❺ ⑦ ⑧ ② ➀ ④ ★ ➙ ➛ ✥ ➜ ❺ ⑧ ② ➀ ➈ ❾ ⑧ ➀ ❷ ① ⑤ ➁✉ ⑦ ⑤ ➀ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ⑨ ④ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ➉ ➅ ① ❷ ❷ ④ ❹ ① ② ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ❺ ① ❾ ➅ ① ⑤ ❶ ❺ ❶ ❻ ② ➉ ➅ ① ⑨ ❷ ➓ ② ❾ ① ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ❷ ⑤ ⑧ ③ ④ ⑤ ⑨ ❶ ❾ ⑧ ② ⑤ ❶ ① ② ⑧ ⑤⑤ ⑧ ✵ ④ ③ ④ ⑨ ④ ⑤ ⑧ ② ③ ① ⑤ ④ ➅ ④ ❷ ➀ ④ ⑨ ① ⑤ ④ ② ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑧ ⑤ ➁⑨ ➜ þ ① ⑤ ➀ ① ❷ ❷ ⑧ ① ② ⑧ ⑤ ⑤ ❶ ➀ ⑦ ④ ⑨ ① ⑤ ⑧ ② ❺ ④ ⑨ ④ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ❸ ⑦ ④ ❷ ⑨ ④ ❷ ➓ ② ⑧ ② ➀ ❷ ⑧ ⑤ ➈ ⑦ ② ④ ⑤ ⑧ ➅ ④ ❷ ④ ❺ ❶ ❻ ② ❾ ➈ ② ❶ ❾ ④ ⑨ ⑧➀ ❷ ⑧ ⑤ ❺ ❶ ⑧ ② ➀ ① ⑤ ★ ➙ ✥ ✥ ➜ ❺ ⑧ ② ➀ ➈ ❾ ⑧ ➀ ❷ ① ⑤ ➁⑧ ➜ þ ④ ⑤ ⑦ ❾ ④ ⑨ ⑧ ③ ④ ⑤ ➅ ❷ ① ❿ ⑧ ❺ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ➑ ① ❷ ❶ ❹ ① ② ➀ ④ ③ ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ③ ① ⑤ ➀ ① ❷ ❷ ⑧ ① ② ⑧ ⑤ ⑤ ① ➆ ❷ ⑧ ③ ④ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑧ ② ⑥ ⑦ ⑧ ⑤ ⑧⑤ ❶ ➀ ❽ ④ ② ➉ ⑤ ⑧ ❷ ➓ ❶ ② ⑩ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ① ❶ ❸ ⑦ ④ ③ ④ ⑦ ② ❺ ⑦ ④ ❷ ➀ ① ★ ➞ ❘ ✤ ➜ ⑨ ⑧ ③ ④ ③ ① ② ❸ ❶ ➀ ⑦ ⑨ ⑨ ⑧ ➋ ⑤ ➀ ④ ➁ ➇ ⑦ ④ ② ⑨ ① ➅ ① ❷ ⑧ ② ❺ ❶ ❾ ④⑨ ⑧ ③ ④ ❽ ③ ➀ ❶ ❾ ④ ➅ ③ ④ ② ➀ ④ ➅ ⑧ ❷ ❾ ❶ ➀ ❶ ⑨ ④ ⑤ ⑧ ⑤ ❶ ➀ ❽ ⑧ ② ① ➀ ❷ ① ⑤ ❺ ⑦ ⑧ ❷ ➅ ① ⑤ ⑨ ⑧ ⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ❺ ❶ ❻ ② ⑨ ⑧ ⑤ ➀ ❶ ② ④ ⑨ ① ⑤ ④ ❺ ④ ➠ ④ ⑤⑨ ⑧ ⑧ ⑤ ❺ ④ ③ ⑧ ❷ ④ ⑤ ① ❺ ④ ⑤ ⑧ ➀ ① ② ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ④ ⑤ ❺ ⑧ ② ⑤ ① ❷ ⑧ ⑤ ➉ ⑧ ② ➅ ① ⑤ ❶ ❺ ❶ ❻ ② ❺ ① ❶ ② ❺ ❶ ⑨ ⑧ ② ➀ ⑧ ① ⑤ ⑧ ➅ ④ ❷ ④ ⑨ ④ ⑦ ② ④⑨ ❶ ⑤ ➀ ④ ② ❺ ❶ ④ ❶ ② ⑩ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ④ ➀ ❷ ⑧ ⑤ ★ ➙ ➜ ❾ ⑧ ➀ ❷ ① ⑤ ⑨ ⑧ ③ ④ ③ ➈ ② ⑧ ④ ⑨ ⑧ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ➉ ⑨ ⑧ ➆ ⑧ ❷ ➓ ② ❶ ② ❺ ③ ⑦ ❶ ❷ ⑤ ⑧ ③ ④ ⑤➅ ❷ ① ❿ ⑧ ❺ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ➑ ① ❷ ❶ ❹ ① ② ➀ ④ ③ ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ⑨ ❶ ❺ ➑ ① ⑤ ❺ ⑦ ⑧ ❷ ➅ ① ⑤ ➉ ⑧ ② ⑧ ③ ➅ ① ❷ ❺ ⑧ ② ➀ ④ ➠ ⑧ ❶ ② ⑨ ❶ ❺ ④ ⑨ ① ➁⑩ ➜ þ ④ ⑤ ❺ ① ② ⑨ ❶ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ④ ② ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑧ ⑤ ⑤ ⑧ ❷ ➓ ② ④ ➅ ③ ❶ ❺ ④ ➆ ③ ⑧ ⑤ ❶ ② ⑨ ⑧ ➅ ⑧ ② ⑨ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ❾ ⑧ ② ➀ ⑧ ④ ❺ ④ ⑨ ④ ⑦ ② ④ ⑨ ⑧ ③ ④ ⑤⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑤ ⑧ ② ⑥ ⑦ ⑧ ⑤ ⑧ ⑤ ❶ ➀ ❽ ⑧ ⑧ ③ ➀ ① ❷ ❷ ⑧ ❻ ② ➁◗ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ♠ ❳ ❨ ❳ ❨ ♥ ❳ ◗ ➎ ♠ ❤ ♦ ➄ t ❩ ✉ ♥ ✈✇ ① ② ④ ⑥ ⑦ ⑧ ③ ③ ④ ⑤ ❺ ⑦ ➆ ❶ ⑧ ❷ ➀ ④ ⑤ ➅ ③ ④ ② ④ ⑤ ➀ ❷ ④ ② ⑤ ❶ ➀ ④ ➆ ③ ⑧ ⑤ ➉ ④ ❺ ① ② ⑨ ❶ ❺ ❶ ① ② ④ ⑨ ④ ⑤ ➅ ④ ❷ ④ ④ ❺ ① ❸ ⑧ ❷ ⑦ ② ⑦ ⑤ ① ➁◗ ❣ ❤ ✐ ❥ ❦ ❧ ♠ ❳ ❨ ❳ ❨ ♥ ø ❚ q ➃ ♠ ❧ ♠ ✈ ✐ ➄ → ♦ ➍ q ♣ q ❥ ➄ ❤ ♠ ❣ q ➄ → t ❩ ✉ ♥ ✈➏ ③ ➒ ③ ④ ② � ⑧ ② ⑧ ❷ ④ ③ ⑧ ❾ ➅ ③ ⑧ ④ ③ ④ ⑤ ⑤ ❶ ❸ ⑦ ❶ ⑧ ② ➀ ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ⑩ ❶ ② ❶ ❺ ❶ ① ② ⑧ ⑤ ⑨ ⑧ ➀ ❶ ➅ ① ③ ① ❸ ➈ ④ ⑤ ⑧ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ➀ ① ❷ ❶ ④ ⑤ ➝④ ➜ ➏ ⑨ ❶ ⑩ ❶ ❺ ④ ❺ ❶ ❻ ② ④ ❶ ⑤ ③ ④ ⑨ ④ ① ⑧ ② ➆ ③ ① ⑥ ⑦ ⑧ ⑤ ④ ➆ ❶ ⑧ ❷ ➀ ① ⑤ ➝ þ ④ ⑥ ⑦ ⑧ ⑧ ⑤ ➀ ➓ ⑧ ➊ ⑧ ② ➀ ④ ⑧ ② ⑧ ③ ❶ ② ➀ ⑧ ❷ ❶ ① ❷ ⑨ ⑧ ⑦ ② ④➅ ④ ❷ ❺ ⑧ ③ ④ ➉ ⑤ ❶ ② ⑥ ⑦ ⑧ ② ❶ ② ❸ ⑦ ② ① ⑨ ⑧ ⑤ ⑦ ⑤ ➅ ③ ④ ② ① ⑤ ⑨ ⑧ ⑩ ④ ❺ ➑ ④ ⑨ ④ ⑧ ⑤ ➀ ➋ ⑧ ② ❺ ① ② ➀ ④ ❺ ➀ ① ❺ ① ② ③ ④ ⑤ ➅ ❷ ① ➅ ❶ ⑧ ⑨ ④ ⑨ ⑧ ⑤❺ ① ③ ❶ ② ⑨ ④ ② ➀ ⑧ ⑤ ➁ ✧ ❇ ❇
 ✫ ❉ ❉ ➴ ➺ ➸ ➫ ➵ ❐ ❮ ❐ ➫ ➭ ➨ ❒ õ Ï ❰ ➲ ✄ ➚ ✟ ➱ ➹ ❐ ➫ ➽ ➶ ô ➽ ➚ ô ➚ ➪ ➪ ✞ ô ➴ ❐ Ð ➻ ➩ ➻ Ó ➻ ➭ ➻ ❐ ➨ ❐ ❐ ➫ ➫ ➭ ➫ Ð ➫ ➲ ➳ ❮ ➺ ❮ ➲ ➩ ➳ ➵ ➸ ➺ ➳ ➻ Õ ❮ ➲ ❮ ➺ ❮ ➲ ➳ ➫ Ð Ö ➭ ➨ ❐ ❮ ➫ ö Ö ➭ ✠ ➺ ➻ ➳ ➨ Ð ➫ ➲ ➳ ➫ ➫ ➲ ➭ ➨ ➩ ➷ ➷ Ò Ò ✌

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
SITUACIÓN: Calle LUCANO, nº 14, en el municipio de Madrid, MADRID (28022)

Otra documentación

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente M -04457/12- 4
Fecha: 20-05-2023
Rf.Tasador: AAR (28295)

ECO 40/40

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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